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NOTA

Las signaturas de los documentos de las I\aciones Unidas se componen
de letras mayúsculas y cifras. La nlt'nci<'>n de una de tales signaturas indica que
se hace referencia a 1m documento de las I\aciones Unidas.
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INTRODUCCION

1. Las funciones de la Comisit'JIl Consultiva en ~\:;untos Adll1t11istrativus v
de Presupuesto estún definidas en la resulución 14 :\ (1), de 13 de fehrero de l l qG,
de la Asamblea C~eneral.

La Comisión ?stá cnmpuesta e'} la siguiente forma:

Sr. Thanassi~ Aghnides (Prcsid,'11fc);

Sr. Carlos Blanco;
Sr. Eduardo Carrizosa;
Sr. John E. Folles:
Sr. André Ganem:
Sr..\. H. ),1. Hillis:
Sr. Khadim Khalaf:
Sr. T. J. Xatarajan;
Sr. Alexei F. Sokirkin.

2. Desde el último periodo de sesiones de la Asamblea General. la Comisión
Consultiva ha celfbrado dos períodos de sesiones. El primero tUYO lugar en Viena
V Ginebra, del 23 de marzo al 17 de abril de 1959, v se dedicó fundamentalmentea los siguientes temas (la Comisión ha presentado' informes especiales sobre los
cuatro primeros) :

a) Reglamento finunciero y presupuesto administrativo para 1959 del F011do
Especial de las Xaeiones L;nidas (A/-1-099):

b) Coordinación administrativa y presupuestaria entre las Xaciones t'nirlas
y el Organismo Internacional de Energía Atómica (A/4l35):

c) Coordinación administrativa y presupuestaria entre las Xaciones Unidas
y la Unión Internacional de Telecomunicaciones (A/4l48):

d) Modernización del Palais des Xations (A/4157): y

(') Diversos asuntos administrativos y presupuestarios entre los que se
cuentan los cálculos preliminares para 1960 corresp~''1dientes a la Oficina Europea
de las Naciones Unidas, a la Comisión Económic~ para Europa. a la Oficina de!
Alto Comisionado de las Xaciones Unidas para los Refugiados y a la Corte Interna­
cional de Justicia.

3. Durante el segundo período de sesiones, celebrado en la Sede del 4 de junio
al 23 de julio de 1959, la Comisión Consultiva estudió entré otros temas:

a) El proyecto de presupuesto de las Naciones Unidas para 1960;

b) El proyecto de presupuesto de la Fuerza de Emergencia de las ~aciones
Unidas para 1960:

c) El informe ge:leral de la Comisión sobre sw~ estudios especiales acerca de
la coordinación arlmini:,tratiya y presupuestaria entre las Naciones Unidas y los
organismos especializados;

d) La distribución de los gastos administrativos y los gastos de los serVICIOS
de ejecución de asistencia técnica entre los presupuestos del programa ordinario y
del Programa Ampliado:

e) Los informes financieros y estados de cuentas de 1958. así como los infor­
mes de la Junta de Auditores relativos a diversos programas y cuentas de las
Naciones Unidas.

4. El presente informe se refiere al punto a) del tema 3, ya que las obser­
vaciones y recomendaciones formuladas por la Comisión sobre los puntos b) ve)
de ese mismo tema se han expuesto por separado en los documentos A/4171,
A/4172. A/4l30, Y A/4153 a A/4156 respectivamente.

5. La Comisión expresa su agradecimiento al Secretario General y a sus
colaboradores por la constante cooperación y asistencia que le han prestado, cun lo
cual han facilitado considerablemente su tarea.

v



23 de julio de 1959

I

Ó. La Comisión desea hacer también constar su reconocimiento por el \'alioso
asesoramiento que le prestaron el Presidente de la Junta ele Auditores y sus colegas.

7. Este mio se ha podido rec!t:cir aún mús la duracilll1 Jel períudo ele sesione;¡
merced a la diligencia. competencia y dedicr.ción elel secretario de la Comisión.
:"Ie complazco en hacer constar sus abnegados esiuerzlls. para los cuales contó con
la gran ayuda que le prestaron tanto su auxiliar comu el personal ele secretaría. En
mi calidad de Presidente de la Comisión. les estoy sumamente agradecido.

Th. AGIIXI\lES.

Presidente

vi
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h. :-\GII X lilES,

Presidcllte

INFORME A LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE EL PROYECTO
DE PRESUPUESTO PARA 1960

CAPÍTULO 1

OBSERVACIONES GENERALES SOBRE EL PROYECTO DE P:'lESUPUESTO PARA 1960

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 1960

1. El Secretnrio General propone (A/4110) 1 para el
ejercicio de 1960 un presupuesto que asciende a un total
hruto de 61.863.200 dólares2 • Los ingresos, con exclusión

1 DOClIlIlt'lltoS ()fic ia les de la .·lsamblca Gell<'lJl, decimocuarto
p"ríodo de sesiolh'S, SuPlemellto ,Vo. 5.

2 A menos de hacerse otra indicación expresa, todas las can­
tidades que figuran en el presente informe están expresadas en
cifras brutas.

de las contribuciones del personal, Sé calculan en
5.319.300 dólares; se dispondrá además de una suma
calculada en 6.250.000 dólares, por concepto de ingresos
procedentes del plan de contribuciones del personal, para
acreditarla a los Estados :Miembros por conducto del
Fondo de Nivelación de Impuestos3 .

3 En la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de
diciembre de 19-55, aparecen los detalles relativos al Fondo de
N ivelación de Impuestos.

1955
Gastos

efectuados
$

Xaciones Unidas ..... 50.089.808
Organización Interna-

cional del Trabajo.. 7.0-l1.474"
Organización de las

Naciones Unidas para
la Agricultura y la
Alimentación 5.974.192

Organización de las
Naciones U.lidas para
la Educación, la Cien-
cia y la Cultura..... 9.150.533

Organización de A"ia-
ción Civil Interna-
cional 3.255.335

Unión Postal Universal 429.328
Organización ;\1undial

de la Salud......... 9.275.300
Unión Internacional de

Telecomunicaciones 1.?90.88-l-
Organización Meteoro-

lógica Mundial ..... 394.653
Organización Consul-

tiva Marítima Inter-
gubernamental .

Organismo Internacio­
nal de Energía Ató-
mica .

1956
Gastos

efectuados
$

50.508.095

7.290.575

ó.397.56l

11.437.197

3.348.596
441.157

9.982.794

1.684.933

371.316

1957
Gastos

l'iectuados
$

53.172.964

7.904.725

7.00ó.150

10.612.728

3.899.7ü9
522.804

12.091.421

1.470.639

418.054

1958
GastO$

efectuadus
$

62.505.546

8.023.388

7.868.407

12.316.482

3.998.901
452.293

13.960.820

1.889.810

441.074

3.867.786

1959eoHsignaciones
de créditos

$

60.802.12Ü"

8.639.857

9.260.239<'

1.~.406.5+1g

4.491.604
612.325

l5.673.966h

2.687.812

539.564

238.000

5.225.000

1960
Consignaeioflt."s

de créditos
o cálculos
pre"istos

$

61.863.200b

9.617.409<1

10.790.4'+Of

13.778.58{)g

4.578.064
660.930

l6.9l8.700h

1.963.522

655.105

256.000

5.843.000

1960
1960 Porcl!ntaie de

Aumento o dis· aumento o de
minuci6n I'n dismi7!ución
L~j)mparMt"h¡ en comparació71

con 1959 ca.. 1959
$

1.061.(1°0 1,75

977.552 11,31

1.530.201 16,52

372.036 2,78

86.460 1,92
48.605 7,94

1.244.734 7,94

(-724.290) (-26,95)

115.541 21,41

18.000 7,56

618.000 11,83

TOTAL 86.901.507 91.462.224 97.099.194 115.324.507 121.577.031 126.924.950 5.347.919 4,40

En el presente cuadro se han utilizado los siguientes tipos
de cambio: el dó1.ar del Canadá a la par con el dólar de los
EE.UU., y el franco suizo a 4,28 francos suizos por dólar de
los EE.UU.

a Sin incluir las posibles consignaciones de créditos suplemen­
tarias (véase el párrafo 10).

b Cálculo presupuestario solamente, sin perjuicio de las modi­
ficaciones que puedan hacerse antes de la aprobación del pre­
supuesto (véase el párrafo 10) y del proyecto de presupuesto
~uplementario durante 1960.

e Incluidos 250.000 dólares para la nueva cuantía del Fondo de
Operaciones; no se han tenido en cuenta los créditos del Fondo
primitivo que ascienden a 245.717 dólares.

d Incluirlos los gastos administrativos y los de sel'vicios de
ejecución de asistencia técnica, con respecto a los cuales
se espera recibir un crédito global de 500.300 dólares con cargo

1

a la Cuenta Especial del Programa Ampliado de Asistencia
Técnica.

e Saldo de la consignación de créditos correspondiente <lo

1958-1959, después de deducidos los gastos efectuados en 1958.
f Cálculo basado en la consignación bienal para 1960-1%1;

en él se incluyen tanto los gastos administrativos como los de
los servicios de ejecución de asistencia técnica, con respecto
a los cuales se espera recibir un crédito global d( 1.278.400
dólares con cargo a la Cuenta Especial del Programa Ampliado
de Asistencia Técnica.

gJl1cluidas las reservas no distribuidas, es decir: 1959: 599.167
dólares; 1%0: 615.494 dólares.

h Sin incluir las reservas no distribuidas - es decir, 1959:
1.078.06G dólares; 1960: 1.195.060 dólares -pero incluyendo
los gastos administrativos y los de los servicios de ejecución
de asistencia técnka, con respecto a los cuale~ se espera recibir
cada año un crédito global de 724.000 dólares con cargo a la
Cuenta Especial del Programa Ampliado de Asistencia Técnica,



Observaciones generales sobre el proyecto de presupuesto para 1960 2

2. Los presupuestos para 1960 de los nueve organis­
mos especializados 4 y del Organismo Internacional de
Energía Atómica serán objeto de un inforrt1e separado
que la Comisión Consultiva presentará a la Asamblea
General, con ocasión de su decimocuarto período de
sesiones. El importe total de dichos presupuestos, en
la forma aprobada o propuesta, es de 65.061.750 dó­
lares que, sumados a la cifra presentada por el Secre­
tario General de las Naciones Unidas, arrojan un total
de 126.924.950 dólares respe'cto de los cuales se pedirá
a los Estados J\lliembros de las 10 organizaciones que
consignen los créditos respectivos para 1960. En el
cuadro anterior se comparan los gastos previstos para
1960 con los créditos consignados para 1959, y con los
gastos efectuados en los años 1955 y 1958.

3. En el cuadro precedente puede advertirse que
el continuo aumento de los gastos totales incluidos en
los presupuestos ordinarios de las Naciones Unidas y
de los organismos especializados se refleja de nuevo
en los proyectos presentados para 1960. Dada la ex­
pansión de la acción internacional en materia econó­
mica y social, el problema fundamental consiste en
facilitar y regular esta expansión de forma ordenada
y lógica al objeto de obtener el máximo provecho del
mayor volumen de los gastos. Se recordará que, a
petición de la Asamblea Genera1 (resolución 1094 (XI)
de 27 de febrero de 1957), el Consejo Económico y
Social está ahora evaluando el alcance, la tendencia y el
costo ele los programas que tanto las Naciones Unidas

4 Organización Internacional del Trabajo, Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, Organización de Aviación Civil Interna­
cional, Unión Postal Universal, Organización Mundial de la
Salud, Unión Internacional de Telecomunicaciones, Organiza­
ción Meteorológica Mundial y Organización Consultiva Marí­
tima lntergubernamental.

como los organismos especializados podrían emprender
en materia económica, social y de derechos humanos,
así como respecto de otros temas conexos, durante el
período de 1959 a 1964 (resoluciones 665 C (XXIV)
Y694 D (XXVI) del Consejo, de 10 de agosto de 1957
y 31 de julio de 1958, respectivamente).

4. 1\ demás de los presupuestos previstos que figuran
en el cuadro del párrafo 2, al igual que en años anterio­
res, se invitará a los Estados Miembros a que contri­
buyan voluntariamente a diversos programas que se
financian con fondos extrapresupuestarios y entre los
cuales figuran el Programa Ampliado de Asistencia
Técnica, el Fondo Especial de las Naciones Unidas,
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, la
asistencia internacional a los refugiados conforme al
mandato del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, y el Organismo de Obras Ptiblicas
y Socorro a los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente. Las contribuciones pagadas o prometidas por
los gobiernos. para estos programas, con excepción del
Fondo Especial de las Naciones Unidas que fue creado
el 14 de octubre de 1958 (resolución 1240 (XIII) de
la Asamblea General), ascendieron aproximadamente
a un total de 88.000.000 de dólares para 1958; otras
promesas similares de contribuciones anunciadas o
previstas hasta ahora para 1959 con destino a todos
los programas, inclusive el Fondo Especial de las
Naciones Unidas, ascienden a un total aproximado de
125.000.000 de dólares, de los cuales tal vez no se pueda
contar con 15.000.000 debido a la imposibilidad de
obtener las aportaciones paralelas necesarias

5. Suponiendo que el importe de las contribuciones
para estos programas sea en 1960 el mismo que en
1959, el total de los presupuestos ordinarios de las
Naciones Unidas, de los organismos especializados y
del OrEA junto con las contribuciones voluntarias para

CUADRO COMl'i\RATIVO DE LOS CÁLCULOS PREVISTOS PARA 1960 y LOS CRÉDITOS CONSIGNADOS PARA 1959

Menos; Ingresos, con exclusión de las contribuciones del personal

Ingresos procedentes de las contribuciones del personal para ser
acreditados a los Estados Miembros por conducto del Fondo de
Nivelación de Impuestos .

1.

lI.
III.
IV.
V.

VI.
VII.

VIII.

Títulos del presupuesto

Períodos de sesiones de la Asamblea General, Consejos,
Comisiones y Comités: reuniones y conferencias especiales
Misiones especiales y actividades conexas.
Secretaría
Oficinas especiales .
Servicios comunes y equipo .
Programas técnicos . .
Gastos especiales . , .
Corte Internacional de Justicia.

1960
A~m~ento o
disminuci6n
COI~ respecto

1960 1959 a1959
$ $ $

899.100 2.477.00oa (-1.577.900)
3.689.400 4.124.400 ( -435.000)

41.314.300 39.263.300 2.051.000
1.497.400 1A48.000 49.400
8.398.500 8.104.420 294.080
2.005.000 2.005.000
3.349.500 2.699.500 650.000

710.000 680.500 29.500

61.863.2üüb 60.802.120" 1.061.080
5.319.300 5.319.880 ( -580)
----
56.543.900 55.482.240 1.061.660 ,
6.250.000 6.123.000 127.000

n 1ncluidos 1.500.000 dólares para los gastos restantes de la
Segunda Conferencia Internacional de las Naciones Unidas
sobre la Utilización de la Energia Atómica con Fines Pacíficos
(1958), y 43.500 dólares para la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la Supresión o Reducción de la Apatridia (1959).

b El total de 1960 podrá sufrir un aumento al revisarse el

proyecto de presupuesto, aumento que se estima provisional­
mente en 1.500.000 dólares, y con motivo de los posibles cré­
ditos suplementarios de 1960.

"El total de 1959 aumentará en la cuantía del proyecto de
presupuesto suplementario para 1959, que se calcula provisional­
mente en 1.000.000 de dólares.



6 D{fcutl'~elLtos Oficiales eJe la Asamblea General, decimotercer
jJeríodo de seSiOI/.éS, Silplemelllo No. 5B (Aj<1079).

3 Observaciones generales sobre el proyecto de presupuesto para 1960

los programas sufragados C011 fondos extrapresupues- las consignaciones de créditos para 1959 representaron
tarios sería de unos 235.000.000 de dólares en 1960. un total de 2.000.000 de dólares, a saber:

6. En las cifras anteriores no se incluye a la Fuerza a) La Segunda Conferencia Internacional de las
de Emergencia de las Naciones Unidas, para la cual Naciones Unidas sobre la Utilización de la Energía
se han prorrateado hasta la fecha 55.200.000 dólares Atómica con Fines Pacíficos: 1.500.000 dólares en el
entre los Estados Miembros. Las obligaciones por este presupuesto de 1959 (Titulo I, sección 2) ; y
concepto, incluidas las asignaciones para reservas,5 as- b) Los gastos originados por lo disp~lesto en la
cendieron a 30.000.000 de dólares en el primer período resolución 1237 (ES-ID) de la Asamblea General, así
financiero - del 10 de noviembre de 1956 al 31 de di- como los gastos restantes del Grupo de Observación de
ciel11bre de 1957 - a 23.900.000 dólares en 1958 y se las Naciones Unidas en el Líbano: 500,000 dólares en
calC1l1an en unos 19.000.000 de dólares para 1959. el presupuesto de 1959 (Título n, sección 4-a)6.

COMPARACIÓN CON LAs CONSIGNACIONES DE CRÉDITOS Por otra parte, en el proyecto de presupuesto para
PARA 1959 1960 se incluyen las siguientes partidas especiales de

aumentos inevitables que llegan a t111 total de 1.150.000
dólares aproximadamente:

a) Un aumento de unos 500,000 dólares en el cré­
clito correspondiente a la Comisión Económica para
Africa (sección 10);

b) Un aumento de 500.000 dólares en la anualidad
correspondiente a la amortización del préstamo para
la construcción de la Sede (sección 20) ; y

e) Un aumento de 150.000 dólares en la anualidad
consignada para la construcción del edificio de las
Naciones Unielas en Santiago de Chile (sección 20).

9. Por 10 tanto, partiendo de una base más o menos
comparable, el aumento real que registra el proyecto
de presupuesto inicial para 1960- en relación con los
créditos consignados para 1959 - excede en unos
850.000 dólares del aumento aparente de 1.061.080 dóla­
res, con lo cual el aumento total es de 1.900.000 dólares.

7. El proyecto de presupuesto inicial para 1960, pre­
sentado por el Secretario General, guarda con los cré­
ditos consignados para 1959 la relación que figura en
el cnadro que aparece en la página 2.

8. Si bien el aumento aparente del proyecto de
presupuesto inicial para 1960 representa 1.061.080 dó­
lares, en relación con los créditos consignados para
1959, ese aumento resulta realmente mayor si se toma
una base de comparación más real después de tener en
cuenta las partidas especiales de cada año. En primer
lugar, en el proyecto de presupuesto para 1960 no es
necesario consignar dos partidas importantes que en

5 Estas reservas han sido creadas para atender a las posibles
demandas de los gobiernos, de conformidad con la resolu­
ción 1151 (XII) de la Asamblea General de 22 de noviembre
de 1957, en relación con las indemnizaciones correspondientes
al material de propiedad de los contingentes que se desgaste
o se destruya. Para más detalles véase DOClfmentos O jiciales
de la ASal1tblea General, decímotercer periodo de sesiones,
Ane.'Co.~, tema 65 del programa, documento A/3839, párrafo 19.

CUADRO COMPARATIVO PARA EL CÁLCULO DE J.AS CUOTAS

a En 31 de diciembre de 1958, el saldo disponible como excedente fue. d~ 1.122.448 dólares:, De esta suma se transfirieron
551.170 dólares al Fondo de Operaciones en 1D de enero de 1959, en cumpItmlcnto de la resoluclOn 13+1 (XIII) de la Asamblea
General de 13 de diciembre de 1958, y 43.290 dól.ares se acreditaron a las tuo!:as de los Estad,?s Miembros j)'a.ra 1959; los 527.988
dólares restantes están disponibles para ser acreditados a las cuotas de 1960 de 1(lS Estados MIembros.

posibies . gastos suple111~ntarios en la medida en que
por el momento' es posible prever. Las necesidacles
suplementarias para 1959 se calculan provisionalmente
en'una, cifra"ap'ro~imada qe 1.OCXJ.COO de dól~res'y la
mayor parte de. ellas cortespon.de. 11 las obhgaclOnes
contraídas' én: 'virtud de la~ disposi.ciones .de la resolu­
Ción. 1339 (XnI)' de la Asamblea General, de 13 de

GASTOS
Proyecto de presupuesto para 1960 presentado por el Secretario General.
Presupuesto aprobado para 1959. . . . . . .. . ..... " ,., , .. ',., .... ,'
Consignaciones de créditos suplementarios para 1958 , . , , .. , , , , , .. ,
Posible aumento en el proyecto de presupuesto para 1960 , , . , , .
Créditos suplementarios posibles para 1959 ... ".,. , .. , , , , .

TOTAL

1959
$

60.802.120
6.059.050

66.861.170

5.361.170

61.500.000

1960
$

61.863.200

1.500.000
1.000.000

64.363.200

5.847,288

58.515.912

5.319.300
527.98811

5,317.880
43.29Qn

IMPORTE NETO PARA EL CÁLCULO DE LAS CUOTAS

CRÉDITOS
Ingresos diversos (1960), según el cálculo del Secretario General
Otros créditos (1960). , . , . '. , ... , . . . . . .. . ..... , ... ,.".,

Ingresos diversos (1959) ..
Otros créditos (1959) , , , , .

10. Las cifras del cuadro que aparece ~n la. página. 2
se basan necesariamente en los cálculos inicial(ls pre­
sentados por el Secretario General, y están suj e~as a
los créditos suplementarios que proceda consign~r, para
1959 y 1960. En los párrafos 20a 2'l.qe .~u:pr~m!:n¡lo
al proyecto de presupuesto.. para 19601' el Sec~etario
General ha señalado la naturaleza· y cuantía .de los
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NATURALEZA y ALCANCE DEL EXAMEN DE LA COMISIÓN

CONSULTIVA EN RELACIÓN CON EL PRESUPUESTO

20. La Comisión Consultiva, al examinar el pro­
yecto de presupuesto para 1960, ha seguido su criterio
de inspirarse en la comprensión y evaluación de los
programas que dan origen a los 'cálculos presupuesta­
rios presentados. Además ele consultar con los repre­
sentantes del Secretario General, la Comisión ha tenido
~n cuenta los debates y decisiones de los principales
organos encargados de los programas de las Nacianes
Ut;ida;s así como los informes relativos a los programas
mas Importantes presentados 'al Secretario General,

FOlnrA DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO PARA 1960

1 En esta cantidad se incluye, además de la cifra aproximada
de 6.2S0.()OO dólares correspondiente al ingreso por concepto
de las contribuciones del personal en 1960, una suma de 473.576
dólares que representa el excedente real de las contribuciones
del personal en 1958 sobre la cantidad prevista que se había
acreditado anteriormente al lfondo de Nivelación de Impuestos.

14. El proyecto ele presupuesto para 1960, al igual
que los presupuestos de 1959 y 1958, se ha presentado
esencialmente en la forma que aprobara la Asamblea
General en febrero de 1957, por recomendación uná­
nime ele la Quinta Comisión y para un período expe­
rimental de dos años. Esta forma de presentación del
presupuesto será objeto de un examen que la Asamblea
General efectuará en su decimocuarto período de se­
siones, a la luz de la experiencia obtenida. La Comisión
Consultiva ha celebrado conversaciones preliminares
sobre la cuestión con representantes del Secretario
General, y tanto este último como la Comisión Con­
sultiva presentarán más adelante a la Asamblea General
informes detallados acerca de este particular.

15. Por lo que se refiere al proyecto de presupuesto
para 1960, el Secretario General ha señalado, en el

12. En el cuadro de la página 3 aparecen las cifras
provisionales para el cálculo de las cuotas de los Estados
Miembros: a) por 10 que respecta a 1960, a base del
proyecto de presupuesto presentado por el Secretario
General y los elatos sobre posibles necesidades suple­
mentarias; y b) por lo que respecta a 1959, a base del
presupuesto aprobado por la Asamblea General.

13. De conformidad con el Reglamento Financiero,
las cuotas de los Estados Miembros se determinarán
con arreglo a la tabulación que fignra en el párrafo
12. Sin embargo, se calcula que se dispondrá también
ele unos 6.700.000 dólares7 para ser acreditados a los
Estados Miembros por conducto del Fondo de Nivela­
ción de Impuestos y con arreglo ni procedimiento es­
tablecido por la resolución 973 A (X) ele la Asamblea
General, de fecha 15 ele diciembre de 1955. La cantidad
proporcional acreditada a cada Estaelo Miembro se
eleelucirá de su cuota después que, para evitar la doble
tributación, se haya elescontado la suma que corres­
ponda al impuesto sobre la renta que deban pagar los
funcionarios (sobre los emolumentos que perciban ele
las N aeiones Unidas) al Estado Miembro respectivo.

CIFRAS PARA EL CÁLCULO DE LAS CUOTAS CORRESPON­

DIENTES A 1959 y 1960

diciembr~ de. 1958, referente a los gastos imprevistos y párrafo 5 de su preámbulo, tres nuevos aspectos que
extraordmanos para 1959. Los aumentos en el proyecto resultan interesantes:
de presupuesto para 1960 podrían llegar a alrededor a) La introducción de un cuadro resumido, a con-
de 1.500.000 dólares; entre ellos se cuentan: a) una tinuación de los proyectos de resolución, en el que se
suma calculada en 750.000 dólares, derivada de pro- comparan el proyecto de presupuesto para 1960 con
pt!es~as aprob~das o examil;adas por el Consejo Eco- los créditos autorizados para 1959 y los gastos hechos
nomlco y Socla1 en sus penados ele sesiones de 1959; en 1958 para fines análogos, y se explican breve y con-
y b) un cálculo. ?-pr<?ximado de .500.000 dólares por cretamente las ,causas principales de las variaciones en
concepto de modtflcaClOlles en el slstema de ajuste por los importes respectivos;
lugar de destino del personal del cuadro orgánico y de
posibles revisiones en las escalas de sueldos del per- b) La inclusión, al final del capítulo 1 de la sección

1 d 1 6, de una exposición comparativa del número de pues-
~~nGi~~~~.ata o loca mente, sobre todo en la Sede y tos de plantilla por departamento y dependencia y de

su costo aproximado;
11. Si hubiera de tenerse en cuenta la totalidad de

los posibles aumentos mencionados por el Secretario e) La adición, al final de la sección 13, de un
General, e! proyecto ele presupuesto inicial para 1960 resumen de los cálculos para gastos generales, por ren-
podía elevarse hasta la suma aproximada de 63.400.000 glón de gastos y por lugar de ubicación de las oficinas.
dólares y el de 1959 a 61.800.000 dólares. 16. La Comisión Consultiva advierte también que,

a comienzos ele 1959, la secretaría facilitó a los gobier­
nos un folleto muy útil en el que aparecía una descom­
posición detallada ele los gastos propuestos para 1959.
por sección, capítulo y concepto, basada en el presupuesto
aprobado para ese ejercicio.

17. Otra de las ventajas que ofrece la forma de
presentación del presupuesto para 1960 es la mayor
extensión ele! preámbulo del presupuesto que ha pre­
sentaelo el Secretario General. Revisten particular in­
terés los párrafos 28 a 45 de ese preámbulo, que tratan
de los programas de trabajo, los cuales vienen a llenar
un vacío que posiblemente se dejaba sentir en los
presupu.estos de ej ercicios anteriores. La Comisión
Consultiva considera indispensable que se informe
acerca de los acontecimientos importantes relacionados
can los programas de trabajo para poder comprender
más cabalmente los cálculos ele los gastos. Si bien esa
información fue en años anteriores poniéndose de mani­
fiesto en el curso ele! minucioso estudio hecho por la
Comisión Consultiva acerca elel proyecto ele presupuesto,
el hecho de que ahora aparezca en forma concisa dentro
del propio documento permitirá que la Asamblea Ge­
neral se forme una ielea más completa del programa
y el presupuesto ele la Organizacion.

18. En relación con el examen del proyecto de
presupuesto para 1960 cabe señalar también la apari.
ción de un pequeño manual relativo a la organización
ele la Secretaría (ST/ ADM/1), del cual se han distri.
buido ejemplares a los Estados Miembros.

19. Con respecto al inciso e) elel párrafo 71 del
mencionado preiunbulo elel Secretario General, que
trata de la posible conveniencia de examinar los plazos
para la entrega y estudio del proyecto de presupuesto
anual, la Comisión Consultiva estudiará oportunamente
la posibilidad de anticipar esos plazos y todas las con­
secuencias que de ello puedan derivarse.



8 Documelltos Oficiales de la AsalnIJlea G(lleral, ultl1éci11'l'o
periodo de sesiones, A,MXOS, tema 43 delllrograma.

Il ¡bid., dedmotercer periodo de sesiones, Suplemento No. 7.
10 DocumeH.tos Oficiales de IIL Asal1~blea General, decimotey­

ceY Pi?Yiodo de sesioMs, Suple1l!mtiJ No, 7, Alu/tos, tema 44 de!
programa.
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especialmente en materia económica y social. Al estable- suplementarios de la magnitud ele los aprobados en el
cer la relación entre los programas respectivos y el curso de los 12 meses aproximadamente para las par-
presupuesto, la Comisión ha tenido también presentes tidas presupuestarias normales. La Comisión confía
los párrafos 28 a 45 del preámbulo del Secretario en que el Secretario General revisará la situación con8-
General que abarcan los aspectos más salientes de los tantemente, en particular por lo que se refiere a los
programas en curso. gastos que no sean los imprevistos y extraordinarios,

21. Si bien la Comisión ,Consultiva ha seguido a fin de mantener al mínimo estricto las necesidades
d . 1 suplementarias.examinan o minUCIOsamente los pormenores de as su-

mas propuestas para cada sección del presupuesto, con 25. Se recordará que cuando se aprobó la nueva
el fin de hacer recomendaciones concretas a los efectos forma de presentación elel presupuesto, la Comisión
de las consiguientes consignaciones de créditos, se ha Consultiva pensó (A/3372, párr. 20)8 que más adelante
esforzado al mismo tiempo por estudiar aisladamente quizá decidiría emprender cada año uu estudio más
los aspectos administrativos y presupuestarios más im- detenido de una o varias esferas de a.ctividad y de gas-
portantes con que se enfrenta la Organización en la tos. Consecuente con este criterio, la Comisión realizó
actualidad. un estudio especial en 1958 acerca de la Oficina del

Contralor y la Oficina del Personal e incluyó sus ob­
servaciones sobre el particular en su informe relativo
al proyecto de presupuesto para 1959 (Aj3860, capí­
tulo III) 9. Con respecto al ailO en curso, la Comisión
advirtió que su prograIl1a de trablLjo para 1959 habría
de abarcar ele todos modos dos cuestiones importantes
relativas a la organización de la Secretaría y a la ad­
ministración de sus actividades, a sabel-: a:) las medidas
adoptadas encu111plímiento ele la resolución 1335
(XIII; de la Asamblea General, ele 13 de diciembre
de 1958. sobre las actividades ele información pública
de las Naciones Unidas; y b) el examen de las dispo­
siciones y procedimientos re1acionac.1os con la asistencia
técnica con motivo ele la fusión elel Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales y ele la Administración
de Asistencia Técnica (Aj4070, párrs. 46 y 47)IG.
Como indudablemente la Asamblea General deseará
prestar especial atención a estas (los importantes cues­
tiones, y teniendo en cuenta las limitaciones de orden
práctico en cuanto a la labor prepa¡-atoria que la Secre­
taría podria llevar a cabo eficazmente en relación con
el estudio de otro sector de la Organización, laComi­
sión Consultiva ,convino, previa consulta con los re­
presentantes del Secretario General, ell concentrar su
atención durante 1959 en los dos importantes puntos
antes citados. Otra consideracióll a este respecto fue
la de que, en el año 1959. la Comisión tendría que
realizar estudios especiales sobre el Organismo Inter­
nacional de Energía Atómica y sobre la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones, además de redactar
su informe general sobre la serie de estudios que ha
llevado a cabo sobre las organizacíon es que participan
en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica.

26. Por lo que respecta a las actividades de infor­
mación pública, en una sección independiente del pre­
sente capítulo se presentan observa.ciones detalladas
sobre las consecuencias administrativas y financieras de
las medidas que se han adoptado o que el Secretario
General habrá. de adoptar (Aj4-122). En relación con
los asuntos de asistencia técnica, la Comisión ha reci­
bido un informe provisional de la Secretaría y, consi­
guientemente, se ha limitado en el presente infom1e a
formular algunas observaciones de carácter preliminar.
La Comisión someterá observaciones más detalladas
a la Asamblea General, en su decimocuarto período de
sesiones, una vez que el Secretario General haya pre­
sentado un informe oficial y más completo.

22. Con anterioridad al examen del proyecto de
presupuesto para 1960, la Comisión Consultiva realizó
a mediados de año un estudio sobre la situadón pre­
supuestaria en 1959 teniendo en cuenta las obligaciones
contraídas al 31 de mayo. La Comisión inició esta
práctica el año pasado y la considera útil por diversas
razones. En primer lugar, aparte de ser la expresión
financiera de los programas propuestos, el presupuesto
constituye el instrumento básico para la administración
y fiscalización de los gastos. Por eso, cuando una fase
del proceso presupuestario termina con la consigna­
ción de fondos, se inicia una segunda fase que consiste
en la utilización de esos fondos y que se traduce en
la ejecución práctica de los programas para los cuales
se aprobaron los créditos. Si bien la función cotidia.na
de esta segunda fase incumbe fundamentalmente al
Secretario General, la Asamblea General sigue in tere­
sándose tanto en la ejecución de los programas como
en la utilización de los fondos. Hay una ter,cera fase
del proceso presupuestario que consiste en examinar,
en el ejercicio subsiguiente, los informes financieros
y estado de cuentas así como el informe de la Junta de
Auditores. La Comisión Consultiva considera, por 10
que respecta a la responsabilidad que le incumbe en
relación con el presupuesto, que el estudio de mediados
de año sobre la situación presupuestaria del ejercicio
en Ct1fSO constituye un factor importante dentro de
ese proceso presupuestario de tres fases.

23. Además, hay en la actualidad variaciones en
los factores de costo que explican los aumentos de los
gastos no sólo de un año a otro sino también dentro
de un mismo año; de ahí que el estudio de mediados
de año pueda ser provechoso para identificar con su­
ficiente prontitud aquellos conceptos de gastos que
ofrecen más dificultad y, después, tratar de administrar
prudentemente los demás desembolsos. Por otra parte,
para adoptar una actitud realista en el examen del
proyecto de presupuesto para el ej ercicio siguiente,
importa tener en cuenta la experiencia de los últimos
tiempos.

24. El estudio de mediados de año sobre los cré­
ditos consignados para 1959 revela que el Secretario
General prevé para 1959 necesidades suplementarias
que oscilan entre 750.000 dólares y 1.000.000 de dó­
lares, de los que por lo menos 500.000 dólares corres­
ponden a gastos imprevistos y extraordinarios confor­
me a lo estipulado en la resolución 1339 (XIII) de la
Asamblea General de 13 de diciembre de 1958. Sobre
este particular la Comisión Consultiva señala la decla­
ración que figura en el párrafo 26 del preámbulo del
presupuesto, en ],a que se dice que la situación actual
no hace prever la necesidad de recl11'rir a créditos

I
1

I
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PROGRAMAS DE TRAllAJO Y ORDEN DE PRIORIDAD

27. El problema fundamental que se presenta en la
preparación de los programas y el presupuesto de las
Naciones Unidas, así como en 10 referente a las ac­
tividades de otras organizaciones internacionales, es
el de lograr el máximo aprovechamiento de los limita­
dos recursos disponibles en función de las necesidades
cambiantes. Este obj etiva sólo se puede lograr mediante
los esfuerzos conscientes y concertados de todos los
órganos interesados en el programa, juntamente con la
colaboración de la Secretaría. Puesto que el sector más
importante de los gastos corrientes de las Naciones
Unic1as es con mucho el referente a las actividades en
materia económica, social y de derechos humanos,
aquellas comisiones y comités que dan origen a estos
programas tienen una especial función que cumplir en
cuanto a la aplicación del orden de prioridad.

28. El Secretario General ha facilitado en los últi­
mos años la labor de los diversos órganos a tal efecto,
señalando a su atención la forma de simplificar la
labor de la Organización en sus respectivas esferas de
competencia. Les ha prestado su concurso en el proceso
constante de analizar detalladamente sus programas de
trabajo, con el propósito ele aplazar la ejecución de los
}!lrogramas de carácter menos urgente y de suprimir
a.quellos que ya carezcan de importancia.

29. La Comisión Consultiva advierte sobre este
particular que el Secretario General ha vuelto a pre­
sentar este año al Consejo Económico y Social sus
observaciones sobre el programa de trabajo del Con­
sejo en materia económica, social y de derechos huma­
nos (Ej3274). El Secretario General trata en ese
informe de diferentes propuestas hechas por él a los
organismos auxiliares del Consejo, con mayor o menor
éxito. También es digno de mencionarse que se había
señalado a la atención de los órganos auxiliares el
contenido de las diversas resoluciones del Consejo y
de la Asamblea General así como las observaóones del
Secretario General sobre los programas y orden de
prioridad e~1 materia económica y social, sobre la con­
centración de los recursos, sobre el control y limitación
de la documentación, sobre el calendario de conferen­
cias y sobre otros asuntos conexos.

30. La Comisión Consultiva considera que el Con­
!leja Económico y Social y sus órganos auxiliares de­
berían en lo sucesivo seguir prestando el mayor apoyo
a los esfuerzos que efectúa el Secretario General para
promover una aplicación racional ,del orden de prioridad
a los programas que se llevan a cabo en materia eco­
nómica, social y de derechos humanos, así como para
determinar los plazos ele ejecución de los proyectos
teniendo en cuenta la necesidad de aprovechar en grado
máximo los recursos disponibles con el mínimo posible
de gastos suplementarios.

31. En el párrafo 3 de este informe se ha hecho
referencia a la importante evaluación quinquenal de
los programas que el Consej o está actualmente llevando
a cabo. De conformidad con una petición del Consejo
(resolución 665 C (XXIV), párrafo 3), el Secretario
General presentó al mismo en su 28° período de se­
siones una evaluación del alcance, de las tendencias y
del costo de los programas ordinarios ele las Naeiones
Unidas para el período ,1959-1964 (Ej3260). El Se­
cretario General, ha estimado provisionalmetite que, a
lo lai-g:odel ~róxil11O quinquenio~ los. cambios j?r~bables
de las neceSidades presupuestarlas que habrart. de de~
rivarse de la evolución y tendencia general previsible

de los programas existentes y de nuevos programas de
trabajo ascenderá a una cifra que puede calcularse
entre 2.500.000 dólares y 3.500.000 dólares, de los
cuales cuando menos 1.000.000 de dólares correspon­
derán al crecimiento estructural de la Comisión Eco­
nómica para Africa.

32. La Comisión Consultiva desearía apoyar viva­
mente dos de los puntos señalados por el Secretario
General sobre este particular en los párrafos 40 y 41
de su preámbulo del presupuesto, a saber: en primer
lugar, que la evaluación que actualmente se efectúa
debe llevar aparejada un renovado interés por el orden
de prelación que haya de elarse a cada nueva propuesta
que emane de órganos auxiliares, con inclusión de las
cOI11.isiones económicas regionales, o del propio Consejo
o bien que nazcan de las iniciativas del Secretario
General y de la Asamblea General; y, en segundo lugar,
que el artículo 34 del reglamento del Consejo sea apli­
cado en su sentido estricto, de modo que se identifi­
quen concretamente las cuestiones que en opinión del
Consejo no pueden ser aplazadas para otro año.

33. Por lo que respecta a las demás actividades de
la Organización que no se relacionen con las esferas
económica, social y de derechos humanos quizá conven­
dría. según sugirió la Comisión Consultiva en 1958
(A/3860, párra fa 13) 11. que la propia Asamblea Ge­
neral, así como los demás órganos principales intere­
sados estudiasen la conveniencia de revisar algunas de
las decisiones y directivas previas que hayan dejado
de tener utilidad inmediata.

CONFERENCIAS y REUNIONES

34. El programa de conferencias y reuniones que se
ha previsto para 1960 es más reducido que el de 1959,
y ello se debe en gran parte a que en 1960 se reúnen
dos comisiones orgánicas menos del Consejo Econó­
mico y Social. La Comisión Consultiva desearía señalar
sobre este particular que, si bien el Consejo Económico
y Social convino en aceptar como principio general un
programa bienal para las reuniones de sus comisiones
orgánicas, decidió no obstante que las Comisiones de
Derechos Humanos y de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer podían por ahora seguir reuniéndose todos
los años (resolución 693 B (XXVI) de 31 de julio
ele 1958). La Comisión de Estupefacientes y la Comi­
sión sobre Comercio Internacional ele Productos Bá­
sicos se reúnen también todos los años, como también
lo hace la Subcomisión de Prevención de Discrimina­
ciones y Protección a las Minorías.

35. Un programa de reuniones demasiado frecuen­
tes no sólo implica un apreciable gasto por el costo
de las mismas sino que además ofrece la posible des­
ventaja - más importante todavía - de no dejar tiempo
suficiente para la labor preparatoria indispensable ni
para el estudio atento y sosegado ele los problemas
pertinentes dentro de la Secretaría, sobre todo cuando
se" trata de programas y políticas a largo plazo. Incluso
cuando se trata de reuniones y conferencias más pro­
longadas que se ocupan de una diversidad de asuntos,
sería ventajoso espaciar el estudio ele los diferentes
temas de modo que aquellos menos importantes no
f~guren en el programa ele todos los períodos de se­
SlOnes.

36. Por 16 que respecta al prOgrama de reuniones
?e 19-s comisiones económica$ regionales, cabe señalar

, 11 Doéumenlos Ofici'ales de 'la Asamblea General: if"cimo-
tercer período de sesiones, Suplemento No, l. ' "

",
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1955 $5.602
1956 $43.417
1957 Ninguno
1958 $59.590
1959 (al 31 de mayo) $42.225
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(El3274. pár~a fos 3ú y 3X) que se ha reducido el
número de reunione~ y la (Iuraciún de las mismas,
tanto en lo que se refiere a los órganos auxiiiares de
la Comisión Enl1ll11nica para Europa como de la Co­
misión Económica para .\sia y d Lejano Oriente.

3i. En su informe sobre el proyecto ele presupuesto
para el ejercicio ('conómico de 1959 (A/3860. párrafos
3~ a 40\. la Comisión Consulti\a hizo referencia a la
l"lln\"()L'aci('l\I de conferencias sobre proJuctos básicos
\" en especial a las llIedicbs IH:cesarias para su financia­
~liellto_ La Comisiun ha examinado anteriormente bs
desembolsos relati\"os a las conferencias ele productos
básicos. durante todo el período a partir de los co­
mienzos ele la Organización. y considera que. si bien
(Iebe seguir tratúndose de prever cen suficiente aníc­
lación la posihle necesiclad de celebrar estas con feren­
cias. el total de la cal"¡:;a presupuestaria por este con­
cepto en los 13 últimos años no ha ~ido tal que justi­
fique la adopción de medidas especiales12•

38, En este mismo orden de ideas podría señalarse
la labor realizada por el Subcomité sobre Problemas de
Productos Básicos del Comité Administrativo de Co­
ordinación que ha prestado su concurso para reunir
a representantes de las secretarías de las Naciones
Unidas. de la Organización de las Naciones Unidas
para la AgTicultura y la Alimentación, del Banco In­
ternacional de Reconstrucción y Fomento. del Fondo
:Monetario Internacional y de la Organización Europea
de Cooperación Económica. con el propósito de exami­
nar la labor que actualmente se lleva a ('1.bo en re­
lación con las proyecciones a plazo medio y a largo
plazo de la oferta y la demanda (E/3274, párrafo 10).

LABOR y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA

39. Ya se ha mencionado la importancia de la fun­
ción que la Secreta!'Ía desempeña en la preparación
racional de los programas de trabajo y en la aplicación
del orden de prioridad para los mismos. Pero todavía
es más importante el papel que le corresponde en la
ejecución efectiva de los programas, lo cual hace que
las actividades de la Organización resulten cada vez
más útiles para los Estados ::-"1iembros. Si bien la aten­
ción de la Comisión Consultiva ha de dirigirse necesa­
riamente en primer término a las cuestiones de presu­
puesto, la Comisión no ha dejado de tener tamhién
la oportunidad de ver con 8atlsfacción que la Secre­
taría sigue cumpliendo su misión en forma eficiente.

40. La organización actual de la Secretaría, en la
cual se reflejan las modificaciones introducidas como
resultado de los estudios efectuados en 1954 v en
1955, se describe bastante detalladamente en el f~lIeto
titulado Organi:::ation of thc Sccrctariat (ST/ADM/l).
La Comisión Consultiva advierte que. a juicio del
Secretario General (párrafo 71 del preámbulo del pro­
yecto de presupuesto), la actual estructura básica de
la Secretaría es lógica y racional y que se llevan a cabo
los necesarios ajustes para perfeccionarla. La Comi­
sión está conforme con el Secretario General en que
la organización de la Secretaría debe ser constante­
mente objeto de un estudio minucioso y de un proceso

1~ Los gastos imputados al presupuesto de las Naciones
Ul1Idas por concepto de las conferencias de productos básicos
celebradas entre 1946 y 1959 son los siguientes: (total: 181.651
dólares) :

1946-1949 . Ninguno
1950 $6.498
1951-1952 . Ninguno
1953 $24.319
1954 Ninguno

de a iu~te. a fin de hacer frente a las variables necesi­
dades y de lograr el máximo de economía y de eficien­
cia en sus actividades.

41. Desde que se hizo el último estudio general, se
han regi~t rada muchos camhios y novedades impor­
tantes en la labor de la Organización. Entre ellos figu­
ran el aumento del número de miemhros: el deGarrol1o
de los programas económicos y sociales. dentro de los
cuales se concede particular atención a la asistencia
directa que se presta a los Estarlos ::-'1 iembros: la crea­
ción del Fondo Especial de las Naciones Unidas: las
nuevas relaciones estahle.:idas entre el Fondo Especia!.
el Programa Ampliado de Asistencia Técnica y los
programas ordinarios de la Organización: la amplia­
ción de las actividades regionales y de las misiones;
y la agrupación de los créditos presupuestarios para
todas las oficinas en cuanto a partidas tales como
gastos de personaL gastos generales y costo de los
mat('riales. Parece ser que el corriente año. y quizás
el ai10 19C,o. constituyen un período de transición en
10 que respecta a muchos de estos aspectos. l\l:1s t~rde.
en 1%1, es probahle que se pueda ver con mayor cla­
ridad el alcance y las tendencias de los prográmas de
la Organización en materia económica y social para los
cuatro o cinco años siguientes. Tal vez sea oportuno
considerar en ese momento la conveniencia de efectuar
un nuevo estudio general sobre la organización de
la Secretaría.

42. En el curso del año último hubo dos partes im­
portantes de la Secretaría que han sufrido cambios en su
organización, como consecuencia de decisiones toma­
das por la Asamblea General en su decimotercer pe­
ríodo de sesiones. a saber:

a) El Departamento de Asuntos Económicos y So­
ciales. que se fusionó con la Administración de Asis­
tencia Técnica (véanse también los párrafns 61 a 70) ; y

b) Los Servicios de Información Pública, que se
han reorganizado básicamente en tres divisiones (Divi­
sión de Prensa, Publicaciones y Servicios al Público;
División de Radio e Información Visual: y División
de Relaciones Externas), además de la Oficina del
Subsecretario (véanse los párrafos 49 a 60).

43. Asimismo, se han previsto los siguientes re­
ajustes con el fin de distribuir más racionalmente las
funciones respectivas:

a) Ha desaparecido la dependencia de Control de
Conferencias de la Oficina de Servicios de Conferen­
cias, habiéndose encargado de algunas de SUJ funcio­
nes a otras dependencias de dichos Sen-icios de Con­
ferencias y traspasado a la Oficina del Contralor las
responsabilidades presupuestarias y de fiscalización.

b) La prestación de ser\"icios administrativos para
los centros de información. que estaba antes confiada a
los Ser\"icios de Información Pública. se ha traspasado
a título de ensayo a los Ser\"icios de las Misiones (Ofi­
cina de Servicios Generales).

c) En e~~urso.~el .año í959. las funciones propias
de la ac!ImmstraclOn mterna de las Oficinas del Se­
cretario General serán colocadas bajo la dirección de
un solo funcionario ejecutivo en lugar de varios fun­
cionarios y auxiliares diferentes.

d) ?e traspasaron de la Sede a Ginebra siete puestos
de mterprete y tres puestos de traductor. a fin de que
la distribución del personal de los servicies de idiomas
esté más en armonía con el volumen relativo de tra­
bajo en ambos lugares.

e) Se ha puesto fin al arreglo en virtud del cual
se habían enviado a Santiago de Chile ya México D. F.,

____1 ----1
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13 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo­
tercer período de sesiones, Anexos, tema SS del programa.
documento A/3928.

14 Véanse también los párrafos 42 a 45 del preámbulo del
Secretario General del pt'oyecto de presupuesto para 1960
(A/4110).

oll). En su tlecimotercer periodo de sesiones. des-
pués de examinar extt'ns:Ulle~l~e el informe del. ~'omi!é
de Expertos sobre los ;"erVlCIOS de [nfOrlllaClOn Pu­
hlica de las :"aciones Cnidas!;). la Asamblea General
aprobó con fecha 13 de diciembre de 195X la resoluc:ón
1335 (XII 1). cuya parte disJlcsitiva dice lo siguiente:

"l.a .·lstlmblca Gel/eral.

"[)aidc pedir al Secretario l;eneral:
"1. Que, hasta donde sea factible, ponga en pr~c­

tica en 1959 las recomendaciones hechas por el Co­
mité de Expertos sohre los Servidos de Información
Pública de las l'Jaciones Unidas v cualquier otra
medida que a juicio del Secretario General sirva los
objetivos enunciados en el preámbulo de la presente
resolución con la máxima eficacia y los menores
gastos posibles;

"2. Que consulte con la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto acerca
de las consecuencias financieras de las medidas que
hayan de adoptarse para poner en práctica las re­
comendaciones mencionadas en el párrafo 1.

"3. Que informe a la Asamblea General en su
decimocua:-to período de sesiones sobre las disposi­
ciones que se hayan tomado en relación con el cum­
plimiento de la presente resolución."
50. De conformidad con la mencionada petición

el Secretario General ha presentado un informe (Al
4122) en el que, además de las ;nedidas que ha adop­
tado o que se propone adoptar para dar cumplimiento
a la resolución 1335 (XIII). reseña las normas se­
guidas en la preparación del proyecto de presupuesto
para 1960 por lo que respecta a las actividades de
información pública. En espera de que la Asamblea Ge­
neral examine detalladamente - como indudablemente
lo hará - aquellos aspectos del informe del Secre­
tario General que se relacionan con la programación
de estas actividades, la Comisión Consultiva, con arre­
glo a la resolución 1335 (XIII), se ha dedicado a exa­
minar las consecuencias financieras del criterio con
que el Secretario General aborda esta cuestión y ha
tenido también presentes las cuestiones afines de or­
ganización y administración.

51. El Secretario General, después de referirse a
ciertos gastos "inevitables", ha esbozado un sistema
de "estabilización del presupuesto" cuyos dementas más
importantes, desde el punto de vista financiero, son los
siguientes (A/4122, párrafos 11 a 19 y 56 a 58)14:

a) Estabilización en el nivel actual del personal del
cuadro orgánico empleado en actividades de informa­
ción pública;

i) Pasoll
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Ohllel'nldunes generales ~lOhre el proye{'to (le presupuesto para 1960 8

a titulo t':''1lt'rilllental. alguuos fuucionarios encargados ~K En cuanto a la gestlOu administrath·a. la Co-
de los rrtl~ralllas de asistencia técnica. y se ha reorga·· 1Il1S\On Consultiva toma nota con sati~facción de los
nizado la oticina par:l la ..\mt-rica LAltina ele la Dirección púrrafos 4S a 52 del preámbulo del proyecto de prf'Sll-
de 0pl'ra,-iuncs dt' .\,jstt"ll·ia Ti'cnica d;'l\lllo¡" nr;'¡ctl'r puesto donde se da una idea del tipa dI' mejoras que se
lle depenelencia ('n la Sede. ha procurado implantar en la Secretaria. partÍl'ularmente

con la avuda del grupo de personal encargado lle la gl'S-
-tol. LI Comisión Consultiva ~t' complace en ll!>ser- tillll ;ldillinistrativa de la Oficina del Contralor. La

var los progresos que se han'n con respecto a la org;¡- Comi~úín espera que se seguirá manteniendo esta politica.
nizadón de la Comisión EconllmÍ<:a para :\frica t CE:\.)
\. su st'C'rt'taria. ¡: ste asumo se cnnsillera detalladamente
en el presente informe. al tratar de la seccilln 10 del
presupuesto (pú rra f( IS 175 a 1~ol \..-\ este respecto cabe
serlaiar l;Ut'. SI :li<'n la partida de la CE..\ para I ll(10 se
consigna ~eI'aradan1l'llte t'n la sección 10. los ft~turos

créditos destinados a dicha Comisión se agruparan. al
igual que l:ls p::n idas correspondientes a las demás
c()misionc~ regiollaks. en las s~'l-CiOllt'S pertillentes del
presupuesto.

ol5. Cuando se apro:ló la llueva prt'sentación del
presupuesto se previó que. aparte de bs ventajas téc­
uicas y de procedimiento que ofrt'C'ía. esa nueva pre­
sentación facilitaría la posibilidad de mejorar los tres
aspectos siguientes: el) la aplicación del orden de prio­
ridad: b) la flexibilidad en la utilización del personal:
y e) la aplicación de procedimientos mejores para la
Restión y el control administrativos. Se tiene la impre­
sión de que algu se ha progresado en estos tres as­
pect.:Js pero. sin emimrgü. aún se podrían introducir
nejoras en calla uno de ellos. Se trata de una labor
continua que exigirá en arlelante esfuerzos aún mayo­
res. si se desea aprovechar los recursos disponibles para
alcanzar las finalidades más urgentes y provechosas.

-ió. El Secretario General ha propuesto que se man­
tenga sin aumento alguno la plantilla de la Secretaría.
en lo que respecta al cuadro orgánico. excepción hecha
de lo que requieran las necesidades de la Comisión
Económica para Africa. Refiriéndose al personal del
cuadro orgánico. el Secretario General ha manifestado
su intención de determinar cuáles son las labores qt!e
disminuyen con mayor rapidez y. aplicando su propio
criterio sohre este particular en la medida que 10 per··
mitan las faeultades que tiene conferidas. de transferir
personal a los nuevos trabajos y a los que van en
aumento. En términos más concretos y como quiera
que el trabajo en materia económica y socia! tiende
generalmente a extenderse. se prevé la posibilidad de
transferir a esta esfera de actividad, cuando sea fac­
tible (párrafo 39 del preámbulo del presupuesto), al­
gunos de los recursos hasta ahora utilizados en otras.
La Comisión Consulth'a espera que los órganos en­
cargados de la preparación de programas de las Na­
ciones Unidas faciliten la labor del Secretésio General
en ese sentido a fin de que aquellas actividades que. a
juicio de los Estados -:\liembros. deban realzarse en
volumen e importancia puedan efectuarse con poco o
ningún aumento del persnnal y los demás recursos
necesarios. La Comisión confía asimismo en que se in­
tensificará el empeño que pone la Secretaría en utilizar
íntegramente los recursos disponibles con más flexibi­
lidad.

47. La Comisión Consultiva considera también que,
siempre que sea posihle. se dehe recurrir cada vez más
al procedimiento aplicado con éxito por la ~o?1isión

Económica para Europa de obtener los serVlClOS de
expertos O'ubernamentales o no gubernamentales al
igual que de órganos científ~cos naci~n~les, gratuita.o
casi gratuitamente. para realizar el maXll110 de trabajO
posible.
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(;.\STllS \lE I~FOR~I.\CIÚ~ PÚHLICA: 1Y59 y 1960

.':'-cciá/l ,­
,-apítllla dl'/
proyedod,'
presupuesto
para 1960

Cálculos 1'1"1'­
SUPllt"/<I"¡os

par¡¡ ]C)(¡(I

$

Cálclllos prt'­
Sl/tu"s/arios

tara 1959
$

2.589.800 2.556.700

678.800 616.000

3.268.600 3.172.700

.1('.\

:ionc:>. des­
del Comité
Ilación Pú­
ea General
. resoluc:ón
I siguiente:

i) PasOJl<ll ('/l/plcado t'1I acti'l'iciades de il/for/l/adán pública

Número de funcionarios del cuadro urgánico en la Sede. en Ginebra
y en los centros de información

Sueldos y salarios de lus puestos de plantilla, incluidos los del cuadro
de servicios generales en la Sede y en Ginebrab

Castos comunes de personal correspondientes

TOTAL i)

61

7

(174)8 (175)8

;a en prác­
por el Co­
nformación
Iquier otra
11 sirva los
la presente
IS nlellOres

ii) Fo-ndos para gastos de ejccllcz(m (SZwzzlllstros '\' servidos de ,.adio,
películas, fotografías y tele'l,isión y t,-abajos de i1ñprenta po-r contrata)
¡' ingresos f'espectivos

Suministros y servicios de información pública

111enos : ingresos

Trabajos de imprenta por contrata

13 IV
Parte C

14 IV

753.700

(210.000)

200.000

635.700

(85.000)

200.000

que por concepto de servicios de conferencias (incluidos los de
interpretación, traducción, taquimecanografía, actas taquigrá­
ficas y reproducción por los servicios propios) corresponderá en
1960 a las actividades de información pública.

e En el presupuesto para 1959, el total calculado por concepto
de gastos de información pública fue de 5.086.600 dólares: a los
efectos comparativos, se han deducido los ingresos previstos
en 85.000 dólares (véase la partida -ii)). Además. la parte
calculada por concepto. de gastos de los servkios de conferencias
(véase la nota d) precedente). fue de 254.000 dólares.

750.700

510.600

239.900

46.000

25.000

567.600

15.000

16.000

286.600
153.000

40.000

166.000

36.500

17.000

37.200

234.700

38.500

20.700

743.700

580.400

184.500

40.000

17.000

45.000

25.600

20.000

298.600

146.000

55.700

545.900

5.138.600d 5.001.600"

61

7

6 Ir/In
SIl

6 H/llI
SIl

131
13Ill

15 II

13 I/II/III/V
14 VIII/IX
15 II

TOTAL ii)

TOTAL iii)

TOTAL iv)

TOTAL ij. ii), iii) Y iv)

iii) Gastos locales, incluidos los del personal contratado localmente para
los centros de 'información

Sueldos y salarios. personal local.

Gastos comunes de personal correspondientes.

Personal supernumerario y horas extraordinarias.

Viajes en comisión de servicio.

Gastos generales: alquiler de inmuebles. agua. luz. calefacción.
servicios de comunicaciones, otros suministros y servicios.

Artículos de oficina y material para la hiblioteca.

Equipo

iv) Otros gastos"

Personal supernumerario y horas extraordinarias - Sede y Ginebra

Viajes en comisión de servicio - Sede y Ginebra. . .

Suministros y servicios de telecomunicaciones

Comunicaciones

Equipo

8 Sin incluir los puestos de funcionario de información en las
secretarías de la Comisión para Asia y el Lejano Oriente (1)
y la Comisión Económica para América Latina (l).

b Cifras comparativas de los puestos del cuadro de servicios
generales en la Sede y en Ginebra: 1960, 109; 1959, 111; 1958.
!10; los puestos ocupados por personal local en los centros de
Información figuran en la partida iií).

(' Las normas presupuestarias enunciadas por el Secretario
General no rigen para estos gastos.

d Además. se calcula en 288.000 dólares la parte de los gastos
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efecto. parte de lo~ 100.000 dólares de economía corres­
pondiente~ a la secl'Íón {¡ por movimiento de l)('rsonal
podrían proceder de las vacantes en los SerYicios de
Información Pública. Del mismo modo, las actividadL'~

de información pública podrían verse afel'tadas también
por algunas de las reducciones propuestas para las s\:'c­
ciones 8 y 13.

56. El Secretario General ha lleg,lllo a la conclusión
de que no es posible aplicar algunas de las recomenda­
ciones del Comité de Expertos relativas él la organiza­
ción de las actividades en la Sede. Así. por ejemplo, la
Comisión Consultiva tiene entendido que el Sel'retario
(~eneral opina que la dirección general de los Servicios
de Información Pública debe seguir confiada al Sub­
secretario respectivo. ayudadc por los directores de las
tres di\"isi~)Ues que los componen (División ele Prensa.
Publicaciones y Servicios al Público; División de Radio
e Información Visual; y División de Relaciones Exter­
nas) v no de tina Dirección de Planificación V Coordi­
nacióñ. especialmente creada al efecto. como·recomen­
daha d Comité de Expertos (A/3928. párrafo 230).
La organización interna de la División de Prensa, Pu­
blicaciones y Servicios al Púhlico, en la forma propues­
ta ahora por el Secretario General (A/4122, apéndice
1), difiere asimismo de la recomendada por dicho Co­
mité de Expertos (A/3928, párrafos 234 a 236). Con­
viene 8eñalar otros dos puntos sobre este particular: a)
que conforme al plan del Secretario General, los Ser­
vicios al Público - incluido el Servicio de visitantes­
formarían parte de la División de Prensa, Publicacio­
nes y Servicios al Público, siendo así que el Comité de
Expertos había recomendado que tales funciones de
enlace con el público se agregaran a las de la Dirección
de Planificación y Coordinación cuya creación propo­
nía; y b) que se prevé la posibilidad de que la Sección
de Ventas y Distribución deje de depender de los Ser­
vicios de Información Pública para pasar a ser admi­
nistrada por el Presidente de la Junta de Publicaciones
(véase también el párrafo 245 de este docu·,.~nto).

57. En el párrafo 43 del presente informe se hace
referencia a otro cambio de organizacitÍn ya efectuado
es decir. el traspaso a título de ensayo de la gestió~
de los asuntos administrativos y financieros relaciona­
dos con los centros de información, que se llevaba en
la Sede. al Servicio de las Misiones (Oficina de Servi­
cios Generales).

58. La Comisión Consultiva advierte con interés
que se está tratando de consolidar la coordinación entre
los servicios de información de las Naciones Unidas y
los de los organismos especializados, y que se han to­
mado también disposiciones en la Sede para estrechar
las relaciones de trabajo entre los Servicios de Informa­
ción Pública y los demás departamentos de la Secreta­
ría así como entre dichos Servicios y la secretaría de
la Junta de Asistencia Técnica. especialmente en 10
que se refiere a la mayor utilización posible de los ser­
vicios comunes y de personal común en las oficinas lo­
cales. Otra medida administrativa digna de mencionar­
se es la implantación, conforme a 10 recomendado por
el Comité de Expertos, de una rotación más sistemá­
tica del personal de categoría superior de los centros
de información; en virtud de esta política, los directores
de los centros no deberían permanecer por regla general
más de cuatro años en un mismo puesto.

59. Con referencia a la intensificación de las acti­
vidades fuera de la Sede, el Secretario Geneml declara
(A/4122, párrafo 36) que se está trasladando más per­
sonal y fondos de la Sede a los centros de información.

15 Véanse Doclllllentos Ojiciall"s de la Asamblea Gelleral,
undécimo período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/3160),
párrs. 116 a 121; ibid., duodécimo período de sesiollRs, S1tple­
mento No. 7 (A/3624), párrs. 26 a 39.

b) Estabilización de la cuantía de los fondos para
gastos de ejecución (suministros y servicios de radio,
películas. fotografías y televisión y trabajos por con­
trata) de imprenta que corresponda al total de las
partidas aprobadas para 1951). excepto cuando se trate
de aumentos que pueclan ser compensados con ingresos
aclÍl'ionales; y

e) Pago de gastos locales, incluso los sen'ícios del
personal local de los centros de información. "en la
medida requerida para que las act:vidades sean eficaces".
A juicio del Secretario General. "lo más conveniente
no es un límite máximo predeterminado, sino la polí­
tica de estabilización presupuestaria que recomienda
para cumplir el cometido señalado por la Asamblea
General. es decir, que el programa de información se
regule y desarrolle de la manera más económica posible"
(A/+122, párrafo 58).

52. En el cuadro de h pág:;¡a 9 aparecen las conse­
cuencias financieras de e~ta política. tal como se refle­
jan en el proyecto de presupuesto para 1960.

53. La Comisión Consultiva recemoce que la polí­
tica enunciada ahora por el Secretario General cons­
tituye un adelanto con respecto a la práctica, obser­
vada en años anteriores, de proponer anualmente
para las actividades de información pública cálculos
presupuestarios preparados en mayor o menor gra­
do sobre una base ad /zoco La Comisión no obstante.
sin pretender reiterar sus anteriores comentarios sobre
este particular 15, recuerda que.el Comité de Exper­
tos expresó la opinión (A/3928, párr. 278) - refle­
jada luego en los debates de la Asamblea General­
de que era posible poner en ejecución un programa
eficaz de información con un costo considerablemente
inferior al actual. Cualquier política de estabiliza­
ción por lo tanto, incluso la propuesta por el Secreta­
rio General, podría haberse muy bien basado en un
nivel de gastos más reducido.

54. En cuanto a la proyectada política de estabili­
zación propiamente dicha, la Comisión Consultiva ad­
vierte que sólo interviene en ella un elemento de esta­
bilización financiera. que es el mantenimiento de la
cuantía neta de los fondos para gastos de ejecución en
el nivel alcanzado por la cifra correspondiente a 1959.
En cambio, por 10 que respecta al personal del cuadro
orgánico. la propuesta de conservar el mismo número
de funcionarios que en 1959 no significa necesaria­
mente una estabilización de los gastos por talconcep­
too Todavía hay una deficiencia más importante en
la política de estabilización y es l~ que implica la pro­
puesta de determinar anualmente. en forma variable,
los gastos locales con inclusión de los relativos a la
contratación local de funcionarios para los centros
de información así como algunos otros gastos genera­
les. En la práctica, por 10 tanto, las propuestas del
Secretario General sólo representan. en el mejor de
los casos. la posihilidad de conseguir que los gastos
destinados a las actividades de información pública
vayan aumentando en adelante con mayor Jentitud.

55. Volviendo al proyecto de presupuesto para
1960. cabe señalar que las reducciones recomendadas
por la Comisión Consultiva. dentro de diversas sec­
ciones del presupuesto, podrían recaer parcialmente
sobre las partidas asignadas a información pública. En

-



mús aqueIla parte de la Oficina :\dlllinistrati\'a de la
A:\T encargada de bs funciones a(llllinistrati\'as y
presupuestarias relativas a los proyectos y a los fondos
para los mismos.

65. A la vez que se introduje.on los mencionados
cambios de organización, la Dirección de Operaciones
de Asistencia Técnica asumía la función de prestar el
necesario apoyo administrativo y de control presupues­
tario con respecto a los proyectos y los fondos respec­
tivos que se relacionan con las a{'~ividades de esta ín­
dole del Servicio de :\dministración Pública (creado
también e! 10 de febrero de 1959), del cual ha pasado
a depender la División del Servicio de Administración
Pública de la Administración de Asistencia Técnica.
El funcionamiento del Servicio de Administración
Pública como dependencia separada dirigida por un
funcionario con categoría de Subsecretario se consideró
como medida temporal; por 10 tanto, es posible que
haya que determinar aún cuál sería la mejor forma de
vincular ese Servicio con el Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales y con la DireccÍón de Opera­
ciopes de Asistencia Técnica.

66. Al mismo tiempo. las funciones relacionada,;
con los asuntos de administración interna del Departa­
mento unificado se concentraron en un despacho único
y e! jefe de los servicios ejecutivos del Departamento
dirigirá a la vez el Servicio de Administración Pública
y el Departamento.

67. Posteriormente, y de conformidad con la de­
claración hecha por el Secretario General ante la Quinta
Comisión en el curS0 del debate relativo a la fusión de
que se trata, se ha hecho una revisión de los procedi­
mientos internos de! Departamento unificado bajo la
dirección de! Subsecretario de Asuntos Económicos y
Sociales con la ayuda del Comisionado para la Asis­
tencia Técnica y el Contralor Adjunto. En esa revisión
han participado activamente los funcionarios de catego­
ría superior del Departamento.

68. Sin perjuicio de que las conclusiones a que se
llegue con motivo de esta revisión sean comunicadas
en forma detallada a la Comisión Consultiva el próximo
otoño, ya se comprueba que la fLlsión se ha traducido
inmediatamente en un aumento de -endimiento en 10
que respecta a la prestación de servicios para el pro­
grama. Se sabe también que se está intensificando la
participación de la Dirección de Asuntos Económicos
en la asistencia técnica que se presta con motivo de la
industrialización, el aprovechamiento de los recursos y
el desarrollo económico general.

69. El Secretario General, después de volver a
examinar el asunto a la luz de la experiencia de los
tres últimos años, decidió asimismo poner fin al arreglo
en virtud del cual se habían enviado, a título experi­
mental, a Santiago de Chile y a México D. F. un cierto
número de funcionarios encargados de la planificación
de los programas. La Oficina para la América Latina
ha quedado reconstituida ahora como dependencia de
la Sede adscrita a la Dirección de Operaciones de Asis­
tencia Técnica.

70. A base del lluevo informe que ha de presentar
el Secretario General, la Comisión Consultiva someterá
a la Asamblea General, en el decimocuarto período de
sesiones, un estudio detallado sobre asuntos tales como
los reajustes de organización, el examen de los proce­
dimientos internos y la naturaleza y cuantía de las eco­
nomías administrativas y presup!.1estarias que podrían
realizarse.
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En efecto, dnrante 1959. está previsto el traslado o el
envío de nuevos funcionarios, por períodos variables,
a unos ocho ("entras; además. en 1959 se ha consignado
un total de 251.500 dólares para la preparación local y
regional de material informativo, 10 cnal representa un
a..;Ínento aproximado de lJO.OOO dólares con respecto a
la correspondiente cifra de 1058.

60. En el párrafo 30 de su in forme (:\j4122), el
Secretario General ha vuelto a tratar la cuestión de la
construcció'1 de un estudio de televisión y otras instala­
ciones conexas en la Sede. La Comisión ConsL.1tiva
tiene entendido que es posible se incluya una propuesta
presupuestaria formal a tal fin en el informe que el
Secretario General proyecta presentar acerca del pro­
grama de mejoras y trabajos importantes de conserva­
ción en la Sede. Se recordará que la última vez que se
formuló tal propuesta (junio de 1958), los costos res­
pectivos se calculaban en 165.000 dólares (AjC.5j738).

16 Dowmentos Oficiales de la Asamblea General, deeimo­
tercer pe-ríodo de sesiones, Anexos, tema 44 del programa.
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61. En el decimotercer período de sesiones de la
Asamblea General, la Quinta Comisión decidió (Aj
4070, párrafos 46 y 47) 16, a la luz de las opiniones ex­
puestas en las sesiones correspondientes, tomar nota
del informe presentado por el Secretario General sobre
la organización del Departamento de Asuntos Econó­
mícos y Sociales y la Administración de Asistencia
Técnica (AjC.5j752), complementado por su declara­
ción hecha ante la Comisión (AjC.5j767) y sus res­
puestas por escrito a las preguntas que le había formulado
la Comisión Consultiva (Aj4038, anexo) 17, así como por

\ las observaciones hechas a las mismas por la Comisión
Consultiva en su 360 informe presentado con ocasión de
dicho período de sesiones a la Asamblea General
(A/4038).

62. La Quinta Comisión decidió también pedir al
Secretario General:

a) Que pusiera en conocimiento de la Comisión Con­
sultiva los resultados de su estudio sobre los procedi­
mientos internos que habrían de seguirse después de
la fusión, para poder contar con el asesoramiento y la
orientación de dicha Comisión antes de dar fin a los
cambios detallados necesarios en los aspectos adminis­
trativos y de procedimieIlto; y

b) Que presentara, antes de la apertura del decimo-
cuarto período de sesiones de la Asamblea General, un
informe sobre los resultados de la fusión del Departa
mento de Asuntos Económicos y Sociales y de la Ad­
ministración de Asistencia Técnica a fin de someterlo a
la consideración de la Comisión Consultiva y de la
Quinta Comisión.

63. En cumplimiento de la decisión citada en el
inciso a), la Comisión Consultiva recibió un informe
provisional sobre las medidas adoptadas después de la

1, fusión.

I 64. EllO de febrero de 1959 quedó creado el De­
partamento unificado, compuesto de las dependencias
orgánicas del Departamento 2nterior más un Comisio­t nado para la Asistencia Técnica (que asumió sus fun-
ciones ellO de marzo de 1959) y una Dirección de

¡) Operaciones de Asistencia Técnica (DOAT); esta
• última está integrada por las mismas dependencias que

se hallaban comprendidas en la División del Programa
de la Administración de Asistencia Técnica (AAT)

l
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19 Docm1U!ntos Oficiales de la Asamblea General, decil/lo­
tercer período de sesiones, AIIC'xos, tema 44 del programa.

eIl UII solo local. En general. la Comisión Consultiva se
1','nnite ellcar~'ce: que se siga estudiando el asunto de
los inmuebles t'OlllllIlt'S teniendo en cuenta todos los
factores pertinentes en cada tlI10 ele los centros. a fin
de poder concertar los arreglos más ventajosos. I.a
Comisión apoyaría en particular una sugerencia basada
en el principio espedal de reconucer que la manera de
lograr los mejores resultados prácticos sería la de esta­
hlecer una estrecha colahoracilJll, en el plano local. entre
los repreSt'ntant;s :le todas las organizaciones y progra­
mas corresponchentes.

MEJORAS EN LOS BIENES DE CAPITAL

75. La Comisión Consultiva ha seguido atentamen­
te los progresos hechos durante 1958 y 1959 en la
ejecución de diversos proyectos de las Na,jones Unidas
relativos a nuevas adquisiciones de equipo de capital o a
la introducción de importantes mejoras en los bienes de
la Organización, así como los arreglos a que está sujeto
el empleo por parte de la misma de los locales e instala­
ciones facilitados por los gobiernos. Entre aquéllos figura
la modernización del Palais des Nations en Ginebra, la
construcción de un edificio para las Naciones Unidas en
t:;antiago de Chile, el programa de mejoras y trabajos
.11portantes de conservación en la Sede, y las mejoras

en el edificio de Bangkok para la Comisión Eonómica
para Asia y el Lejano Oriente. así como la posible
construcción de un edi ficio en Addis Abeba que sirva
(le residencia a la Comisión Económica para Alr!ca. La
modernización del Palais des Nations es objeto de un
informe separado de la Comisión Consultiva (A/4157).
basado en los planes y cálculos de costos revisados que
ha sometido el Secretario General (A/C.5/775) y en
el estudio directo efectuado por la Comisión en abril
de 1959,

76. La Comisión Consultiva tiene entendido que el
Secretario General va a presentar a la Asamblea Gene­
ral, en su decimocuarto período de sesiones, un infor­
me acerca del estado en que se encuentran los planos
de construcción del edificio de las Naciones Unidas en
Santiago de Chile. La Comisión ha comprobado entre
tanto que, en consulta con las autoridades competentes,
se ha emprendido una labor técnica preparatoria en
cuanto a la elección del lugar adecuado dentro del terre­
no asignado, los problemas de suministro de agua. elec­
tricidad. etc., los servicios de transporte y el trazado de
los caminos de acceso. El Secretario General ha creado
también Un comité especial de la Secretaría encargado
de examinar todos aquellos planes arquitectónicos o
de otra índole que se presenten, y de efectuar la selec­
ción definitiva. La Comisión Consultiva tendrá oportu­
nidad de formular sus comentarios acerca de esos planos
detallados y de los costos previstos. antes de que se dé
comienzo a la construcción. En la actualidad se supone
que esa construcción podría comenzar a principios de
1960.

77. En espera de que el Secretario General someta
a la Asamblea General un nuevo informe sobre el pro­
grama de mejoras y trabajos importantes de conserva­
ción en la Sede, en el proyecto de pn:~st1puesto para 1960
sólo se incluyen los gastos correspondientes a las obras
de reparación urgentes aprobadas para 1959 por reco­
mendación de la Comisión Consultiva (A/4004) 19.

La Comisión tiene entendido a este respecto que. des­
pués de volver a examinar el asunto, el Secretario Ge­
neral ha decidido aplazar para 1960 el estudio técnico

OFICINM, DE FUERA DE LA SEDE- 1:>: MVEBLES y

SERVICIOS COMTNES

71. En sus resoluciones ·H 1 (V) dd 10 de diciem­
bre de 11)50 y 672 (V II) del 20 de diciembre de 1952.
la Asamhlea señalaba que era importante realizar los
máximos esfUerzos para establecer servicios comunes
y coordinar los senicios entre las :\aciones Unidas y
los organismos especializados en diversos centros. La
Comisión Consulti\'a. en sus sucesivos informes anuales
sobre los presupuestos administrativos de los organismos
especializados, ha promovido y alentado los esfuerzos
para alcanzar esos mismos pr:.>pósitos. :Más reciente­
mente, en su quinto informe presentado a la Asamblea
General con ocasión del duodécimo período de sesiones
de esta última (A/3624, párrafos 154 y 155)18, la
Comisión pidió al Secretario General que preparara un
estudio sohre los inmuehles v servicios comunes en las
Oficinas de fuera de la Sed",:Como consecuencia de ello
se ha llevado a cabo un estudio general, cuyos resul­
tados han sido comunicados a la Comisión Consultiva.

72. El estudio muestra qt~e en mayo de 1959 había
247 oficinas de las Naciones Unidas - incluidas las
dedicadas a sus programas extrapresupuestarios - y de
los organismos especializados. situadas en 83 ciudades,
y en el mismo se describe detalladamente la situación
actual en lo que respecta a los arreglos para dotar de
locales a tales centros. Esta información se reproduce
en los anexos 1, 2 Y 3 del presente infurme, a fin de
lograr la mayor difusión de los hechos básicos relacio­
nados con este importante aspecto administrativo. En
el estudio de que se trata se analiza asimismo la situa­
ción que existe en 24 ciudades, donde mayor es la con­
centración de oficinas, y se menciona una serie de con­
sideraciones básicas que podían determinar la orienta­
ción que habría de seguirse para lograr una mayor con­
c.:ntración. Parece que se han logrado ciertos resultados
positivos y que se ofrecen perspectivas de obtener cier­
tas mejoras en diversos lugares.

73. El estudio ha confirmado asimismo estos hechos
básicos:

a) Que la posibilidad de establecer servicios admi­
nistrativos y generales en común depende mucho de
que se pueda disponer previamente de inmuebles co­
munes;

b) Que los mejores resultados se obtienen median­
te la estrecha colaboración entre los representantes de
las organizaciones y los programas internacionales, en
el pló.no local. cuando actúan con la orientación de sus
respectivas sedes: y

e) Que la ayuda que prestan los gobiernos de los
países donde se desarrollan las actividades influye de­
cisivamente en la posibilidad (le agrupar los inmuebles.

74. El estudio ha revelado también que, desde el
punto de vista de la eficiencia administrativa y de los
gastos, existen circunstancias en que la instalación en
edificios comunes puede no resultar beneficioso para la
comunidad de las Naciones Unidas. Así ocltrr~ espe­
cialmente en los casos en que los inmuebles o los ser­
vicios, o ambas ('osas a la vez. están siendo prestados
gratuitamente por los gobiernos a ciertas organiza­
ciones. Péro la Comisión Consultiva estima que debe
también tenerse debidamente en cuenta la ventaja que,
desde el punto de vista de las relaciones con el público.
supone el hecho de que todas las oficinas internaciona­
les que se ocupan de un mismo asunto estén agrupadas

18 Documentos Oficiales de la Asamblea Gell.eral, duodécimo
período de sesiOlles, Suplemento No. 7.
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Valor
$

159.000

248.000

48.000

455.000

70

EIl existencia

CalltidadValor
$

LiquidadoR

CantidadValor
$

722.000 251 563.000
289.000 41.000
92.000 44.000

1.103.000 648.000

Comprado

Calltidad

32J

TOTAL

LIQUIDACIÓN DEL GRUPO DE OBSERVACIÓN DE LAS

NACIONES UNIDAS EN EL LÍBANO

.20 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimIJ­
tercer pel'íodo de sesiones, Anexos, temas 43 y 44 del programa.

80. La liquidación del Grupo de Obsenación de las
Naciones Unidas en el Líbano (GONUEL) constituyó
una operación administrativa de importancia en los
primeros meses de 1959. De conformidad con una reco­
mendación de la Comisión Consultiva (A/4013, párrafo
22) 20, el Secretario General presentó a la Comisión en
abril de 1959 un informe sobre la liquidación del
GOXUEL.

81. Los gastos totales del GO~UEL ascendieron
a alrededor de 3.700.<X:lO dólares, de los cuales
3.580.742 corresponden a 1958 y unos 117.000 a 1959.

13 _~__~ ~__ Observac.'iones generales sohr~~J.lro)'ecto de prt'lmpuesio para 1960

y arquitectónico del edificio de la Sede que ha de servir Las calltidade~ consignadas para 1()5R Y 1959 ascen-
de hase para las ulteriores propuestas de ampliación v dieron a 3.üoo.OOJ dólares y 50.000 dólare,;. respecti-
mejoras. . \ amente. por lo cual los gastos rcsiduale,; superaron

7K El C;ohierno de Etiopía ya a construir Ull lluevo en 1()'=9 al crédito consignado en el presupuesto. Sin
edificio en ~\<1dis ,\hella (con locales para la secretaría embargo. no es probahIt· que se produzca un déficit en
y las salas de conferencias). que se conocerá con el el total ele la sección .j.-a del presupuesto de 1959, ya
nombre <le Casa de Africa v se destinará a la Comisión que el d~tl('it correspondiente al GOXU:::L quedará
Económica para, \ frica. Se'cree que el edificio no estará sobradamente c01upensado con las economías que se
listo hasta dentro de algún tiempo y, entre tanteo se ohtengan en los gastos de la misiún que se creó en
considera que las oficinas facilitadas por el Gobierno virtud de la r.:-solución 1237 (ES-nI) de la Asamblea
de Etiopía en el edifi cio que fue antes del :\rinisterio de General.
Justicia es por ahora suliciente. Se ha asegurado a las R2. En 10 que respecta a la [iquidaciún del GONUEL,
l\;aciones l~nidas que el Gobierno hará lo necesario la Comisión Consultiva se ha interesado tanto por
para conseguir el espacio que pueda requerir la ce!e- el licenciamiento dd personal como por la venta de
bración <le conferencias. mientras se termina la cons- propiedades y equipo. El programa de licenciamiento
trucción del nuevo edificio. del personal de la misión ha seguido de cerca los pla­

zos señalados en el informe de 1958 de la Comisión
79. En Bangkok se ha dado lin al reacondiciona- Cousultiva (..-\/4013). Los tres miembros del Grupo

miento de la sala de conferencias del edificio de la b da an onaron la región antes de terminar 1958 y los
CEALO. y, según los informes facilitados a la Comi- siete últimos miembros del personal militar antes de!
sión Consultiva. la obra realizada ofrece las suficientes 14 de enero de 1950 l~ . t

,. < ue necesano man ener un pe-
ventajas funcionales. El costo de los trahajos (17.000 queño grupo de personal civil para ocuparse de laboreg
dólares) fue momentáneamente sufragado por el Go- esenciales relacionadas con la liquidación de la misión;
bierno de Tailandia, al cual las Naciolles Unidas hicie- pero los componentes del mismo salieron asimismo de
ron después el reembolso correspondiente. la región, o fueron asignados a otros puestos, antes

de finalizar el mes de marzo. :ambién se licenció al
personal del Servicio Móvil. o se le asignó a nuevos
empleos, con anterioridad al 10 de abril.

83. La Comisión Consultiva ha prestado especial
atención a la liquidaciún del material perteneciente al
GONUEL, cuyo precio de compra ascendió a
1.103.000 d?lares. La Comisión tuvo noticias de que
no era poSIble vender nada de ese material en el
mercado, en condiciones ventajosas, razón por la cual
se envió la totalidad del mismo a los almacenes del
Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia
d~ la Tregua er~ Pales;in.a y de la Fuerza de Emergen­
Cl~ .de las NacIone:, .Lmdas. De est~ forma podrá ser
utlltzado por las mISIOnes de las NaCIOnes Pnidas para
satisfacer las necesidades autorizadas, con arreglo a
sus . respectivas cOJ.1signaciones presupuestarias, o
vendldo a otros orgamsmos de la familia de las Naciones
Unirlas. Según los datos que se facilitaron a la ':::omisión
en julio. la situación a mediados de año era la. siguiente:

Clase dI' material

Vehículos automotores

Equipo de transmisiones

Otro equipo

l
r
t
)

I
•
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l1tiva (A/4157).
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/C.5i775) y en
omisión en abril

entendido que el
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preparatoria en
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:e y el trazado de
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~etaría encargado
arquitectónicos o
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'ca de esos planos
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1gerencia basada
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llano local. entre
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11 Liquidado mediante entrega hecha a misiones de las Naciones Unidas, o a 011"<)< organismos de las mismas, con e:trgo a sus
presupueslOs (véase el párrafo 83),

) General someta
'me sobre el pro­
lltes de conserva­
lpuesto para 1960
ientes a las obras
a 1959 por reco­
va (A/400-t-) 19.

especto que, des­
e! Secretario Ge·
el estudio técnico

a General, deci1llo­
t del programa.

84. La venta del material valorado en 648.000
dólares producirá un ingreso de 448.868 dólares para
las ~aciones Unidas, en e! curso de los años 1959 y
1960. Este ingreso corresponderá a los cargos hechos
en el presupuesto de las Naciones Unidas (260.488
dólares) y a los pagos imputables a las cuentas de la
FENU, el UNICEF y la asistencia técnica (188.380
dólares). La diferencia entre e! valor del material

cedido y el ingreso percibido, o por percibir, se ex­
plica como sigue:

$
Depreciacillll (20"; llara lo::: vehículos v lOr,é. /

para otras ch-ses de material). incluido e!
costo de los bienes perdidos o destruidos 153 721

Traspasos hechos en 1958 a la CEALO ya las
misiones de asistencia técnica, a título grat'.:ito 9.935

r
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22 Partida cargada a la sección 13 (Equipo permanente)
del presupuesto para 1959.

23 Partida cargada a la sección 14 (Trabajos de imprenta,
artículos de oficina y material para la biblioteca) del proyecto
de presupuesto para 1960.

En l ;inebra se ha pre\ isto la adquisición de nUl'\'O
equipo en 11)59 por un valor aproximado ele 22.000
dólare~~", así como ~tro material de l·ompl),.;iciún des­
tinado al idioma ruso, cu....o costo se calcula en 30.000
dólares:!:l y serú entregauo a tlnes de Jl):;9 o principios
de 1%0.

~~. :\demús de la ampli:tcic'l\I proyectaeIa en l ~inl'hra.
en la ~e,ie se ha ido tegistraJlllo durante los últimos
.lÚOS una expallsilJII constante de los servicins merced
a las cOIl,.;ignacione~ de crL'llitos presup1l'starios con
llestino a la cnmpra ele t',¡uipo y sI1l11illi.;tro~; 1'.tra la
repweluccilH1 interna.

¡-N. I.as eCUnOllllaS consiguientes en el presupuesto
para los trabajos de illlprenta por contrata quedan
ret1ejaelas en el siguiente cuauro ele deducciones por
concepto de los trabajos confiados a los servicios propios
ele reproducción:

90. La n;a~oría de los tr:.:ba,io.s de repr-::>ducciól1
interna conSIstIeron en un prInCIpiO en estudios, in­
formes y publicaciones periódicas. En 1957 se experi­
mentó C0n éxito la reproducción interna de algunas
actas de la A.samble~ General y, dede entonces, se
ha aumentado la proporción de documentos oficiales
impresos en los servicios propios de la Organización.
En 1960. por ejemplo, más de 2OO.(X)() dólares de la
deducción ca~culada por este concepto corresponde a
documentos oficiales, cuyo costo de impresión por
contrata se calcula en 670.700 dólares.

91. La Comisión Consultiva fué informada en
1955 (A/3S60, p~rrafo 191) de que, sujeto a la for­
mación de nuevo personal y al establecimiento de la
adecuada coordinación entre la Sede y Ginebra, los
servicios internos deberían bastar para efectuar la.
reproducción de todos los documentos oficiales en
ruso y, más adelante, la de todos los documentos
relativos al período de sesiones de verano del Consejo
Económico y Social. Se han presentado no obstante
algunas dificultades Lécnicas imprevistas que han re­
trasado la total ejecución de este plan y será nece­
sario que en 1959 la impresión de los documentos en
ruso se haga por contrata. La Comisión tiene entendido
que estas dificultades han sido ya eliminad;; s, en gran
parte, y que el plan estará en pleno funcionamiento
en 1960.

92. La Comisión Consultiva sigue opinando que,
pasado algún tiempo, se deberían poder reproducir
por medio de los servicios propios la totalidad de los
documentos oficiales en todos los idiomas con las
apreciables economías presupuestarias consiguientes.

93. La Comisión Consultiva ha tomado nota de
que la nueva dependencia de reproducción inter~1.e

Ginebra se compondd. de 15 funcionarios, tres de los

cuales serán trasladados
tituidos. Los trabajos d
considerarán por ahora
ción 1-1- (Trabajos de iJ
material para la hibliotc
parse los gastos en las
presupuesto. los nuevos
aumento de la plantilla
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94. Como apéndice
el texto de la resaludó
que propone la Comisi
gLlran las panillas pre.
los párrafos siguientes.
comparativo que precee
las asignaciones recome
rie11'Ien a ()1.213.300 d
~,cnta tina reducción de
a la,; cifras propuestas J

qS. En el p:lrrafo 2
indtlye, por concepto dt:
tribucione,.; del persoll
tlólare~ qlle es la cifr<l
General. Los in(!resos
Imciones del per~onal.
los Estados :\1 iembros r
lación de Impuestos, $(

cifra c:dcu1ada en Cl.2 l
dólares menos que la cif]
General. explicándose en
disminución.
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I
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ECOIltmlílls n'a/es
o pr,,,;'¡stas

$

36.730
155.430
179.f07
210.000
250.000

1956
1957
1955
1959
1960

21 Documentos Oficiales de la Asamblea General, d110décil1:o
período de sesiones, An!!:/os, tema 41 del programa.

85. La Comisión Con~il1lti__'a señala que las Na-
cIOnes l'nidas obtendrán 1111 Imevo ingreso al vender­
se h; automóviles que utilizará la misión encargada
de los plebiscitos en el Camerún. Por lo que respecta
al equipo sobrante qu'C' aún no se ha liquidado, cuyo
valor se calcula en un total de 455.000 dólares, la
Comisión Consultiva entiende que no habrá ninguna
dificultad para desprenderse oportunamente de los
70 vehículos restantes valorados en 159.000 dólares.
Después ele esta venta quedará el equipo de trasmisio­
nes valorado en 2-1-8.000 llólares, y otro material por
valor de -1-8,000 dólares. La Comisión Consultiva con­
fía en que se hará todo lo posible por que el material
restante se utilice con toda intensidad al objeto de
satisfacer las necesidades de lar Naciones Unidas, las
de sus programas especiales o las de los organismos
especializados. a mediua que se presenten.

Inq 132

\"ehí,'u1t,s destill:lllns al Camerún para la misión
encargada dt' !tlS pk'lis"illls. los Cti:I!eS han
de n'Il,Ier,;c al tcrIllillar..;e la,.; acti\'idalles de la
llli,.;ióll UI lIIaYD de l lílll) 35..+76

A:\IPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE IMPRENTA DE LA
ORGANIZACIÓN

86. La Comisión Consultiva ha estudiado los pro­
gresos que se han alcanzado en lo que se refiere al
proyecto de que los trabajos de imprenta por contrata
sean traspasados a los servicios de reproducción que
realiza la propia Organización por medio del procedi­
miento offset. Desde 1956, tanto el Secretario General
ca!'":.:> la Comisión Consultiva han venido prestando
c<.lda vez mayor atención a este asunto. La Comisión
siempre ha apoyado los esfuerzos hechos en este sen­
tido y ha encarecido que se adopten todas las medidas
posibles para lograr la máxima utilización del equipo
de que se dispone. Entre esas medidas figuran los
cambi)s necesarios en la organización y el equipo, así
como la creación de un control central eficaz de todas
los trabajos de imprenta, tanto en la Sede como en
Ginebra.

S7. El equipo de reproducción interna se amplió
apreciablemente en 1955, como resultado de las com­
pras efectuadas en relación con la Segunda Conferen­
cia Internacional sobre la Utilización de la Energía
Atómica con Fines Pacíficos. Se recordará que, por
recomendación de la Comisión Consultiva (A/3777)21,
la Asamblea General decidió en su duodécimo período
de sesiones que el crédito de 340.000 dólares que en
el proyecto de presupuesto se había previsto para la
conferencia con destino a los trabajos de reproduc­
ción externa de documentos y resúmenes - antes de
que se celebrara la misma - debería utilizarse para
comprar nuevo equipo que, además de facilitar la
reproducción interna de tales documentos, quedaría
como bienes permanP.ntes y se podría utilizar en
el programa normal de publicaciones de las Naciones
Unidas. En consecuencia, se compraron dos prensas
roto-print capaces de imprimir cuatro páginas de una
vez y el equipo auxiliar correspondiente, así como
una máquina que clasifica automáticamente los docu­
mentos producidos por las prensas offset de la Sede.

.---1-.__
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cuales serán trasladados de la Sede pero sin ser sus­
tituidos. Los trabajos de reprodulción en Ginebra se
considerarán por ahora como un proy,acto. en la sec­
ción 14 (Trabajos de imprenta, articulos de oficina y
material para la biblioteca). Oportun;>.:nente, al agru­
parse los gastos en las secciones correspondientes del
presupuesto, los nuevos puestos se traducirún en un
aumento de la plantilla total dentro de la sección 6.

RF.sOLl'CIÓX DE CO:-iSIGNACIÓX DE CRf:DITOS

9-1-. Como apéndice 1 del presente capítulo se da
el texto de la resolución de consignación de créditos
que propone la Comisión Consultiva, en la que fi­
guran las particlas presupuestarias recomendadas en
los púrrafos siguientes. Como se verá en el cuadro
comparativo que precede al proyecto de resolución,
las asignaciones recomendadas por la Comisión as­
ciell'len a 61.213.300 dólares en total. lo que repre­
senta ulla reducdón de 6-1-9.900 dólares con respecto
a las cifras propuestas IJar el Secretario General.

(>5. EII el p:lrrafo 2 del proyecto de resolución "e
incluye. por concepto de ingresos distintos de las con­
tribuciones del personal. una St1l11a de 5.319.300
dólare~ qlle es la cifra propuesta por el Secretario
General. Los ingresos procedentes de las contri­
Iltlciones elel personal. que habrán de acreditarse a
los Estados :\1 iembro,; por medio del Fondo de Xive­
lación de Impuestos. se han hecho figurar con una
cifra calculada en lí.21O.000 dólares, o sea -1-0.000
dólares menos que la cifra presentada por ('1 Secretario
General, explicándose en el párrafo 229 las razones de la
disminución.

GASTOS IMPREVISTOS Y EXTRAORDINARIOS

96. El proyecto de resolución que la Comisión
Consultiva recomienda para el ejel cicio económico de
1~()() acerca de los gastos imprevistos y extraordina­
riqs (apéndice 11) es idéntico al propuesto por el
Secretario (jeneral.

Fox110 !lE OPERACIOXES

97. El proyecto de resolución presentado por el
Secretario (;eneral acerca del Fondo de ()peraciones
para 19ÚO reviste la misma forma y contiene las mis­
mas disposicione,; que ia resolución 13-1-0 (X TI 1) de la
Asamblea General relativa al Fondo de Operaciones
para 1959. Sin embargo. por lo que respecta a la
cuantía del Fondo, el Secretario General ha manifes­
tado qUé: tal vez le sea necesario presentar nuevas
propuestas después de volver a evaluar la situación de
caja durante el ailo. La Comi,;ión Consultiva diferirá
pues sus recon:endaciones a este respecto. en espera
de que se efectúe la evaluación de la situación de Caja
a e¡nC' ha hecho mención el Secretario General.

9~. La Comisión Consulti\·a tuvo entretanto noti­
cias de que la situación de caja de la Organización du­
rante d me,; de junio y principios de julio fue tal que.
para hacer fn:nte a las obligaciones de la Organización
y mantener la integridad financiera de ésta. el Secreta­
rio (;meral se vio ohligado durante un breve plazo a
obtener un préstamo de 2.000.000 de dólares de las
cuenta,; especiales que le están confiadas: 1.000.000 de
dólares de la Cuenta Especial del Programa Ampliado
de Asistencia Técnica y 1.000.000 de dólares del
Fondo Especial de las Naciones Unidas.
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CU.-I.nlW t'OM I'ARATI\'O DE LOS CRÉDITOS PROPUESTOS l'OR EL SECRETARIO G¡':?\EHAl. \' N' \ os

RECO:\IE:SllAllOS POR l.A CO~ll~IÓ:S CONSULTlV,\
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['rOj,/'cto d,' pr~S1l­
puuto rara 1Q6O
prrsrlltado por 1'1

.elt'Crrtari(/
(,'rnrral

$

Créditos rrco­
ItIrttdados por la

ComisitÍlI
COllsulti"toa lJismillllcitÍtI

$ $

. Pl'{~ye('to d

La Asai

ReslCdz

l. Cnl

Tin'LO JII. Secrctaría

A, ~ACIO?\ES UNIlJAS

TíTULO 1. [>,'riodos dI' scsiones de la .·lsalllb!ca (;cnaaJ. Consejos. eo­
misiones ." Comlt,:s:
Reuniones .v cOllf"rt'tlcias t'specitl!es

TÍTl:LO IV. O ftCil1l1S csJ't'l'ia!cs
Sl.'CdÓ~1

11. Oficina del Alto Comisionado de las Xaciones Unidas para los
Refugiados

12. Año .Mundial de los Refugiados.

1. Viajes de representantes de miembrus de comisiones y comités
2. Reuniones y conferencias especiales
3. Junta de Auditores

TíTn.o 11. .'1 ision,'s "stt'ciales ." acti~'idades cone.ras

-"" ..ti,in
+, :\Iisiones \.'specbles v actividades conexas
5. Sen'icio Móvil de las Naciones Unidas

Srcrivn
1. Viajes
2. ReuniOl
3. Junta (

TíTULO 11.
S",'ción
4. Mision
S, Servicie

TÍTVLO lII.
S{'cción

6. Sueldos
7. Gastos
K Gastos
9. Atencio

Estatut
10. Comisió

f Ti '''LO J.
)

I

12.000

i
205.000 r26.000

I
60.000

t

213.300

783.800
62.300
53.000

95.000
800.000

1.6..~7.000

1.467,400
30.000

2.470.600
1.206.800

31.302.500
fi.X95.5oo

7&3.800
62,300
53.000

95.000
1.013.300

1.747.000

1.467.400
30.000

2.4..~2.600

1.206.800

31.537,500
6.921.500

Sueldos y salarios
(;astos comunes de personal.
Gastos de "iaje lle! personal y de los miembros de los órganos
,ulminÍstrativos '
Atenciones sori:.'<tes y pagos previstos en los párrafos 2 y 3 del
anexo I del E"~tatuto del Personal
eomisión Económica para r\ frica

n.
l.

X, .

Y.

10.

B. CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

TÍTVLO VIII. Corte Internacional de Justicia

.'iección
21. Corte Internacional rle Justieia 710.000 704.500

Recapitulaci/m :
Proyecto (~e presupuesto pre~elltado por el Secretario General
Créditos recomendado:' por la Comisión Consultiva

Reduc:ión total recomendada por la Comisión Consultiva

Tin'LO V. ,';e-n'icios cOl1lun's .\' equipo
Sudó"
13. Gastos generales
1+. Trahajos de imprenta. artículos de oficina y material para la biblioteca
15. Equipo permanente

TÍTeLO \" 1. Proyramas téozi,os
Seccicín
16. Desarrollo económico
17. Actividades sociales
18. Actividades en materia de derechos humanos ..
19. Administración pública

TÍTULO VII. Gastos especiales

Sección
20. Gastos especiales

5.678.100
2.133.100

587.300

480.000
925.000
100.000
500.000

3.349.500

5.580.000
2.133.100

587.300

480.000
925.000
100.000
.500.000

3.349.500

• TíTULO IV,
9Rl00 Srcción

11. Oficina
12. Año Mt

!\

I :~::~%~O v.
13. Gastos ~

14. Trabajo:
15. Equipo

(

1 TÍTl'LO VI.

(

Sección

1Ó. Desarrol
17, Activida

) 1:-:. Activida
5.500 ~ 19. :\dminis

$61.863.200
$61.213.300

$649.900
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is",illllciún
$

. Pmyeeto de resolución de ('ol1signación de créditos para el ejercicio económico de 1960 (presentado
por la Comisión COllsultiva)

l.a Asamblt'c General

Rl'sllcl1.'c para d éjerckio económicu de ItlóO:

l. C(lnsh~nar créditos por lli~ iütal de 1\1.213.300 dólares dt, lus EE.l' L". para los siguientes fines:

899.100

En dólares (i,-los EE. VV.

783.800
62.300
53.000

TOTAL DEL TÍTULO 1

Periodos de SI'$iOII,'$ de /a Asamblea C.·el/eral. Consejos. Comisiones
y Comités:
Reuniones y conferencias especiales

A. NAClONES UNIDAS

1.
)

f TiTt'LO lo

)

1, S,..-,,¡ún

Viajes de representantes y de miembros de comisiones y comités
Reuniones y conferencias especialesI 3. Junta de Auditores

~ TiTUlA> Il. Misiones ,'s¡W"/."· y octivid<ul'S co",xas

12.000

3.677.400

2.470.600
1.206.800

TOTAL DEL TÍTULO II

SecretaríaTÍTuLO Ill.

í .",·,,,,"¡ÓlJ

f
4. Misiones especiales y actividades conexas
5. Servicio Móvil de las Xaciones Unidas

I
(60.000

205.000
26.000

213.300
S('cción

6. Sueldos y salarios.
7. Gastos comunes de persona! .
X. Gastos de viaje del personal y de los miembros de los órganos administrativos
9. Atenciones sociales y pagos previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo 1 del

Estatuto del Personal
10. Comisión Económica para Africa

31.302.500
6.895.500
1.687.000

95.000
800.000

TOTAL DEL TÍTULO III 40.780.000

9Rl00
• TÍTULO IV. Oficinas especiales

Seccióll

11. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
12. Año Mundial de los Refugiados

1.467.400
30.000

TOTAL DEL TÍTULO IV

I\
~ TÍTuLO V. Servicios comunes y equipo

S('cción

13. Gastos generales
I 14. Trabajos de imprenta, artículos de oficina y material para la biblioteca

IS. Equipo permanente

l'~ TÍn'Lo VI. Programas tfOlieos

Sección

I 16. Desarrollo económico
\ 17. Actividades sociales
) IX. Actividades en materia de derechos humanos

5.500 '19. Administración pública

.863.200

.213.300
$649.900

TOTAL DEL TÍTULO V

TOTAL m:L TÍTULO VI

Suma y siguI'

1.497.400

I
5.580.000 I
2.133.100

587.300

8.300.400

480.000
925.000
100.000
500.000

2.005.000

57. 159.2JO
(Con/inf¡o 1"11 lo pági"o sigui/m/I")
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Proyec:
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3.349.500

704.500

61.213.300

E. d'/.",d,/" EE. ,~,~T19

57.159.300 (

{
I
\

J

704.500

3.349.500

Suma anterior

TOTAL GENERAL

siones del Personal de las :-Jaciones Unidas, se ad­
ministrarán de conformidad con el artículo XXVII del
Estatuto de la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas:

5. Además de los créditos enumerados en el párrafo
1, se consigna por la presente resolución con cargo a
la renta del Fondo ele Dotación de la Biblioteca, la
cantidad de 17.500 dólares para la compra de libros,
periódicos, mapas y material de biblioteca, así como
para cualquier otro gasto que esté comprendido dentro
de los objetivos y disposiciones que regulan el Fondo;

6. El Secretario General queda autorizado a su- (
fragar. con arreglo a las disposkiones del Reglamento
Financiero y con cargo a los ingresos procedentes de ;
la Administración Postal de las Naciones Unidas, el \
Servicio de visitantes (Sede), la venta cie publicacio- r
nes, los servicios de restaurante. la tienda de artículos
de regalo y el Servicio de visitantes (Ginebra), los I
gastos directos de estas actividades; los ingresos que .
excedan de esos gastos serán considerados como in- J
gresos diversos con arreglo a lo dispuesto en el artículo
VII del Reglamento Financiero y el párrafo 2 de la \f
presente resolución. .

I

TOTAL DEL TÍTULO VII

TOTAL DEL TÍTULO VIII

~ACIONES UNIDAS (continua.ción)

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

A.

B.

Corte Internacional de Justicia

Gastos especialesTÍTULO VII.

TÍTULO VIII.

Sección
21. Corte Internacional de Justiria

S.'ceió,.
20. Gastos especiales

2. Los créditos consignados en el párrafo 1 se cu­
brirán con las cuotas de los Estados rvIiembros, previo
ajuste conforme a 10 previsto en el artículo 5.2 del
Reglamento Financiero de las 'Naciones Unidas. A
este fin. los ingresos para el ejercicio económico de
1960 distintos de las contribuciones del personal se
calculan en 5.319.300 dólares y los ingresos por con­
cepto de contribuciones del personal en 6.210.000 dó­
lares;

3. El Secretario General queda autorizado:

a) A administrar como un solo concepto los créditos
consignados en las secciones 1. 6 Y 8, que ascienden en
total a 94.650 dólares, para el Comité Central Perma­
nente del Opio y el Organo de Fiscalización de Estu­
pefacientes ;

b) Previo asentimiento de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, a hacer
transferencias de créditos entre las secciones del pre­
supuesto;

4. Los créditos que fig11ran en las secciones 1, 6,
7 Y 8, por un total de 226.55X:> dólares, para el Comité
Mixto de Pensiones del Personal y el Comité de Pen-

-
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ii) La designación de asesores (Artículo 30 del
Estatuto) o el llamamiento de testigos y la designación
de peritos (Artículo 50 del Estatuto), cuyos gasto~

no excedan en total de 25.000 dólares;

iii) La celebración de reuniones de la Corte fuera
de La Haya (Artículo 22 del Estatuto), que no origi­
nen gastos que excedan en total de i5.000 dólares;

e) Las obligaciones que. sin exceder de un total
de 25.000 dólares, pueda autorizar el Secretario Ge­
neral conforme el párrafo 4 de la resolución 1202 (XII)
de la Asamblea General, dI: fecha 13 de diciembre de
1957, relativa al programa de conferencias.

2. El Secretario General informará a la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu­
puesto y a la Asamblea General. en su decimoquinto
período de sesiones, de todas las obligaciones contraí­
das conforme a las disposiciones de la presente resolu­
ción así como de las circunstancias pertinentes, y pre­
sentará a la Asamblea General el presupuesto suple­
mentario con respecto a tales obligaciones.

La Asamblea G neral
Resllch'c que, para el ejercicio econonuco de 1960:
1. El Secretario General, previo asentimiento de

la Comisión Consulti'la en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto y con sujeción al Reglamento Finan­

, ciero de las Naciones Un1das, queda autorizado a con-

\
. traer obligaciones por concepto de gastos imprevistos

y extraordinarios, entendiéndose que no será necesario

/.

el asentimiento de la Comisión Consultiva para:
a) Las obligadones que no excedan de un total de

2.000.000 de dólares de los EE. UU., si el Secretario
¡ General certifica que están relacionadas con el mante­
, nimiento de la paz y de la seguridad o con medidas
, urgentes de rehabilitación económica;

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte
,l, Internacional de Justicia certifique que se derivan de

los gastos ocasionados por:
~ i) La designación de magistrados ad hoc (Artículo
.. 31 del Estatuto), cuyos gastos no excedan de 30.000t dóla", en total;

J

\'
I

3.349.500

704.500

61.213.300

r:- Ob......c1on.. general.. Bobre el proyeeto de p....npn.... par. 1960
rsde los EE. [~[~ I :..:...-------------------A.=.P-É-N-D-r-C-E-I1----=--------:::---'----...::....----

57.159.300 (
Proyecto de resolu...ióy..i. relativo a los gastos imprevil!l!os ~' extraordinarios (presentado por la Comisión

{ Consultiva)

\

J

Tnidas, se ad­
lo XXVII del
s del Personal

s en el párrafo
t1 con cargo a
Biblioteca, la

Ipra de libros,
eca. así como
:endido dentro
an el Fondo;
orizado a su- I

el Reglamento (
)rocedentes de .¡

les Unidas, el \
cie publicacio- l'
la de artículos
•Ginebra), los l'
i ingresos que
Idos como in- J.
• en el artículo

nafo 2 de la \'

I
.(



CAPíTULO JI

RECOMENDACIONES DETALLADAS SOBRE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO

SECCION 2. REUNIONES Y CONFERENCIAS ESPECIALES

1

(
I

¡,
)

I
f

1.

¡
t
(

$

62.300

62.300
2.432.5858

J..543.500b

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General .

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva .

1958 (gastos efectuados) .
1959 (créditos consignados) .

8 Con inclusión de 1.999.891 dólares para la Segunda Con­
ferencia Internacional de las Naciones Unidas sobre la Uti­
lización de la Energía Atómica con Fines Pacíficos, de 269.211
dólares para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar, de 53.213 dólares con destino a la conferencia
para estudiar las posibilidades de descubrir las violaciones de
cualquier acuerdo sobre la suspensión de pruebas nucleares, y
.:le 110.270 dólares para las conferencias sobre la cesación de
las pruebas nucleares y para estudiar los aspectos técnicos de
las medidas para prevenir la posibilidad de un ataque por
sorpresa.

b Con inclusión de 1.500.000 dólares para los gastos restantes
de la Segunda Conferencia Internacional de las Naciones
Unidas sobre la Utilización de la Energía Atómica con Fines
Pacíficos y de 43.500 dólares para la Conferencia sobre Su­
presión o Reducción de la Apatridia. Los gastos de 1959 por lo
que respecta a la conferencia sobre la cesación de los ensayos
con armas nucleares, calculados en unos 185.000 dólares al
23 de julio, serán incluidos en el proyecto de presupuesto suple­
mentario para el ejercicio económico de 1959.

1959 y existe la posibilidad de que la segunda, que
debía celebrarse también en 1959, se retrase hasta prin­
cipios de 1960; en tal caso tendrá que l'evisarse el
crédito previsto para 1960. Las Naciones Unidas y el
Organismo Internacional de Energía Atómica, que
tiene un comité científico compuesto por las mismas
personas que en la actualidad forman parte del Comité
de las Naciones Unidas, seguirán sin duda coordinan­
do eficazmente los programas de las reuniones de los
dos comités y los asuntos conexos.

103. La Comisión Consultiva recomienda que se
consigne un crédito de 783.800 dólares para la sección l.
o sea la cantidad propuesta por el Secretario General.

104. En esta sección se presentan, divididos por
proyectos, los cálculos relativos a conferencias de ca­
rácter extraordinario a fin de que las partidas que no
son comparables entre un año y otro queden separadas
de las partidas de gastos incluidas en las secciones or­
dinarias del presupuesto. La consignación para 1960 se
destina tan sólo a sufragar los gastos de dos conferen­
cias de carácter relativamente limitado: la segunda
conferencia internacional de plenipotenciarios sobre el
derecho del mar, que se reunirá en Ginebra en marzo
y abril de 1960 de conformidad con la resolución 1307
(XIII) de la Asamblea General de 10 de diciembre
de 1958, y el Congreso quinquenal de las Naciones
Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento
del Delincuente que ha de celebrarse en Londres en
agosto de 1960.

TÍn'Lo 1. PERÍODOS DE SESIONES DE L.<\ ASAMBLEA

GENERAL, CONSEJOS, COMISIONES y COMITÉS:

REUNIONES y CONFERENCIAS ESPECIALES

$

SECC¡ÓX 1. VIAJES DE REPRESE~~TAXTES y DE MIE:\!BROS

DE COMISIONES Y COMITES

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General . 783.800

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva .. 783.800

1958 (gastos efectuados) . . . . . . . 857.332
1959 (créditos consignados) . 882.500

99. Los cálculos presupuestarios de esta sección se
basan en el programa de reuniones para 1960, que en
líneas generales se ajusta al programa de conferencias
aprobado por la Asamblea General en su resolución
1202 (XII) de 13 de diciembre de 1957. Parece sin
embargo que el último párrafo de dicha resolución
en el cual la Asamblea General invita a todos los ór­
ganos a examinar su métodos de trabajo, así como la
frecuencia y duración de sus períodos de sesiones, no
ha dado grandes resultados prácticos. En efecto, según
se indica en el párrafo 34 de este documento, algunas
de las comisiones orgánica: del Consejo Económico
y Social continúan reuniéndose anualmente a pesar
de que el Consejo ha decidido, en principio, que lo
hagan cada .' JS años.

100. La disminución aproximada de 100.000 dólares
que aparecen en los cálculos presupuestarios de 1960
para esta sección, en contraste con la consignación de
1959, se explica en gran parte teniendo en cuenta: a)
el menor número (dos menos) de comisiones orgáni­
cas del Consejo Económico y Social que va a reunirse
en 1960; b) la disminución de 29.500 dólares en el
crédito para las misiones visitadoras anuales del Con­
sejo de Administración Fiduciaria, que en 1959 fueron
dos; y e) el hecho de no haberse incluido ningún cré­
dito para las conferencias de productos básicos, que
en el presupuesto de 1959 figuraron con 40.000 dólares,
por no saber con certeza la importancia de esas nece­
sidades. La disminución total se compensa en parte
con un aumento' de 22.400 dólares en la partida co­
rrespondiente a la Asamblea General, sus comisiones
y comités.

101. Según lo dispuesto en la resolución 1075 (XI)
de la Asamblea General, de 7 de diciembre de 1956, las
peticiones de reembolso por concepto de gastos de viaje
de los representantes que asisten a los períodos de
sesiones de los diversos organismos deben presentarse
antes del 31 de diciembre del año siguiente al de la
fecha de clausura del período de sesiones a que se
refiere la petición.

102. En 1960, al igual que en 1959, se incluye un
crédito de 12.700 dólares para dos reuniones del Co­
mité Científico Consultivo de las Naciones Unidas.
Hasta la fecha el Comité ha celebrado una reunión en
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I;'ERE~CIAS ESPECIALE~

SUPUESTO

para los gastos restantes
lcional de las Naciones
ergía Atómica con Fines
a Conferencia sobre Su­
Los gastos de 1959 por lo
l. cesación de los ensayos
unos 185.000 dólares al
~cto de presupuesto suple­
:le 1959.

5.000

5.000

2.000

$

$
45.262

51.000

1.200

13.500

Consignación
de créditos

de 1959
$
13.000

presupuesto

SECCION 4. MISIONES ESPECIALES Y ACTIVIDADE..<;

CONEXAS

195~ (gastos efectuados)

195Y (créditos consignados)

109. La Comisión Consultiva recomienda que se
consigne un crédito de 53.000 dólares, que es igual a
la suma propuesta por el Secretario General, para su­
fragar los gastos que ocasione la Junta de Auditores.

110. Además de tener en cuenta los gastos de com­
probación de las cuentas ordinarias de la Organización,
este crédito se destina a cubrir los correspondientes a
la comprobación de cuentas de la Caja Común de Pen­
~iones del Personal de las Naciones Unidas, de la
Cuenta Especial del Programa Ampliado de Asistencia
Técnica y de otros fonJos y cuentas especiales que
figuran en los estados financieros anuales de las Na­
ciunes Unidas v del Fondo de las Naciones Unidas
para los Refugiádos. Abarca asimismo los gastos motiva­
dos por la participación de los miembros del Grupo
Común de Auditores Externos de las Naciones Unidas
y los organismos especializados. Los gastos relaciona­
dos con la comprobación de las cuentas especiales
que se citan a continuación son cargados a las cuentas
de que se trata, en la siguiente forma:

Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas

Operación de Despejo del Canal de Suez
(Naciones Unidas) .

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
Organismo de Obras Públicas y Socorro a los

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

Organismo de la Naciones Unidas para la
Reconstrucción de Corea .

Fondo Especial de las Naciones Unidas "

TÍTULO II. MISIONES ESPECIALES Y ACTIVIDADES

CONEXAS

.1 ~ 1. Los c~lculos pres~~uestariosdel títuIc II para
mISIones espeCIales y actIVIdades conexas SOl \ provi­
sionales, ya que están sujetos a las revisione~ resul­
tantes de los nuevos hechos que se produzcan en cual­
quiera de la misiones y de las decisiones que puedan
adoptarse con respecto a su continuación.

Cálculo presupuestario presentado prOVISIO­
nalmente por el Secretario General. . . . .. 2.482.600

Cálculo presupuestario recomendado pro­
visionalmente por la Comisión Consultiva 2.470.600

1958 (gastos efectuados) . 2.287.598
1959 (créditos consignados) "....... 2.470.600

112. ~ renglón seg~i~o se resumen los cálculos pre­
supuestarIos de la seCClOn 4 para 1960, con las cifras.
correspondientes a 1959 y 1958:

21 Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de
----------

105. El cálculo presupuestario de 46.000 dólares
para la Conferencia sobre el Derecho del Mar, que se­
guirá estudiando la cuestión de la extensión de las
aguas territoriales y de las pesquerías, es casi idéntico
a la partida (45.000 dólares) que se presentó a la
Quinta Comisión (A/C .6/L.441) 24 como importe de
las consecuencias financieras del proyecto de resolu­
ción recomendado por la Sexta Comisión en diciembre
de 1958 (A/4034) 24, en el supuesto de que la confe­
rencia se celebre en Ginebra en agosto de 1959. El
aumento de 1.000 dólares del presente cálculo presu­
puestario se debe a la inclusión de un crédito para
costear los servicios de un experto por la duración de
la conferencia (que se ha decidido celebrar en Ginebra
en marzo y abril de 1960). Al examinar la exposición
del Secretario General sobre las consecuencias finan­
cieras. la Comisión Consultiva hizo la indicación
(A/4047)24 - apoyada por la Quinta Comisión
(A/405S )24 - de que los gastos podiían reducirse
a 40.000 dólares, aunque se expresaron algunas re­
servas sobre esta posibilidad en nombre del Secretario
General. La Comisión Consultiva sigue opinando que
sería posible lograr alguna economía. dado el carácter
limitado del programa de la conferencia y especialmente
del personal supernumerario necesario, si bien no. desea
proponer formalmente una reducción de los calculos
presupuestario,:.

106. Por 10 que se refiere a la consignacIon de
16.300 dólares con destino al congreso quinquenal para
la prevención del delito cabe señalar que, dI; .::::mfor­
midad con la resolución 1202 (XII) de la Asamh1ea
General de 13 de diciembre de 1957, el GabierE,)
invitante sufragará los gastos suplementarios (unos
2.000 dólares) que implica la celebración del congreso
en Londres en lugar de hacerl.~ en Ginebra, donde
hubiera debido tener lugar normalmente, además de
proporcionar los locales para la conferencia y otros
servicios.

SECCION 3. JUNTA DE AUDITORES

$
Cálculo presupuestario presentado por el Secre-

tario General 53.000
Cálculo presupuestario recomendado por la

Comisión Consultiva " 53.000

24 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo­
tercer período de sesiones, A1te.z-os, tema 59 del programa.

107. El Secretario General ha señalado en el pá­
rrafo 8 de su preámbulo al proyecto de presupuesto
que, de celebrarse en los últimos meses de 1960, la
propuesta conferencia de plenipotenciarios para la adop­
ción de una convención única sobre estupefacientes
coincidiría con el período ordinario de sesiones de la
Asamblea General. La Comisión Consultiva tiene en­
tendido que, en vista de esta coincidencia de fechas,
se está estudiando la posibilidad de celebrar la confe­
rencia en el primer semestre de 1961.

108. La Comisión Consultiva recomienda que, con
sujeción a las observaciones formuladas, se consigne
un crédito de 62.300 dólares para la sección 2, o sea la
cantidad propuesta po!' el Secretario General.
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62.300

62.300
2.432.585a

1.543.500b
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Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto

Capítulo Misión o actividad

1960
Cálculo

presupuestario
$

1959
Créditos

consignados
$

dólares para el Representante Especial del Secretario General
en Guinea y en 105.400 dólares para los plebiscitos para el
territorio en fideicomiso del Camerún bajo administración del
Reino Unido.

e Con inclusión de l2t.8ñ7 dólares para el Comisionado de las
~aciones 'Unidas encargado de fiscalizar las elecciones en el
Togo baio administración fI-ancesa. de 25.947 dólares destinados
al Comité de Buenos Oficios para el Africa Sudoccidental y
de 13.689 dólares destinados a la misión del representante de las
~aciones Unidas en la India y el Pakistán.

1. Consejo Consultivo de las Naciones Unidas para la Somalia
bajo administración italiana. . .

11. Grupo de Observadores Militares en la India y el Pakistán

III. Representante en la India y el Pakistán .

IV. Comisión de Conciliación para Palestina. . .

f
I
\

t
!

166.503c

2.287.598

142.036

2.001.571

119.524

30.000

157.700

142.000

431.300

32.200

68.400

a

190.300b

2.634.900

2.348.600

96.000

673.900

1.487.000

59.500

55.000

148.500

152.700

441.500

32.400

57.000

2.384.600

98.000

2.482.600

683.600

1.438.000

TOTAL GENERAL

TOTAL, capítulos I a VIII

Sustitución del personal a8Ígnado a misiones fuera de la Sede
Otras misiones de 1958-1959 con respecto a las cuales no se
han consignado créditos para 1960 .

TOTAL, capítulos 1 a IV

Organismo de Vigilancia de la Tregua en Palestina .....

Plebiscitos para el territorio en fideicomiso del Camerún
hajo administración del Reino Unido .

Cel11en¡;~rio en conmemoración de los caídos en Corea

Comisión para la Unificación y Rehabilitación de Corea ....

IX.

V.
VI.

VII.
VIII.

II Los gastos que en 1959 pueden ocasionar los plebiscitos
para el territorio del Camerún bajo administración del Reino
Unido. que no figuran en los créditos consignados para 1959,
se calculan provisionalmente en 105.400 dólares. Véase la nota
b il1fra.

b Con inclusión de 26.000 dólares Cün destino al Comité de
Buenos Olicios para el Africa Sudoccidental y de los gastos
suplementar:;:;~ que se calculan provisionalmente en 12.000
dólares rara la Misión de Buenos Oficios enviada a Camboja
y Tailandia, en 10.000 dólares para el Representante de las
Naciones Unidas para el problema de Hungría, en 36.900

113. Además de los gastos directos que se consig­
nan en la sección 4, el presupuesto incluye con respecto
a diversas misiones: a) una suma de 1.206.800 dólares
en la sección 5 para atender a los gastos del Servicio
::Ylóvil, y b) un cálculo presupuestario de 63.100 dólares,
que aparece en la sección 7, para sufragar los gastos
comunes del personal contratado internacionalmente y
cuyos sueldos se cargan a la sección 4. Por lo tanto, el
costo total calculado para 1960 por concepto de las
misiones y actividades abarcadas en la sección 4 es
aproximadamente de 3.752.500 dólares.

114. En cumplimiento de lo dispuesto por la Asam­
blea General al aprobar su resolución 1350 (XIII) de
13 de marzo de 1959, el Secretario General, basándose
en cálculos detallados, ha pedido y obtenido el consen­
timiento de la Comisión Consultiva para efectuar gas­
tos que no excedan de 105.400 dólares con destino a
los plebiscitos que han de celebrarse en las partes
septentrional y meridional del Camerún bajo admi­
nistración del Reino Unido. El Secretario General
propone que, inicialmente, esos gastos se sufraguen al
amparo de la autorización consignada en el párrafo 1
de la resolución 1339 (XIII) de la Asamblea General
de 13 de diciembre de 1958 relativa a los gastos im­
previstos y extraordinarios y que, posteriormente, se
incluyan en el proyecto de presupuesto suplementario
para 1959 que va a someterse a la Asamblea General
en su decimocuarto período de sesiones.

11 5. Entre otras misiones imprevistas y extraordi­
narias de 1959, para las cuales no se han consignado
los crédit0s correspondientes en el proyecto de presu­
puesto ele 1960, figuran la )lIisión de Buenos Oficios
de las Naciones Unid:is enviada a Camboja y Tailan­
dia y el nombramiento del representante de las Naciones
Unidas para el problema de Hungría y del represen­
tante especial del Secretario General en Guinea. Los
gastos de tales misiones se sufragaron, o se están su­
fragando, al amparo de la autorización concedida al
Secretario General en virtud del párrafo 1 a) de la
resolución 1339 (XIII) de la Asamblea General y se
cubrirán con los correspondientes créditos suplemen­
tarios ¡..ara 1959.

116. El total de los créditos previstos para 1960 en
la sección 4 asciende a 2.482.600 dólares. Si, a los
efectos comparativos, no se tienen en cuenta los cré­
ditos correspondientes a los plebiscitos del Camerún
que figuran en el capítulo VI ni los correspondientes a
las misiones de 1959 que no se incluyeron en el proyecto
de presupuesto de 1960, se registra una disminución
de 21.500 dólares. Los pequeños aumentos que pre­
sentan algunos capítulos, y en especial el Cementerio
en conmemoración ele los caídos en Corea, están com­
pensados por una disminución de 11.400 dólares en la
partida de la Comisión de Conciliación para Palestina y
de 49.000 dólares en la del Organismo de Vigilancia
de la Tregua en Palestina.
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)0 142.036

del Secretario General
los plebiscitos para el
)ajo administración del
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Totaldl'l
pl'rsonal

en misión

19 31

32 61

2

2 10

48 210

5 34

8 8

29 36

143 392

2

2

2
8

5

21

1nternacio,¡al Local

Personal contratado especial­
mente para l'l servicio

dl' las misiones

6

27

10

28

157

PersOllal de plan-­
tilla destacado
(con inclusión
del S"rmcio

Móml)

118. En d cuadro siguiente se detalla el personal
propt1'~sto par'\ 196C LVii resí~ecto a las diversas n'i­
siones:

mente capacitados en asuntos relativos a la adminis­
tración de las misiones. La Comisión tiene entendido
que, si bien los altos funcionarios administrativos para
los puestos profesionales de más categoría ha...:rán de
seguir siendo provistos con personal de la plantilla
ordinaria, la circunstancia de que el Servicio Móvil dis­
ponga de una asistencia más experimentada en un nivel
administrativo inferior permitirá que se reduzcan las
necesidades de personal en las misiones.

122. En la sección 4-a del presupuesto para 1959
se consignó un crédito de 500.000 dólares con que
atender a los gastos derivados de lo dispuesto e'1 la
resolución 1237 (ES-IIl) y a los gastos restantes del
Grupo de Observación de las Naciones Unidas en el
Líbano. En los párrafos 80 a 85 de este informe se
habla de la liquidación del Grupo mencionado. Por lo
que respecta a la labor del representante del Secretario
General en .Tordania - en virtud de la resolución 1237
(ES-UI) - en el párrafo 9 del preámbulo del presu­
puesto se señala que, por el momento, no se ha incluido
ningún crédito en el proyecto de presupuesto para
1960. La Comisión Consultiva ha seguido las activi­
dades de esta misión por lo que se refiere a sus aspectos
administrativos y presupuestarios: y tiene entendido
que, con su personal actual y las funciones que desem­
peña, el promedio de gastos mensuales se calcula en
unos 23.000 dólares contra un cálculo original, que se
refleja en el crédito presupuestario, de 40.000 dólares.

123. La Comisión Consultiva opina - por lo que
respecta a los detalles del presupuesto - que podrbn
hgrarse algunas economías en el crédito del capítulo II
correspondiente al Grupo de Observadores Militares en
la India v el Pakistán, aun teniendo en cuenta la nece­
sidad de" comprar el nuevo equipo de radio \.¡üe. a su
vez, permitirá reducir el personal elel Servicio J\Tc'l','il
asignado a la misión. El crédito correspondiente al
c~p1tulo IX, para sustitución del personal, podría tam­
bién mantenerse en el nivel de 1959.

Misión o actiz'¡dad

Consejo Consultivo de las Naciones Unidas para la
Somalia bajo administración :taliana .

Grupo de Observadores :-'Iilitares en la India y el
Pakistán .

Representante en la India y el Pakistán .

Comisión de Conciliación para Palestina .

Organismo de Vigilancia de la Tregua en Palestina

Plebiscitos para el Territorio en fideicomiso del Camerún
bajo administracióG del Reino Unido .

Cementerio en commemoración de los caídos en Corea.

Comisión para la Unificación y Rehabilitación de Corea.

TOTALES 228a

n Con inclusión de 173 miembros de personal del Servicio 1IóYil.

n.

1.

III.

IV.
V.

VI.

Capílul"

VII.

VIII.

23 Recomendaciones detalladas sobre ~I proyecto de presupuesto

117. La Comisión Consultiva tiene ent~ndido ade- en el párrafo 115 de este documento y que puede dar
más que, en el supuesto de que se mantenga el pr~sente lugar a créditos suplementarios.
nivel de actividadt:s, las consignaciones de créditús
para 1959 serán suficientes para atender a los gastos
de las misiones que figuran en la sección 4, con excep­
ción de las partidas de imprevistos que se mencionan

119. En cumplimiento de una sugestión hecha por
la Comisión Consultiva el año último (Aj3860, pá­
rrafo 134), la partida correspondiente a la sustitución
del personal de plantilla asignado a misiones especiales
se ha transferido a esta sección (capítulo IX) con la
correspondiente reducción en la partida de personal
supernumerario ( capítulo III de la sección 6). La
Comisión Consultiva tiene entendido que, de los 15 fun­
cionarios del cuadro orgánico y los 20 de servicios
generales del personal de plantilla destacado para las
misiones que se incluyen en los capítulos I, II, IJT IV,
V y VIII, 7 del cuadro orgánico y 18 de servicios ....ene­
rales tuvieron que ser reemplazados en 1959.

120. Las misiones a que se refiere la sección 4 fue­
ron creadas por decisiones del Consejo de Seguridad
y de la Asamblea General. Hasta que el órgano perti­
nente decida de nuevo que una misión debe cesar en sus
funciones o que su mandato ha de ser modificado, el
Secretario General está obligado a procurar que cada
misión conserve los medios y el alcance necesarios para
cumplir en forma adecuada y económica los fines que
se le han encomendado. Se ha asegurado a la Comisión
Consultiva que la administración de las misiones es
objeto de una continua revisión y de inspecciones perió­
dicas, de las que se encarga a oficiales superiores de
la Secretaría. Se mantiene además una estrecha relación
con las misiones, a través de funcionarios administra­
tivos que se destacan normalmente por rotación de la
Sede y que desempeñan funciones especiales en relación
con las dependencias administrativas centrales de la
Sede. La Comisión Consultiva confía en que se seguirá
haciendo todo 10 posible por lograr que se atienda a
las necesiclades actuales de las misiones del modo m;:s
económico y eficiente.

121. La Comisión Consultiva ha tomado también
nota de la propuesta incluida en la sección 5 para agregar
cuatro nuevos puestos de oficial mayor del Servicio Mó­
vil, al objeto ele crear un grupe de funcionarios especial-
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1958 Puestos autorizados 3.994b

1959 Puestos autorizados 4.0121'
1960 Puestos solicitados 4.108b
1960 Puestos recomendados por

la Comisión Consultr...a 4.083b

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General . 30.190.000

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva .
AsiglIaciones

presupuestarias
(total del capitulo)

$

28.202.949
(gastos efectuados)

29.290.400
30.190.000

a Véanse los párrafos 132 y 155.
b Todas las cifras comprenden el personal contratado local­

mente en la CEALO, la CEPAL y los centros de información;
en el número de puestos que figuran en el cuadro 6-1 del pro­
yecto de presupuesto se excluye a dicho personal, pero se in­
cluye el crédito necesario en el proyecto de gastos que figura
en el cuadro 6-1. El personal de que se trata consiste en 343
funcionarios para 1959 y en 370 para 1960.

$

11

presupuesto 24

(sección 12). la Corte Internacional de Ju.,tidu (sec­
ción 21) Y las actividades que producen ingresos
(parte D).

130. El objeto que se persigue al dejar provisional­
mente fuera d~ esta sección general los créditos corrl'S­
pondientes a la Comisión Económica para Asia, y con­
siderarlos por separado en la sección 10, es ofrecer un
cuadro más claro del desarrollo inici<Jl de las actividades
de esa Comisión y permitir que tenga una mayor flexi­
bilidad en sus g;:¡stos generales durante uno o dos de sus
primeros ejercicios. Por lo que respecta a las otras
exclusiones, que también caracterizaron al proyecto de
presupuesto para 1959, la Comisión Consultiva hizo'
observaciones en el informe correspondiente al mismo
(A/3860. párrafos 20 a 26).

131. Los crédi::)s que el Secretario General pro­
pon.: cons.gnar ascienden a 31.537.500 dólares, 10 cual
representa un aumento de 830.800 dólares con respecto
a la consignación aprobada para 1959.

132. La Comisión Consultiva, en los párrafos 27 a
48 del presente informe, ha hecho observaciones de
carácter general sobre los programas de trabajo y el
orden de prioridad, así como sobre la organización de
la Secretaria y otros asuntos conexos, observaciones
todas que afectan en forma inmediata a los cálculos
presupuestarios de la sección 6. Al proponer que se
mantenga sin aumento el actUal nivel de la plantilla del
cuad:'o orgánico de la Se(Tetaría, excepción hecha de
las necesidades de la Comisión Económica para Africa,
e! Secretario General ha manifestado su intención de
utilizar el personal con una prudencia y flexibilidad
cada vez mayores a fin de satisfacer las necesidades más
urgentes. Al examinar la parte del proyecto de presu­
puesto correspondiente a la sección 6, la Comisión Con­
sultiva ha tomado en consideración las posibilidades que
siempre existen tanto sobre este particular como I::on
respecto a una aplicación más intensiva del orden de
prioridad por parte de los propios órganos encargados
de los programas. Este punto de vista se refleja en los
comerliarios que se hacen a continuación separ~damente,

sobr~ cada capítulo de esta sección, si bien las recomen­
daciones finales de la Comisión (véase el párrafo 155)
se refieren a la sección en su conjunto debido a que los
c1iversos elementos que la componen se relacionan estre­
chamente entre sí.

Capítulo l. Puestos de plantilla

1.206.800

1.206.800
880.697

1.153.800

Cálculo presupuestario presentado provisio­
nalmente por el Secretario General ..

Cálculo presupuestario recomendado provi­
sionalmente por la Comisión Consultiva ..

1958 (gastos efect"ados) .
1959 (créditos consignados)

Detalle de ILls reducciOllt'S que se rt'Cúmielldan

SECCION 6. SUELDOS Y SALARIOS

125. El aumento de 53.000 dólares que en compa­
ración con 1959 registra esta sección, se debe princi­
palmente al aumento de 14.000 dólares correspondiente
a los puestos de plantilla y e! de 31.000 dólares por con­
cepto de viajes en uso de licencia para visitar el país
de origen.

126. Si bien hay una disminución neta de un puesto,
la plantilla propuesta comprende la creación de cuatro
nuevos puestos con categoría de ,oficial superior de!
Servicio Móvil, lo cual facilitará la formación de un
cuadro administrativo encargado de los asuntos rela­
t:vos a la administración de las misiones. La Comisién
COl'sultiva espera que esta decisión, que eventualmente
dt:lxría reducir la necesidad de destacar personal de
plar.tilla, dé buenos resultados.

127. La Comisié-" Consultiva ha investigado tam­
bién la justificaciór del aumento en el crédito corres­
pondiente a los viajes en uso de licencia para visitar
el país de origen. Además del aumento en 12S tarifas
del.transporte aéreo, la mayoría del personal del Ser­
vicio Móvil que disfruta de este derecho coincide en
los años pares, si bien en 1958 se dieron muchos casos
de suspensión o retraso de los viajes debido a exigencias
del S~l..,ricio relacionado con el GONUEL.

128. La Comisión Consultiva recomienda que se
consigne provisionalmente un crédito ,de 1.206.800 dó­
lares para la sección 5, o sea la cantidad propuesta por
el Secretario General.

TÍTULO III. SECRETARÍA

Capítulo n. Grupo de Observadores 1.lilitares en la
India y el Pakistán................... 10.000

Capítulo IX. Sustitución del personal asignado a mi-
siones fuera de la S!:-<ie................ 2.000

SECCION 5. SERVIClO ~fOVIL DE LAS NACIONES UNIDAS

$

Recomendaei~neP detalladas sobre el proyecto de

124. La Comi~ión Consultiva recomienda, por con­
siguiente, que se consigne provisionalmente un crédito
de 2.470.600 dólares para la sección 4, o sea 12.000
dólares menos que la can'idad propuesta por el Secre­
tario General.

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General . . . . . . . . . . . . . . .. 31.537.500

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva .. . . . .. 31.302.500

1958 (gastos efectuados) . 29.707.768
1959 (créditos consignados) 30.706.700

129. En la sección 6 se consignan los créditos co­
rrespondientes a los puestos de plantilla, perso~lal .super­
numerario y consultores, y horas extraordinanas de
todos los departamentos, oficinas y actividades con ex­
cepción del Servicio Móvil (sección 5), la Comisión
Económica para Africa (sección 10), la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu­
giados (sección 11), el Año Mundial de los Refugiados

\1

I
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tencia de cierto desequilibrio, sobre todo en 10 que
respecta a los puestos de secretario y taquimecanógrafo,
en relación con la plantilla del cuadr0 orgánico; esta
situación viene manteniéndose ya desde hace varios años.
La Comisión Consultiva tiene entendido a este respecto
que en la Sede, con exclusión del personal del Servicio
de Idiomas, hay en la actualidad unos 396 secretarios
y taquimecanógrafos para alrededor de 974 funciona­
rios del cuadro orgánico. Una vez descontado el per­
sonal de secretarios destinado a las oficinas de 116 fun­
cionarios aproximadamente de categoría s"perior,
quedan más o menos 280 taquimecanógrafos para el
servicio de unos 858 funcionarios del cuadro orgánico;
esto representa una proporción de casi uno a tres, 10
cual no puede considerarse como excepcional.

138. De los 75 puestos que se proponen, se tiene
entendido que siete son trasladados de la sección 11
(Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados) a la seccit i 6 con la consiguiente
disminución en aquella .'iección; ~;:;' 10 puestos de guar­
das representan una regularizac~"'~ que se hace a ex­
pensas de los puestos de personal su¡:'crnumerario, con
una disminución concreta de 38.500 dólares en el crédito
por concepto de personal supernumerario (secci6n 6,
capítulo lII) ; y otros ocho puestos de guardas se com­
pensan con la economía por concepto de horas extraor­
dinarias (24.000 dólares en la sección 6, capítulo lI)
y de personal supernumerario para la Asamblea General
(8.000 dólares en la sección 6, capítulo lII, partida
A a)). En vista de lo expuesto, la Comisión Consultiva
no tendría nada que opOiler a que los créditos para estos
25 puestos sean incluidos en la sección 6 del proyecto
de presupuesto para 1960.

1,q9. Se ha indicado además, en nombre del Secr·:­
tario General, que los 50 cargos restantes representan
en algunc1s casos la creación de puestos de plantille!. per­
manent~s para evitar la contratación frecuente y a veces
antieconómica de personal supernumerario. Hay tam­
bién una disminución precisa de 25.000 dólares por
esta razón en los cálculos presl:.puestarios correspon­
dientes a personal supernumerario, sección 6, capí­
tulo lII, partida A e).

140. La Comisión Consultiva no deja de conceder
cierto valor al mencionado aiGumento; reconoce tam­
bién qJ.e con la adición de algun0s puestos en el cuadro
de servicies generales se aumentará la posibilida'i de
utilizar más eficazmente la plantilla del cuadro orgánico.
Por consiguiente, la Comisión se permite recomendar
que se apruebe la creación de 25 nuevos puestos del
cuadro de servicios generales en la Sede y en Ginebra,
en lugar de los 50 propuestlls por el Secretario General.
Esta recomendación supondría una reducción de cerca
de 13S.000 dólares en los cálculos presupuestariGs
presentados.

141. La Comisión Consultiva estaría dispuesta a
aceptar la propuesta, que figura en la partida b) del
párrafo 136, de conceder un nuevo crédito de 52.000
dólares aproximadamente para el personal contratado
localmente en la CEALO, CEPAL y los centros de
información. La Comisión advierte. que, teniendo en
cuenta las grandes diferencias que acusa la índole de los
servicios de que se trata, así como la manera de obte­
nerlos, el personal de estas oficinas que se contrata
localmente podía quedar en lo sucesivo previsto en el
presupuesto mediante un crédito en efectivo en lugar
de establecer una plantilla fija e inflexible. Es muy
importante, sin embargo, que tanto el nombramiento
de personal como otras disposiciones relativas a esas

52.000

52.000

$

407.000

168.000

160.000

248.000

1.087.000

$

133. El Secretario General ha pedido para los de­
partamentos y oficinas que comprende esta sección un
total de 3.738 puestos de plantilla (cif-~ en la que no se
incluyen 370 funcionarios contratados localmente en la
CEALO, CEPAL y centros de información, para los
cuales Se pide un crédito en efectivo total en lugar de
su aprobación en una plantilla), que se dividen en
1.683 puestos del cuadro orgánico v 2.055 del cuadro
de s~rvicios generales. Si se comp~ra con la plantilla
autorIzada para 1959. esta cifra representa una dismi­
nución ~eta de seis puestos en el cuadro orgánico - por
haber SIdo trasladados a la secretaría de la Comisión
Económica para Africa (sección 10) - y un aumento
neto de 75 puestos en el cuadro de servicios generales
de ~ueva York y en Ginebra: además, la partida en
efectlvo que se pide para el personal contratado lotal­
mente en otras oficinas de fuera de la Sede abarcaría
en 1960 cerca de 27 funcionarios más de es~ categoría
que en 1959.

134. En el anexo I del proyecto de presupuesto se
muestra la distribución provisional de todo el personal
por dependencias de la Organización, conforme a 10 pro­
puesto por el Secretario General. En el cuadro 6-2 se
~re?enta además una división análoga, aunque algo más
hmItada, de los puestos por departamento y ofidna,
junto con una distribución entre dichas dependencias de
los costos previstos.

~3? ~n los fondos correspondientes al capítulo I
esta mclUlda, aparte de los gastos de la plantilla pro­
puesta por el Secretario General y del personal con­
tratado localmente en las oficinas de fuera de la Sede,
la suma de 1.206.410 dólares destinada al paCTO de unos
250 "artesanos, técnicos y trabajadores manu~les".25

136. El aumento aproximado de 899.600 dólares en
l~s I:uestos de plantilla puede descomponerse en la forma
sIgUlente:

AUMENTO NETO TOTAL 899.600

Menos:

a) Aumento de 7~ puestos en el cuadro de servicios
generales de la Sede y de Ginebra .

b) Nuevos nuestos de personal contratado localmente
en la eEALO (10), CEPAL (8) Y centros de in-
formación (9) ........................•.......

e) Crédito adicional previsto para el pago de trabaja­
dores manuales, como consecuencia principalmente
de 1~ subida de los jornales .

d) Créditos previstos para los aumentos de sueldo del
personal del cua.dro orgánico .

e) Aumento en el costo de la misma plantilla del cua-
dro de servicios genera!es .

f) Disminución en el ajuste por movimiento de per-
sonal y factores conexos .

i) Traslado de seis puestos del cuadro
orgánico a la Comisión Económica para
Africa (sección 10) 53.800

ii) Otros ajustes en el costo previsto de la
plantilla del cuadro orgánico (disminu-
ción neta) 133.600 187.400

25 Incluidos carpinteros, electricistas, fontaneros y personal
de conservación del equipo.

137. Por lo que respecta a la partida a) supra debe
aclararse que la petición de alrededor de 35 a 40 de los
75 nuevos puestos del cuadro de servicios generales de
la Sede y de Ginebra tiene por objeto corregir la exis-
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997.500

350.000

1.132.868
Í.042.300

a Véanse los párrafos 132 y 155.

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario G"neral

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva .. . .

1958 (gastos efectuados)
1959 (créditos aprobados)

Cálculo presupuestario pr""entado por el
Secretario General

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva

1958 (gastos efectuados)
19.59 (crédi tos consignados)

2i Con arreglo al párrafc 7 del anexo 1 del Estatuto del
Personal, las escalas de sueldos del personal contratado local­
mente para los servicil-s generales y para la categoría de
trabajadores manuales son fijadas por el Secretario General.

28 Se dice que esto obedece a haberse subestimado la cuantía
del crédito de ZCO.OOO dólares para 1959 que al parecer tendrá
que ser e;evado a 292.000 dólares, probablemente mediante un
traspaso de fondos dentro de la misma sección 6 del presupuesto
para 1959.

147. La disminución de 24.000 dólares en el cálculo
presulmestario correspondiente a este capítulo, con res­
pecto a lns créditos aprobados para 1959, guarda rela­
ción con ia propuesta (véase el párrafo 138) de aumen­
tar los puestos de guardas. La Comisión Consultiva
confía en que los funcionarios interesados de todas las
categorías segUirán poniendo el mayor cuidado por
lograr la máxima utilización de los períodos normales
de trahajo mediante una adecuada planificación previa,
limitando así a un mínimo estricto los gastos correspon­
dientes a horas extraordinarias de trabajo.

del 10 de enero de 1958, conforme al principio de las
mejores condiciones de servicio que prevalezcan en la
zona para trabajos comparables. El Secretario General
concedió. con efectividad a partir del 10 de enero de
1959, un aumento de sueldo aproximado de 5% para
los trahajadores manuales de la Sede, lo cual representa
un nuevo costo calculado en unos 50.000 dólares27•

Capítulo !l. H oras extraordinarias y tr'7bajo nocturno

$

a Véanse los párrafos 132 y 155.

148. El cálculo presupuestario correspondiente a
este capítulo registra un.. disminución aproximada de
45.000 dólares, en relación con el crédito de 1959, que
obedece principalmente a las disminuciones en las nece­
sidades de la Sede (78.000 dólares) y de Ginebra
(23.000 dólares); esta disminución está contrarrestada
en parte por un aumento de 47.000 dólares en el cálculo
presupuestario de l~. Caja Común de Pensiones del
Personal y por un nuevo crédito de 10.000 dólares
destinado al grupo de expertos para la revisión general
del régimen de pensiones.

149. Entre los elementos principales que se pueden
señalar en las necesidades previstas para la Sede figuran
un aumento de 92.000 dólares para personal supernu­
meraría destinado a la Asamblea General28 ; una redue·
ción de 57.000 dólares por la clausura de la cl.:pendencia
de la Sede asignada a la (antigua) Adn::. tración de
Asistencia Técnica, c¡ue se encargaba del ':"rúgrama de
Producción Industrial de Antibióticos ("~./3860. pú-

Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de

26 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo­
tercer período d: sesiones, Anexos, terna 44 del programa.

oficinas con respecto a los diversos servicios requeridos
se determinen en consulta con la Sede y que. una vez
establecidas. sean observadas con t'l mayor celo posible.

142. La partida e) del párrafo 13(; no necesita
ningún comentario especial. en tanto que las partidas
d), t') Y ii) cstán vinculadas en una forma u otra con
el prohlema de calcular el costo aproximado de man­
tener un determinado número de puestos de plantilla.
La Comisión Consulti\·..l tiene entelldido, en lo que res­
pecta a este particul<, r. que se han introducido algunas
mejoras en el métr,ClO de servirse de los sueldos medios
para fijar el costo de los puestos de plantilla. Al aplicar
este método. 3e ha seguido la norma general de deter··
minar en primer término los sueldos medios basándose
únicamente en datos matemáticos para tener después
en cuenta, en la partida correspondiente a movimiento
de personal. aquellos factores que permiten ver alguna
posibilidad de que la plantilla autorizada no va a utili­
zarse íntegramente.

1..1-3. La Comisión Consultiya ha discntido con re­
presentantes del Secretario General el método qne se
sigue para COl'1pt:tar el proyecto de presupuesto y. si
biel' no tit'ne nada que objetar a los diversos elementos
que interYienen en los cálculos, considera que el ajuste
por movimiento de personal podria mantenerse a un
nivel algo mi's aproximado al utilizado en el proyecto
de presupue:,to para 1939, con 10 cual se obtendría una
nueva di::.minución de 100.000 d.Jlares aproximadamente
en el proyecto inicial.

14-1-. La Comisión Consultiva observa que, entre los
cambios propuestos por el Secretario General dentro
del número total de puestos del .::uadro orgánico y de
categoría superior - número de puestos que queda
invariable, salvo el traslado de seis funcionarios a la
Comisión Económica para Africa - figura la supresión
de un puesto de Subsecretario como consecuencia de
una modificüción proyectada en la organización de la
Oficina de Administración Pública y de varios ajustes
en la categoría de los puestos. La Comisión tiene enten­
dido que tales ajustes permitirán que el Secretario
General utilice con mayor provecho la totalidad del
personal de que se dispone.

145. En lo que respecta a cuestiones de sueldos cabe
seña~ar que el Comité Administrativo de Coordinación
ha creado un Comité de Expertos en Ajustes por Lugar
de Destino Oficial para qae haga recomendaciones sobre
el sistema general de ajustes por lugar de destino oficial,
incluidas ciertas cuestiones de metodologí<> estadística
y los elementos de juicio que se deberán aplicüf, y para
que haga recomendaciones sobre la clasificación de los
lugares de destino oficial cuando corresponda. Cum­
p1iendo el deseo de la Asamhlea General (A/4070,
párrafo 58)26, el Comité de Expertos está estudiando
también la relación que existe entre el costo de la vida
en Nueva York y en Ginebra tomando como fecha el
mes de enero de 1956. Se espera que las conclusiones de
este estudio estér; disponibles para fines de 1959 o prin­
cipies de 1960. A partir del decimotercer período de
sesiones de la Asamblea General, no ha habido ningún
cambio de importancia en las clasificaciones para el
ajuste por lugar de destino oficial de aquellas ciudades
donde tienen oficinas importantes las Naciones Unidas.

146. Las esca;as de sueldo del personal de ::.ervicios
generales contratado localmente en la Sede y en Ginebra
se modificaron por última vez, con efectividad a partir
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6.895.500
6.397.625
6.431.500

6.921.500

GASTOS COMUNES DE PERSONALSECCION 7.

Rerapituración de las reducciones recomc'uiadas

Sección 6. Sueldos y salarios..................... $235.000

156. El cálculo correspondiente a e~ta sección abarca
los créditos necesarios para las prestaciones del personal,
los pagos por concepto de seguridad social, los gastos
de cor.tratación, traslado y reseisiór¡ de nombramientos,
y otros gastos comunes del personal de todas las uni­
dades de la Secretaría comprendidas en la sección 6, de
los funcionarios contratados internacionalmente para l:lS

misiones que figuran en la sección 4 y del personal que
aparece en la parte D (actividades que producen in­
gresos, por cuyo concepto se recibe una cantidad). Por
consiguiente, no e5tán incluidos en la sección los gastos
comunes de personal correspondientes él. la Corte Inter­
nacional de Justicia (sección 21), a la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia­
dos (sección 11), al Servicio Móvil (sección S) ni, por
el momento, a la Comisión Económica para Africa
(sección 10).

157. El crédito propuesto de 6.921.500 dólares re­
presenta un aumento de 490.000 dólares en relación con
la cantidad consignada para 1959; sin embargo, según
los cálculos ( .~ el Secretario General ha dado a conocer
a la Comisió'n Consultiva y que se basan en los gastos
efectuados hasta el 31 de mayo de 1939, es probable
que la Lunsigna6ón de 1959 resulte inferior en 264.200
dólares 3. la suma necesaria.

158. Los gastos que figuran en lús capítulos I y II
de esta sección, por conceptos tales como prestaciones
por familiares a cargo, subsidios de educación y viajes
conexos, aportaciones a la Caja Común de Pensiones,
seguro médico y otros planes aprobados de seguridad
social, no están sujetos a ninguna fiscalización adminis-

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General . .

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva .. . .

1958 (gastos efectuados) ...
1959 (créditos consignados)

29 Incluidos 10.000 dólares para gastos de evaluación, 2.000
dólares para la reunión de datos basados en la experiencia,
4.000 dólares para estudiar posibles cambios en las tablas actua­
riales y 4.000 dólares para realizar consultas con el actuario
respecto de ciertos cálculos básicos.

30 DOCllmentos Oficiales de la Asamblea Generar, deci11lO­
tercer per!odo de sesion.es, Altezas, tema 53 del programa.

S! En efecto, el proyecto de presupuesto para 1960 comprende
una partida de l2.0~ dólRres en la Dección 6 para personal
supernumerario y consultores, 17.500 dóíares en la sección 8
para gastos de viaje y dietas de los miembros del grupo y del
personal, y 500 dólares en la sección 13 para gastos generales.
A esto deben agregarse los gastos para sustituir (19.415 dóla­
res) dos funcionarios de la secretaría del Comité Mixto de
Pensiones del Personal (véase el párrafo 150).

S2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, dccimo~

tercer período de sesiones, Anexos, tema 53 del prog-:ama.
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rrafo 135) ; y una reducción concreta de 63.500 dólares 153. Si bien existían razones especiales para cargar
con la que se absorbe en parte la propuesta de establecer el costo del estudio general de la Caia de Pensiones
nuevos puestos de guardas y de servicios generales a los presupuestos de las organizaciones afiliadas. la
(véanse los párrafos 138 y 139). La disminución en Comisión Consultiva se permite sugerir que sería más
el cálculo presupuestario correspondit.nte a Ginebra indicado que los gastos de los futuros estudios sobre
obt'dece casi exclusivamente a que se han reducido las pensiones sean sufragados por la propia Caja.
r.ecesidades relativas a las reuniones. 154. El crédito de 10.000 dólares para estudios espe-

150. El aumento de 47.000 dólares correspondiente ciales relativos a la dirección y procedimientos admi-
a la Caja Común de Pensiones del Personal- suma nist':"ativos se destina a sdragar los servicios de con-
que la Caja devolverá íntegramente - comprende sultores sobre determinados aspectos de métodos y
20.000 dólares:.l9 para la evaluación trienal de la Caja dirección para los que pueda ser necesario recabar ase-
que se debe hacer en 30 de septiemhre de 1959 y los soramiento fuera de las Naciones Unidas. Se tiene en-
trabajos actuariales con ella relacionados, y 19.415 dó- tendido que tales servicios pueden ser solicitados de
lares para reemplazar al Secreta,io Adjunto del Comité los gobiernos, de firmas consultoras de gestión o de
:Mixto de Pensiones del Personal y a un secretario que expertos particulares por lo que respecta a cuestiones
han sido adscritos al Grupo de Expertos para L revi- tales como máquinas para el comercio y publicaciones.
sión general del régimen de pensiones creado con arreglo En el párrafo 48 se ha hecho ya r."Íerencia a la labor
a ~as disposiciones de la resolución 1310 (XIII) de la del personal directivo de la ofióna del Contralor.
Asamblea General, de fecha 10 de diciembre de 1958. 155. Teniendo en cuenta las consideraciones ex-

151. El Secretario General ha pedido por separado puestas en los párrafos anteriores, y sobre todo en los
el asentimiento de la Comisión Consultiva. con arreglo párrafos 138 a 143, la Comisión Consuítiva recomienda
al párrafo 1 de la resolución 1339 (XIII) de la Asam- ::¡ue se consigne un crédito de 31.302.500 dólarps para
blea General del 13 de diciembre de 1958. para un ¡; sección 6, o sea 235.CXlO dólares menos que la can-
cálculo detaliado de los costos relacíonados con el Grupo '.idad propuesta por el Secretario General.
de Expertos. Ese cálculo asciende a un total de 67.000
dólares, io cual representa un aumento de 40.700 dóla­
r~s con respecto al cálculo originalmente previsto por
el Secretario General (A /e5;760. párrafo 20) 30: de
los 67.000 dólares hay Cfrrd de 37.000 que correspon­
Jerían al ejercicio de 195Y y 30.000 al ejercicio de 1960.
La fracción correspondiente a 1959 será considerada
como un gasto imprevisto, en tanto que para 1960 se
ha fijado un crédito en el proyecto de presupuesto de
ese ejercici03!. De conformidad con una decisión tomada
por la Quinta Comisión (A/4052, párrafo 20)32, los
gastos del estudio - si bien en un principio han sido
previstos en el presupuesto de las Naciones Unidas­
deberán correr a cargo de las organizaciones afiliadas
de la Caja Común de Pensiones y ser prorrateados entre
las mismas en proporción al número respectivo de
afiliados activos en 30 de septiembre de 1958.

152. Al examinar el cálculo de gastos del Grupo de
Expertos, la Comisión Consultiva ha sugerido la posi­
bilidad de que se combinen la evaluación actuarial espe­
cial al 30 de septiembre de 1958 que se hará en relación
con el estudio general y la evaluación trienal ordinaria
que habrá de realizarse a más tardar el 30 de septiembre
de 1959. La Comisión ha señalado también que se debe
hacer todo 10 posible por limitar a un mínimo absoluto
la duración y los gastos de cualquier sustítución que se
precise hacer en la secretaría del Comité Mixto de Pen­
siones del Personal, después de la adscripción temporal
al Grupo de Expertos del Secretario Adjunto del Comité
y de un secretario.

I
~

I
\

~
I

f
!o<
I,

I

(
I

1

,
1.
l
\
•,

r

$

)7.500

a

nte a
da de
J, que
nece­

inebra
estada
álculo
~s del
ólares
eneral

$

l2.868
~2.3ao

26

ueden
guran
)ernu­
-educo
1encia
ón ele
na de
1, pá-

n

to del
local­

ría de
enera1.
:uantía
tendrá
I1te un
¡puesto

álculo
n res­
. rela­
.1111e11­

iUltiva
as las
) por
:males
Irevia,
~spon-

71.951
74.000

;0.000

-turno

1e las
en la
eneral
~ro de

para
esenta
r

------.---l-..-----



$

SECCION 8. GASTOS DE VIAJE DEL PERSONAL Y DE LaS
:\IIEMRROS DE LOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS
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31.900

204.300
393.900

900.000

Crédito
aprobad'J

para
1959

$

1.747.000

46.000

130.000
428.000

1.143.000

ii)
iii)

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General ' . , ' ,

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva .. 1.687.000

1958 (gastos efectuados) 1.499.253
1959 (créditos consignados) 1.530.100

165. El cálculo total de 1.747.000 dólares presen­
tado por el Secretario General en esta sección tiene por
objeto cubrir cuatro categorías de gastos:

Cálculo pre­
s..""estario

para
1960

$
i) Viajes del p~:-$onal para aslstlr a

reuniones ................•........•
Otros viajes en comisión de servicio
Viajes del personal y de los fami­
liares a su cargo en uso de licencia
para visitar el país de origen .

iv) Viajes de los miembros de los órga-
nos administrativos .

Naciolles Unidas (.\/3209. párrafo 286) en la forma
aprobada por la Asamblea General (resolución 1095
(Xi) de 27 de febrero de 1957). Teniendo en cuenta
la experiencia recogida a 10 largo de un periodo razo­
nable de tiempo tal vez resulte necesario revisar las
disposiciones relativas al subsidio por misión y a los
gastos de traslado de los efectos domésticos, a fin de
determinar si tales disposiciones han cumplido en la
práctica su finalidad en forma adecuada y económica,
y de establecer hasta qué punto se ha comprobado la
posibilidad de elaborar medidas uniformes para todas
las organizaciones en lo que respecta al régimen común
de sueldos y subsidios.

163. La recomendación que se hace en el párrafo 140
de este informe. de disminuir en 135.000 dólares los
cálculos presupuestarios correspondientes a la sección 6
como consecuencia de la supresión de,25 de los 75 nue­
vos puestos de servicios generales que se proponen para
la Sede y Ginebra, supondría la disminución consiguiente
de unos 26.0000 dólares en la sección 7 por concepto
de gastos comunes de personal.

164. Por 10 tanto, la Comisión Consultiva recomienda
que se consigne un crédito de 6.895.500 dólares para la
sección 7, o sea 26.000 dólares menos {fue la cantidad
propuesta por el Secretario General.

Recap'itl/Jación de las reducciones recomendadas

Sección 7. Gastos comunes de personal............. $26.000

166. La disminución en el cálculo presupuestario
correspondiente a la partida i) se elebe especialmente a
que no se incluye ningún crédito con destino a la
Comisión Económica para América Latina (cálculo
presupuestario para 1959: 51.000 dólares), que sola­
mente se reúne cada dos años. y a que en el crédito
consignado para 1959 había una partida de 45.000 dó­
lares par;]. el pe"íoc1o de sesione." del Consejo Econó­
mico y Social, celebrado en México, D. F. La Comisión
Consultiva ha examinado la cuestión del número de
funcionarios asignados a las reUl11ones, a base de la
información detallada que el Secretario General le ha
facilitado. Parece que se han hecho ciertos progresos
en el estudio y fiscalización internos de los gastos res­
pectivos. No obstante, esta cuestión requiere ser estu-

Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto

33 Documentos Oficiales de la Asamblea General, dlWdéci1l1o
período de sesiones, A1lexos, tema 51 del programa.

trativa de impc.rtancia por cuanto representan pagos
efectuados al perwnal por prestaciones o por otros con­
ceptos que responden a decisiones e l11strucciones de
la Asamblea General. En cambio, las partidas que figu­
ran en bs capitulas IIJ y IV pueden estar sujetas a
una llscali?ad6n administrativa mavor, si bien, cuando
se trate de gastos de contratación.' traslado y rescisión
de nombramientos, puede ser menor la flexibilidad admi­
nistrativa especialmente en lo que se rellere a las pres­
tadones resultantes. De todos modos, los capítulos III
y IY apenas suponen un poco más de la quinta parte
de los gastos correspondientes a toda la sección; por
ello. una gran parte de los desemoolso§ de la sección 7
se producep, automáticamente según el volumen de la
plantilla de personal.

159. En el proyecto de presupuesto para 1959 se
esperaba lograr una economía aproximada de 20.000
dólares. como consecuencia de adoptarse una nueva de­
finición para los familiares a cargo ,A/3860, pá­
rrafo 140) ; teniendo sin embargo en cuenta la experien­
cia limitada que se ha recogido con la nueva definición,
que entró en vigor ello de septiembre de 1958, se
comprueba que esta última ha producido cierto aumento
en los gastos por concepto de prestaciones por familiares
a cargo, aumento equilibrado más o menos con la dis­
minución que registran los gastos correspondientes a
ajustes por lugar de destino oficü.l que figuran en la
sección 6. La nueva definición será objeto de una
revisión a la luz de la experiencia hecha durante un año
completo (A/3797, párrafo 18)3::.

160. En cuanto a los subsidios de educación y por
lo que respecta al año escolar 1957-1958, la Comisión
Consultiva tiene entendido que en la Sede (incluido el
Servicio Móvil) se pagó dicho subsidio en 311 casos;
de éstos hubo 135 que correspondieron a estudios cur­
sados en el país del funcionario, 102 en la Escuela
Internacional de las Naciones Unidas en Nueva York
y 74 en otras escuelas especiales. Para los dos primeros
grupos se pagó el subsidio de -1-00 dólares anuales por
niño y, para las escuelas especiales, el subsidio ascendió
a un promedio aproximado de 275 dólares.

161. Las consignaciones para gastos de contratación,
traslado y rescisión de nombramientos que figuran en
el capítulo III están basadas en el supuesto de que en
1960 habrá 135 contratos, 85 traslados y 130 rescisiones
de nombramientos. La Comisión Consultiva tiene en­
tendido que, en lo que se refiere al personal que se con­
trata internacionalmente, en 1958 hubo 98 contratos,
53 traslados y 95 rescisiones de nombramientos. Aun
suponiendo que en 1960 se produzca un ligero aumento
en el número de tales contratos, traslados y rescisiones,
parece que las cifras previstas para dicho ejercicio pue­
den resultar algo exageradas. A este respecto, la Comi­
sión cree que en la actualidad existe una mayor plani­
ficación en cuanto a las posibles vacantes, nombramiento
y traslado del personal.

162. La Comisión Consultiva ha estudiado las nor­
mas que rigen para el pago del subsidio por misión,
punto acerca del cual no existe todavía la suficiente
experiencia para poder analizar los gastos con claridad.
Este subsidio se paga por 10 general a los funcionarios
que han sido enviados temporalmente en comisión de
servicio fuera de la Sede, en lugar de los gastos de
traslado de los efectos domésticos, siguiendo las líneas
generales previstas por el Comité encarg~.do de estudiar
el Ré;;imen de Sueldos, Subsidios y Prestaciones de las
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Recomendaciones detalladas 80bre el proyecto de presupuesto

$

$

.,

Puestos autorizados

Puestos autorizados 28
Puestos solicitados ....•... 50
Puestos recomendados por la

Comisión Consultiva .... 50

1959
1960
1960

1958

Asignaciolles
preSl<p,u'<tarias

(tata! de la sección)
$

124.838
(gastos efectuados)

500.000
1.013.300

800.000

II Estas cifras no comprenden el personal contratado localmente
(l~60: 64).

175. El Secretario General ha propuesto, para aten­
der a las necesidades de la Comisión Económica para
Africa (CEA) en 1960, un crédito total de 1.013.300
dólares; esta cifra se descompone en 843.300 dólares
para sueldos, salarios y gastos comunes de personal,
97.0CO dólares para gastos de viaje del personal y
73.000 dólares para gastos generales, materiales y equipo.

34 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo­
tercer período de sesim¡·es. Anexos, tema 43 del programa.

Ruapitlllación de las reducciones recomendadas

Sección 8. Gastos de viaje del personal y de los
miembros de los órganos administrativos.......... $60.000

SECClON 10. COl\IISION ECONOMICA PARA AFRICA

sECClO:>1 9. ATENCIONES SOCIALES Y PAGOS PREVISTOS
EX LOS PÁRRAFOS 2 y 3 DEL ANEXO 1 DEL ESTATUTO
!lEL PERSOXAL

sesiones. basándose en los informes que habrían de
presentarle el Secretario General .; la Comisión Con­
sultiva (A/4061, párrafu 9)84. La Comisión Consultiva
formulará sus ohservaciones sobre esta cuestión después
que el Secretario General haya presentado el corres­
pondiente informe; pero señala que tiene ya la impresión,
por la información preliminar que se le ha facilitado,
que en los últimos años se han hecho reducciones en este
aspecto y especialmente en los viajes en uso de licencia
para visitar el país de origen.

172. Sujeto a las observaciones y cumentarios que
anteceden, la Comisión Consultiva recomienda que se
consigne un crédito de 1.687.000 dólares para la sec­
ción 8, o sea 60.000 dólares menos que la cantidad
propuesta por el ~ecretario General.

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General .... . . . . . . . 95.000

Cálculo presupuestario reco'nendado por la
Comisi()n Consultiva . .. .. .... . 95,000

1958 (gastos efectuados) . 87.538
1959 (créditos consignados) 95.000

173. Esta sección abarca, en capítulos separados, los
cálculos presupuestarios correspondientes a atenciones
sociales y a los pagos especiales a subsecretarios y
Directores previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo 1
del Estatuto del Personal. que en ejercicios anteriores
se consignaban en las secciones 9 y 9-a respectivamente.

174. La Comisión Consultiva recomienda que, para
la sección 9, se consigne el crédito d~ 95.000 dólares
propuesto por el Secretario General.

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General 1.013.300

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva 800.000

29

diada constantemente para procurar limitar el número
de personas que se envían a las reuniones y tomar las
disposiciones que resulten más económicas en lo que
respecta al programa de reuniones en general. Tales
disposiciones dependerán indudablemente de diversos
factores entre los que figuran el programa y el calen­
dario de los períodos de sesiones, la presencia de fun­
cionarios en la zona respectiva por estar visitando el
pais de origen o cumpliendo alguna otra misión oficial.
y la previa preparación de los funcionarios de categoría
superior acerca de los diversos temas de los programas.

167. En 10 que respecta a otros viajes en comisión
de servicio, el cálculo de 42R.OOO dólares representa un
aumento neto de unos 34.000 dólares con respecto al
crédito consignado para 1959, aumento que se com­
pone de 5.000 dólares para atender a las necesidades
del Secretaric General y de sus representantes especiales
y de 29.0Q0 ~:lólares para las necesidades de los departa­
mentos. Si bien una parte de esta última suma de 29.000
dólares puede justificarse por el mayor costo d l , los
transportes, existen aumentos concretos en los créditos
propuestos con destino a la Comisión Económica para
América Latina (6.000 dólares). la Comisión Econó­
mica para Asia y el Lejano Oriente (3.000 dólares),
la Comisión Económica para Europa (2.000 dólares),
dependencias regionales encargadas de asuntos sociales
(3.000 dólares), centros de información (9.000 dólares)
y la Oficina de Ginebra (3.000 dólares).

168. La Comisión Consultiva admite que lus gastos
relativos a los viajes en cOlnisiór. de servicio han sido
estudiados atentamente, y cO:lfía en que se seguirán apli­
cando estrictamente los métodos de estudio crítico que
se han estable6do para este fin en los dos o tres últimos
años.

169. El cálculo presupuestario de 1.143.000 dólares
que figura en el capítulu III, por concepto de viajes del
personal y de los funcionarios a su cargo en uso de
licencia para visitar el país de origen, contrasta con e1
crédito de 900,000 dólares consignado para el presu­
puesto de 1959 y los gastos efectivos de 1.011.578 dóla­
res realizados en 1958. El aumento con respecto a 1959
obedece a que en les años pares es mayor la proporción
de personal que hace uso de licencia para visitar el país
de origen, en tanto que la diferencia entre las cifras
correspondientes a 1958 Ya 1960 (o sea dos años pares)
se explica en parte por el aumento en los precios de los
pasajes; el resto se ve seguramente afectado por fac­
tores tales como pequeñas diferencias en la composición
del personal y en el número de familiares a cargo y,
posiblemente, por el hecho de que haya sido mayor del
previsto el número de casos en que se aplazó el ejercicio
de ese derecho en 1958 o que ni siquiera fue utilizado.
Teniendo en cuenta la experiencia de 1958, la Comisión
Consultiva considera que se puede disminuir en cierto
modo la cantidad inicialmente calculada para este capí­
tulo, sin perjuicio de que ~,e hagan algunos aumentos
en relación con 1958.

170. En el capítulo IV se pide un crédito para los
viajes de los miembros de los órganos administrativos
y gastos conexos: salyo los gastos de uno ele los órganos
previstos en el cálculo presupuestario para 1~)60. los
gastos de los demás. si bien inicialmente se consignan
en el presupuesto de las Xaciones U nielas. seráu com­
partirlos por éstas y por los organismos especializados.

171. En la 653a. sesión de la Ouinta Comisión se
convino en que la cuestión de las ~ormas establecidas
para los viajes del personal debían ser revisadas por
la Asamblea General en su decimocuarto período de
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176. Al examinar los cálculos presupuestarios co­
rrespondientes al segundo año completo de funciona­
miento de la CEA, la Comisión Consultiva ha prestado
especial atención al problema de organizar y desarrollar
la secretaría de la misma. Producirá satisfacción el cons­
tante progreso hecho en los últimos meses para crear
un núcleo de personal destinado a esa secretaría y es
de esperar que, en breve plazo, se adopten nuevas me­
didas para establecer una secretaría capaz de desem­
peñar el mínimo de las funciones que le corresponden.
La Comisión ConsuIti\'a considera a este respecto que
la estructura orgánica provisional a que se hace refe­
rencia en la sección 10 del presupuesto puede constituir
una base que permita llevar a cabo eficazmente las
actividades de interés inmediato.

177. La Asamblea General aprobó para 1959 una
plantilla de 28 puestos en el cuadro orgánico, más el
personal auxiliar del cuadro de servicios generales; se
pidieron además créditos para poder trasladar a la CEA
seis puestos de la Sección de Estudios sobre Africa de
la Sede y para ocho puestos de aspirante técnico auxi­
liar. De estos -1-2 puestos habia ocho ya cubiertos en
1n de julio de 1959, y se estaba gestionando el nombra­
miento para otros 1S puestos. La Comisión Consultiva
tiene entendido que para septiembre de 1959 podría
estar en funciones un total de 26 funcionarios del cuadro
orgánico. número que para fines de año o principios
de 1960 llegará a ser de unos 36.

178. Desde e; punto de vista presupuestario se
prevé - en julio de 1959 - que .los gastos totales en
1959 serún probablemente inferiores al crédito de 500.000
dólares aprobado, incluso teniendo en cuenta una suma
aproximada de 50.000 dólares para otros gastos - no
previstos en el presupuesto de 1959 - relativos a clmtro
reuniones preliminares35 que se han proyectado. Debe
recordarse que en el presupuesto de 1959 se aprobó un
crédito de 500.000 dólares, a pesar de que el cálculo
previsto era de 700.000 dólares a base de la utilización
que se proyectaba entonces de la plantilla autorizada.

179. El complemento propuesto de SO puestos para
el cuadro orgánico comprende en realidad ocho nuevos
puestos en relación con el número que había en 1959, si
se tienen presentes los seis puestos que se trasladan de
la Sección de Estudios sobre Afríea (Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales) de la Sede y los ocho
puestos de aspirantes para los que se habían incluido
créditos en la partida de personal supernumerario en
1959. La Comisión Consultiva cree que, habida cuenta
del deseo general de los Estados Miembros de que la
CEA funcione plenamente con la mayor rapidez posible,
debería aprobarse el número de puestos que se propone
para la plantilla. La Comisión Consultiva se permite al
mismo tiempo subrayar la necesidad de poner el mayor
cuidado en la selección de los funcionarios a fin de que
la CEA pueda contar con una secretaría muy compe­
tente. Es de advertir que la mayoría del personal inicial
estaría asignado a base de préstamo o de traslado, por
períodos de dos o tres años. procedentes de otras ofi­
cinas de las Naciones Unidas o de las secretarias de los
organismos especializados.

180. El crédito de 90.000 dólares por concepto de
personal supernumerario comprende una suma de 44.000
dólares para un importante estudio estadístico, el cual

35 Se trata de una reunión regional de estadígrafos airi­
canos, de un grupo de expertos en la programación de des­
arrollo económico para Africa, de un seminario sobre desarrollo
de la comunidad y de un seminario sobre el cálculo de los
ingresos nacionales.

durará varios años. Se tiene entendido que, si bien los
principios y normas generales que han de regir para
ese estudio serán establecidos en la reunión regional
de estadígrafos africanos que se celebrará en Addis
Abeba en septiembre de 1959, la parte del estudio que
se llevará a cabo en 1960 necesitará por 10 menos,
además del personal y los consultores previstos en la
sección 10 del presupuesto ordinario, un funcionario
de la Oficina de Estadística, otro de la FAO y dos
expertos que serán costeados por el Programa Am­
plido de Asistencia Técnica. Para principios de 1960
se espera tener una idea más clara de la organización
del estudio y de los trabajos de mayor urgencia qne
van a emprenderse. La Comisión Consultiva comprende
que las medidas preliminares de este tipo podríaIl exi­
gir muy bien una combinación de recursos de la secre­
taría en sí, de los organismos especializados y del
programa de asHencia técnica. Convendrá sin embargo
que se definan 10 antes posible las finalidades del pro­
yecto y que se distribuyan las tareas con él relacionadas,
a fin de que los organismos participantes puedan tomar
decisiones bien fundadas en lo que respecta a las asig­
naciones procedentes de las diversas fuentes de finan­
ciamiento.

181. Se incluye un crédito total de 51.500 dólares36,

distribuido entre los diversos capítulos, para el segundo
período de sesiones de la CEA que tendrá lugar en
Tánger en enero-febrero de 1960 y que durará dos
semanas. Se tiene previsto que. de conformidad con las
normas habituales, el Gobierno de :\Iarruecos facilitará
los servicios necesarios de conferencias con inclusión
del personal contratado localmente.

182. En el párrafo 78 del presente informe se señala
que el Gobierno de Etiopía va a construir un edificio
para que se instale permanentemente la secretaría de la
CEA. La Comisión Consultiva ha tratado de informarse
sobre la posibilidad y conveniencia de e'3tablecer un
enlace radiotelefónico entre las Naciones Unidas y Addis
Abeba y tiene entendido que, si bien la realización del
proyecto resultaría demasiado costosa dado el actual
volumen de cumunicaciones cablegráficas entre las
Naciones Unidas y Addis Abeba, va a seguirse estu­
diando la cuestión.

183. Según se ha señalado en el párrafo 179, la
Comisión Consultiva recomienda que se apruebe la
plantilla del cuadro orgánico propuesta por el Secretario
General para 1960, y comparte el deseo general de que
la CEA empiece a funcionar :Jenamente lo antes po­
sible. Sin embargo, no se dispone aÚn de todos los
elementos necesarios para establecer un cálculo fundado
y preciso de los gastos que habrán de hacerse en 1960.
Además, el ritmo con que se ponga en práctica la for­
mación de la secretaría de la Comisión y sobre todo
la de un personal competente para la misma, podría no
ser tan rápido como se ha previsto. Ateniéndose a un
prudente criterio presupuestario, por lo tanto, la Comi­
sión Consultiva se permite sugerir que podría aprobarse
una suma inicial menor, quedando entendido que vol­
vería a examinar la situación en 1960 y autorizaría
los nuevos fondos que sean necesarios.

184. En consecuencia, la Comisión Consultiva reco­
mienda un crédito inicial de 800.000 dólares para la
sección 10, o sea 213.300 dólares menos que la cantidad

36 Esta suma se descompone en 5.000 dólares para personal
supernumerario, 40.000 para gastos de viaje del personal,
4.500 dólares para gastos generales y 2.000 dólares para
artículos de oficina y material.
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50.000

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General .. . . .. . .....

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva .. '

1958 (gastos efectuados) .
1959 (créditos consignados) .

SECCION 12. AÑO MUNDIAL DE LOS REFUGIADOS

sostener algunas conyersaciones preliminares sobre estos
cálculos con el Alto Comisionado. Con posterioridad a
esa fecha, sin embmgo. se dieron a conor¿r a la Comi­
sión Consultiva los resultados de un ~'studio adminis­
trativo que sobre !a Oficina del Alto Comisiot~ado en
Ginehra realizó un funcionario de categoría superior de
ia SerIe. Por otra parte. el .\lto Comisionado ha intro­
ducido un plan de reorganización de su Oficina que
entró en vigor ello de abril de 1959. Si bien convendría
que a la luz del estudIO administrativo se examinaran
las medidas que ha adoptado el Alto Comisionado y
se determinaran las ventajas resultantes, tanto desde
el punto de vista administrativo como financiero, sería
preferible que ese examen se realizara con la ayuda del
propio Alto Comisionado.

189. La Comisión Consultiva. por consiguiente, es
partidaria de aplazar el examen de la organización y el
personal de la Oficina del Alto Comisionado hasta algu­
nos meses más tarde en que el Alto Comisionado se
encontrará en Nueva York. Mientras tanto, la Comisión
recomienda que se consigne un crédito provisional de
1.467.400 dólares para la sección 11, o sea la cantidad
propuesta por el Secretario General.

190. Se recordará que en las consecuencias financie­
ras de la resolución 1285 (XIII) de la Asamblea
General, de fecha 5 de diciembre de 1958, relativa a la
organización de un Año Mundial de los Refugiados,
se calculaba en un principio el gasto máximo de 80.000
dólares para el período de 1959-1960. De esta suma
se consignaron 50.000 dólares para 1959, quedando un
saldo de 30.000 dólares para 1960. Posteriormente se
ha indicado a la Comisión Consultiva que la participa­
ción en el Año Mundial de un número cada vez mayor
de gobiernos, así como la índole de los arreglos que se
están haciendo a este respecto, exigirán que se au­
mente a 60.000 dólares el crédito consignado para 1959.
El cálculo para 1960 se ha mantenido sin embargo en
30.000 dólares, que es la cifra prevista en un principio.

191. La Comisión' Consultiva, que ha estado al
corriente de los arreglos que han venido haciéndose para
el Año Mundial, ha prestado especial atención a las
consecuencias de la iniciativa en las Naciones Unidas
desde el punto de vista administrativo y financiero. A
este respecto ha observado que, tanto en la Sede como
en Ginebra, las actividades se han desarrollado sin au­
mentar la plantilla ordinaria con excepción de un
pequeño número de puestos de secretaría. Si bien se
cree que los desembolsos de 1959 excederúa del crédito
consignado para tal fin, la Comisión tiene entendido
que en el segundo semestre del Año Mundial se espera
que los gastos sigan una tendencia descendente. La Co­
misión Consultiva tiene entendido, en partícular, que
en los comienzos fue necesario hacer muchos viajes en
relación con la labor preparatoria y que tal necesidad
ya no se presentará en las etapas finales.

192. La Comisión Consultiva recomienda que se
consigne un crédito de 30.000 dólares para la sección 12,
o sea la cantidad propuesta por el Secretario General.

Puestos autorizados 213

Puestos autorizados 244
Puestos solkitados 237
Puestos recomendados pro-

visionalmente por la Co-
misión Consultiva 237

1958

1959
1960
1960

Asignaciones
presupuestarias

(tQtaJ de la sección)
$

1.364.255
(gastos efectuados)

1.398.000
1.467.400
1.467.400
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SECCION 11. OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS
NACIOXES eXIDAS PARA LOS REFUGIADOS

proplll'~ta por d ~ecretario General, ~in perjuicio de la
circunstancia mencionada en el párrafo anterior.

TíTl"LO 1\'. OFICINAS ESPECIALES

R"Cllpillllaciúll dc las rcdllcciollt'S rccolll<'lldadas

Sección 10. Combión Económica para Africa...... $213.300

Cálculo presupnestario presentado por el
Secretario General ., 1.467.400

CúIculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva . . . . . . . 1.467.400

185. La Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados acusa una dismi­
nución de siete puestos en el cuadro de servicios gene­
rales, los cuales han sido trasladados a los Servicios
Administrativos y Financieros de la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra y al Servicio de Auditores
Internos. Por esta razón hay una disminución de 19.300
dólares en el cálculo vesupuestario correspondiente a
esta sección, con el consiguiente aumento en la ~ección 6.
Los cálculos presupuestarios de la sección 11 para 1960,
sin embargo, registran un aumento de 69.400 dólares
con respecto al crédito consignado para 1959. De este
aumento hay 26.200 dólares que corresponden al capí­
tulo I - Sueldos y salarios; 3.000 dólares al capítulo II
- Viajes del personal; y 40.200 al capítulo nI - Gastos
comunes de personal.

186. Parte del aumento que figura en el capítulo 1
obedece a incrementos normales de sueldos, si bien otro
factor que contribuye a ello es la reclasíficación pro­
puesta para cinco puestos del cuadro orgánico. El
aumpnto correspondiente al capítulo III se debe prin­
cipalmente a la inclusión de 22.000 dólares para pagar
subsidios por misión, que no figuraron en 1959, y a un
aumento de 15.000 dólares en el cálculo correspondiente
a indemnizaciones por rescisión de nombramientos con
inclusión de las primas de repatriación. Cuando la
Comisión Consultiva hizo su estudio sobre los gastos
de 1959, a mediados del ejercicio, fue informada de que
en el proyecto de presupuesto suplementario para 1959
iba a incluirse un crédito de 24.100 dólares con el fin
de atend~r a los subsidios por misión.

187. En lo que respecta a la contribución global
que procedente de los fondos voluntarios aporta la
Oficina del Alto Comisionado para atender a los gastos
administrativos totales a que se refiere esta sección, se
tiene entendido que el Comité Ejecutivo del Programa
del Alto Comisionado ha confirmado mantener para
1960 el mismo subsidio que en 1959, o sea 480.000
dólares; por 10 tanto, se ha incluido una suma equiva­
lente en el cálculo de los ingresos para 1960.

188. La Comisión Consultiva aprovechó el período
de sesiones celebrado en Ginebra, en abril de 1959, para
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SECClON 14. TRABAJOS DE IMPRENTA, ARTICULOS DE
OFICIN,\ Y MATERIAL PARA LA BIBLIOTECA

Recapitulacióll de las reducciolles recomendadas

Sección 13. Gastos generales.. . . $V'UOO

$

2.1:)3.100
2.095.813
2.127.200

2.133.100
Cálculo presupuestario presentado por el

Secretario General .. . .
Cálculo presupuestario recomendado por la

Comisión Consultiva .. . .
1958 (gastos efectuados) ..
1959 (créditos consignados)

ten en otras oficinas y en particular en las de Ginebra,
al objeto de que los gastos correspondientes :l 1960
puedan mantenerse en la cuantia del cálculo presupues­
tario mús reciente de 1959 (5.S80.()(X) dólares). Una
parte de la reducción consiguiente de esta sección podria
aplicarse, conforme a 10 sugerido en el párrafo 55. a los
gastos de las actividades de información pública.

198. En vista de las observaciones que anteceden,
la Comisión Consultiva recomienda que Se consigne un
crédito de 5.580.000 dólares para la sección 13, o sea
98.1CO dólares menos que la cantidad propuesta por ('1
Secretario General.

199. Los cálculos presupuestarios para trabajos de
imprenta, según los detalles expuestos en los capítulos 1
a VI de la sección 14, registran un aumento bruto de
22.100 dólares. Pero en realidad existe una disminución
neta de 17.900 dólares si se tiene en cuenta que hay
una deducción - mavor de 250.000 dólares - dentro
del capítulo VII por' concepto de economías derivadas
de la reproducción de documentos por servicios propios
de la Organización, cifra que fue de 210.()(X) dólares
en 10 que respecta a las consignaciones de créditos para
1959. En los párrafos 86 a 93 del presente informe apa­
recen en detalle las observaciones de la Comisión Con­
sultiva acerca del programa de reproducción de docu­
mentos por servicios propios de la Organización.

200. La Comisión Consultiva se ha informado acerca
de los adelantos realizados en el cumplimiento de la
resolución 1272 (XIII) de la Asamblea General, de
14 de noviembre de 1958, relativa al control y reduc­
ción de la documentación. La Comisión tiene entendido
que el Secretario General va a presentar un informe
sobre el particular a la Asamblea, en su decimoquinto
período de sesiones (1960). Entretanto, la Secretaría
ha proseguido los esfuerzos encaminados al control y
reducción de la documentación. El Secretario General
ha pedido que se siga tratando de reducir la extensión
de la documentación y de mejorar su calidad, sin creer
necesario establecer un objetivo numérico para esa re­
ducción. Al objeto de colaborar en esta tarea, el Servicio
de Control Editorial ha establecido dos conjuntos de
normas: uno para la redacción de los informes que han
de presentarse a la Asamblea General y otro para la
redacción de los informes de las comisiones orgánicas
del Consejo Económico y Social. También se han adop­
tado medidas, en cumplimiento de lo dispuesto en el
púrrafo 4 de la parte dispositiva de la citada resolución,
para lograr el estricto ct1111p!imiento del artículo 13.1
del Reglamento Financiero y de las disposiciones perti­
nentes de los respectivos reglamentos de los órganos
interesados a fin de que ninguno de ellos tome deci­
siones sohre medidas relacionadas con la documentación
mientras no hava sido informado con anttiación de las
consecuencias financieras y administrativas que con­
curran. Por último, la Comisión tiene entendido que las

SECCIO:\ 13. GASTOS GENERALES

$

TÍTULO Y. ~ERVICIOS CO~ll'NF.s y EQUIPO

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General 5.67K100

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva 5.580.000

1958 (gastos efectuados) . 5,476.788
1959 (créd;-"s consignados) 5.330.000

193. El cá!culo presupuestario correspondiente a
1%0 acusa un incremento de 348.100 dólares en relación
con el crédito consignado para 1959. De esta cantidad.
118.000 dólares corresponden a gastos suplementarios
por concepto de televisión que se compensarán íntegra­
mente con los ingresos que produzcan. Buena parte del
aumento neto restante - aproximadamente 230.000 dó­
lares - es imputable al alza experimentada por los
salarios y tarifas de los servicios por contrata para la
conservación de inmuebles e instalaciones fijas asi como
de los servicios de telecomunicaciones; a partir de 1958
se calcula que esos gastos han aumentado aproximada­
mente en 113.000 dólares, entre 1958 y 1959. Y en
82.000 dólares entre 1959 v 1960. Estos cambios y otros
registrados en el nivel de 'los gastos correspondientes a
esta sección se hallan expuestos en el cuadro 13-1 del
documento del presupuesto (A/41l0), donde se esta­
blece una comparación de las diferencias entre los gastos
previstos para 1960 y los gastos efectuados en 1958 y
se ofrece una breve explicación de las principales causas
a que oherlecen las correspondientes variaciones.

194. Al estudiar el aumento correspondiente a 1960,
en relación con los créditos consignados para 1959, la
Comisión Consultiva ha tenido presente la probable mo­
dalidad de los gastos en 1959. Según las previsiones
del Secretario General, en función de los gastos efectua­
dos al 31 de mayo, las consignaciones de créditos para
1959 tendrán qúe incrementarse a unos 5.580.000 dó­
lares; ello se debe en gran parte a los aumentos de las
tarifas y los salarios así como a los gastos suplemen­
tarios por concepto de televisión, si bien estos últimos
quedarán compensados con los ingresos que produzcan.

195. La Comisión Consultiva se ha interesado de
nuevo especialmente por las medidas adoptadas 'p~ra

neutralizar el constante aumento del costo de serVICIOS,
agua. luz, calefacción, etc., por medio de una fiscaliza­
ción administrativa. La Comisión se ha informado
acerca de las medidas adoptadas en la Sede para im­
poner una ordenación más estricta de los citados sel:­
vicios, repajar los gastos de limpieza contratando serVI­
cios para realizar una obra determinada y no sobre una
base permanente, y efectuar econom~a~ de mano d~ obr.a
con la instalación de mandos automatlcos para la IlumI­
nación y las instalaciones de climatización.

196. Por lo que respecta a un importante se~tor

que ofrecería posibles ventajas desde el punto de VIsta
administrativo V fnanciero, la Comisión Consultiva es­
tudió nuevame~te la situación relativa a inmuebles e
instalaciones comunes para las oficinas de los centros
situados fuera de la Sede. Este asunto se trata en detalle
en los párrafos 71 a 74 del capítulo I del presente
informe.

197. Debería estimularse la iniciativa de la Sede
para imponer medidas de fiscalización administrativa más
estrictas, en 10 que atañe a algunos gastos de esta sec­
ción. La Comisión Consultiva confía en que esas me­
didas y otras análogas se intensificarán en gr~do máximo,
y se permite encarecer que cuando sea pOSIble se adop-

,1
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fA, ARTICULOS DE
BIBLIOTECA

los pn'vistos no se incluyen algunas partidas de gastos
extraordinarios para las cuales se habian consignado
créditos en 1959. En t>1 pro)'lx'to de pre.;upuesto se ex­
ponen otras divt'rsas razones que explican la disminu­
ción. entrt' las cuales figura d estudio e"pedal relativo
al estado y distribución de las máquinas de t'scrihir y
los dictáfonos que permitil} realizar importantes e inme­
diatas economías. Debt' tenerse t'11 cut'nta. por otra parte.
que una de las partidas de gastos incluidas en la sec­
ción 14 corresponde al equipo adicional que será me­
nester para ampliar los servicios propios de reproduc­
ción dt' documentos en Ginebra. Se tiene entendido que
el costo aproximado de este nuevo equipo de compo­
sición para 1960, que se financiará con los créditos de
la sección 14, ascenderá a 30.000 dólares; a éstos hav
que agregar los 22.000 dólart's gastados en 1959 para
adaptar al alfabeto ruso dos de las máquinas de compo­
sic:ón existente para adquirir una tercera máquina del
mismo tipo (véase también el párrafo 87).

206. La Comisión Consultiva desearía señalar la
atención sobre los cuadros que figuran al final de la sec­
ción 15 del proyecto de presupuesto (A/411O), en los
que se encuentran: a) un resumen de los créditos con­
signados para equipo permanente en 1960 con las cifras
comparativas de 1958 y 1959, Y b) las proput'5tas de
adquisición y reposición de nuebles y equipo. con su
distribución respectiva.

207. En los párrafos 75 a 79 se exponen algunas
observaciones de carácter general sobre las principales
partidas destinadas a la adquisición o mejora de los
bienes de capital de las Naciones Unidas, entre las cuales
figuran las obras de modernización del PaIais des
Nations; los planes para la construcción de un edificio
de las Naciones Unidas en Santiago de Chile; el pro­
grama de conservación y mejoras de importancia en
los inmuebles de la Sede; la propuesta construcción dt'
un nuevo edificio en Addis Abeba, de la que se encar­
garía el Gobierno de Etiopía, para sede de la Comisión
Económica para Africa; y la terminación de las obras
de reacondicionamiento de una sala de conferencias para
el edificio de la CEALO en Bangkok.

208. En relación con el programa de conservación
y mejoras de importancia de los inmuebles de la Sede,
la Comisión Consultiva está informada de que el Secre­
tario General ha decidido aplazar para 1960 el estudio
propuesto sobre los trabajos de ingeniería y arquitec­
tura en el edificio de la Sede. Por consiguiente. la can­
tidad de 40.000 dólares consignada para este fin en el
presupuesto de 1959 será devuelta cuando se presente
el proyecto de presupuesto suplementario para 1959.
El Secretario General también ha manifestado su pro­
pósito de presentar a la Asamblea General, en su deci­
mocuarto período de sesiones, un nuevo inforMe sobre
el plan de conservación y mejoras de importancia.

209. Según se ha señalado en la recapitulación de
los gastos relativos a información pública en el pá­
rrafo 52, 76.400 dólares de los gastos que para compra
de equipo se han previsto en el capítulo II de la sec­
ción 15, corresponden a las necesidades de los Servicios
de Información Pública. En el párrafo 60 se hace tam­
bién referencia a la propuesta relativa a los créditos
destinados a un estudio de televisión y servicios conexos.

210. La Comisión Consultiva recomienda que se
consigne un crédito de 587.300 dólares para la sección 15,
o sea la cantidad proput'sta por el Secretario GeueraI.

$

587.300

587.300
507.996
647.220
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SECCION 15. EQUIPO PERMANEN7F:

comisiones orgúllicas del Consejo Económico y :-jocial,
atendiendo a lo dispuesto en el párrafo 3 de la resolución
citada, han incluido en los programas de Si1~ periodos
de sesiones la cuestión del control \ reducción de su
docUlnentaci:J1l )' llue. en buen número de casos. St' han
obtenido apreciables resultados.

201. La Comisión Consultiva ya ha he,'ho previa­
mente sus comentarios (Aj3:::>óO, p:lrrafo 1.3:::» ::;obre
lus ventajosus efectos que supondría, para reducir la
extensión de la documentación y mejorar su calidad, la
runpliación del Servicio de Control Editorial. La Comi­
sión se pronunció particularmente en favor de la cos­
ttllnbre de asignar miembros del Servicio de Control
Editorial a los departamentos orgánicos de la Secretaría.
En años anteriores la Comisión sugirió la conveniencia
de crear el adecuado servicio de control editorial en la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y en las
secretarías de las comisiones económkas regionales, y
ha encarecido que se siga tratando de establecer un
sistema de control centralizado que permita desarrollar
políticas coordinadas y normas comunes. Queda enten­
dido que, aunque no ha sido posible lograr una amplia­
ción general de estos servicios ni realizar tampoco
ningún adelanto positivo en lo que se refiere al control
centralizado, se están elaborando ahora políticas para
alcanzar eventualmente, dentro de los límites presupues­
tarios, los amplios resultados perseguidos por la Asam­
blea General.

202. La Comisión Consultiva ha tomado nota de
los cambios propuestos en materia de organización y
en virtud de los cuales, dentro de poco tiempo, se con­
fiarán al presidente de la Junta de Publicaciones las
funciones reiativas a la venta de publicaciones que ahora
desempeñan los Servicios de Información Pública. Esta
medida facilitará también la ejecución del programa
anual de trabajos de imprenta del que se encargará ~a

] unta de Publicaciones, la cual verá facilitada su labor
con los cambios de procedimiento adoptados para me­
j1rar el sistema de información inmediata acerca de los
ir gresos derivados de las ventas.

203. Por lo que se refiere a los créditos previstos
en el capítulo IX para libros y publicaciones con des­
tino a la Biblioteca, la Comisión Consultiva lamenta
advertir que cada vez será más necesario adquirir pu­
blicaciones - en particular revistas - que antes se ob­
tenían gratuitamente o por medio de canjes. La Comi­
sión espera que los gobiernos de los respectivos países
sigan suministrando gratuitamente a la Biblioteca, en
la mayor medida posible, sus publicaciones oficiales.

204. La Comisión Consultiva recomienda que se con­
signe un crédito de 2.133.100 dólares para la sección 14,
o sea la cantidad propuesta por el Secretario General.

205. Esta sección acusa una disminución total de
59.920 dólares que, según el cuadro S-l del proyecto de
presupuesto. obedect' principalmente a que en los cálcu-

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General .

Cálculo presupuestario rt'comendado por la
Comisión Consultiva .

1958 (gastos efectuados) .
1959 (créditos consignados)

,

2.133.100

2.133.100
2.095.813
2.127.200
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TÍTULO Y1. PROGRAMAS TÉCNICOS

SECCION 16. DESARROLLO ECOXO:\IICO

SECCIOl-< 17. ACTIVIDADES SOCIALES

SECCIllN 18. ACTIVIDADES EN :\L\TERIA DE DERECHOS HUMANOS

SECCION 19. ADl\UNISTRACION PUBLICA

•

Sección 16 SC<ció1I17 Sceciól~18 Sccción19

)$ $ $ $

Cálculo presupuestario presentado por el Secretario General 480.000 925.000 1OÜ.OOO 500.000 (Cálculo presupuestario recomendado por la Comisión Con-
sultiva ............... . ........................ 480.000 925.000 100.000 500.000

(1958 (gastos efectuados) ... . ........................ 479.400 925.000 45.535 300.000
1959 (créditos consignados; .. . ....................... 480.000 925.000 100.000 500.000

neral en su decimocuarto período de sesiones, junta­
mente con un informe que sobre los resultados del mismo
ha preparado el Secretario General en cumplimientG
de lo dispuesto en el párrafo 7 de la resolución 1256
(XIII) de la Asamblea General.

215. En su informe sobre el proyecto de presupuesto
para 1959 (A/3860, párrafo 206), la Comisión Con­
sultiva volvió a referirse a la necesidad de que el con­
tenido real de los programas fuese mejor conocido y
discutido en público - aludiendo a los programas que
serán financiados en virtud de las secciones 16 a 19­
sobre todo en relación con el e..'{amen de los correspon­
dientes cálculos presupuestarios. La Comisión propuso
como primera medida práctica que, junto con el proyecto
de presupuesto, se distribuyera una lista de los proyectos
que el Secretario General se propone autorizar durante
el año correspondiente con cargo a las consignaciones
de créditos.

216. La Comisión Consultiva tiene entendido que,
de conformidad con la propuesta que antecede, en octu­
bre de 1959 va a distribuirse una lista de los proyectos
aprobados para 1959 y una previsión de la posible uti­
lización de los fondos para 1960, a fin de pj:esentarlas
al Comité de Asistencia Técnica y de ponerlas después
a disposición de la Asamblea General. La Comisión Con­
sultiva considera que el breve documento propuesto
será de utilidad y facilitará la comprensión de los fines
prácticos a que se destinan las respectivas consignaciones
de créditos.

217. Sin perjuicio de la reserva formulada en el
párrafo 211, la Comisión Consultiva recomienda que se
consignen los siguientes créditos para las secciones
16 a 19:

$

3.349.500

3.349.500
2.649.466
2.699.500

211. Para la consigna::'Ión de las cantidades pro­
puestas para las secdones 16 a 19 inclusive hace falta
que la Asamblea General adopte una decisión respecto
de la cuantía de ('sos programas - que pueden conside­
rarse afines a las actividades de asistencia técnica - te­
niendo en cuenta las consideraciones presupuestarias de
orden general. Por lo tanto, si bien la Comisión Consul­
tiva ha tenido presente que estas cantidades son inicial­
mente iguales a las de 1959, el hecho de que figuren en
la resolución de consignación de créditos recomendada
por la Comisión constituye tan sólo una medida presu-
puestaria corriente. '

212. En el párrafo 21 del preámbulo del proyecto
de presupuesto, el Secretario General ha señalado la
posibilidad de que se produzca un incremento aproxi­
mado de 350.000 dólares en lo que respecta a las pre
puestas para ampliar el alcance de los servicios de aseso­
ramiento en materia de bienestar social y para que en
el presupuesto se destine una partida a los servicios de
asesoramiento en materia de fiscalización de estupefa­
cientes. El Secretario General ha propuesto asimismo,
en la declaración hecha el 9 de julio de 1959 ante el
Comité de Asistencia Técnica del Consejo Económico y
Social (E/3230/Add.1), que se amplíe en cierta me­
dida el programa de asistencia a fin de facilitar a los
gobiernos que lo soliciten personas para desempeñar
funciones de dirección o ejecución (OPEX); esta asis­
tencia fue aprobada por la Asamblea Gener"l en su reso­
lución 1256 (XIII) de 14 de noviembre de 1958.

213. La Comisión Consultiva ha examinado los ade­
lantos hechos hasta la fecha en virtud del programa
llamado OPEX, sobre el cual ya ha formulado sus obser­
vaciones (A/3933, párrafos 15 a 17)37. La Comisión
tiene entendido que, en 8 de julio de 1959, de un total
de 90 peticiones firmes procedentes de 28 países se ha­
bían cubierto o iban a cubrirse nueve cargos cuyos
aspirantes fueron aprobados por los gobiernos, otros
cinco de los designados estaban pendientes de la apro­
bación oficial y 15 puestos se hallaban en curso de con­
tratación. El número de puestos sobre el que se informa
es algo superior que el de 25 recomendado por la Comi­
sión Consultiva, si bien, según informó el Secretario
General al Comité de Asistencia Técnica, no se apro­
barían más de 25 nombramientos en 1959.

214. Las opiniones del Consejo Económico y Social
sobre la futura evolución del programa y sus conse­
cuencias financieras se presentarán a la Asamblea Ge-

37 Documelltos Oficiales de la Asamblea General, deci11lo­
tercer período de sesiones, A Ilesos, tema 44 del programa.

Sección 16. Desarrollo económico .
Sección 17. Actividades sociales .
Sección 18. Actividades en materia de derechos hu-

manos .
Sección 19. Administración pública .

TÍTULO VII. GASTOS ESPECIALES

SECCION 20. GASTOS ESPECIALES

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General .

Cá~ulo. p;esupuesta~'io recomendado por la
LomlSlOn ConsultIva .

1958 (gastos efectuados) .
1959 (créditos consignados) .

$

4BO.OOO
925.000

100.000
500.000
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:CIALES

rechos hu-

) 500.000

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS

$

224. El proyecto de presupuesto de ingresos para
1960 comprende dos epígrafes:

a) Ingresos que no proceden de las contribuciones
del personal;

b) Ingresos por concepto de contribuciores del
personal.

Ingresos que no proceden de las contribuciones
del personal

a que, si bien el número de puestos de plantilla sigue
siendo el mismo, se hal' hecho algunos aumentos de
menor importancia en diversas partidas de este capítulo
yana haherse efectuado deducciones por movimiento
de personal. Se recordará que en 1959 se aplicó para
estos fines una deducción de 5.000 dólares, aprobada
por la Asamblea General por recomendación de la
CO::lisillll Consultiya.

223. A juicio de la Comisión Consultiva, y al igual
que en años anteriores, se podría prever un reducido
margen en el proyecto de presupuesto de 1960 para posi­
bles economías por movimiento de personal. Por con­
siguiente. la Comisión recomienda que se consigne un
crédito de 704.500 dólares para la sección 21, o sea
5.500 dólares menos que la cantidad propuesta por el
Secretario General.

38 Estas cifras representan los ingresos previstos por con­
cepto de las ventas menos los desembolsos que ocasionen y
entre los que se cuentan los gastos de personal, la promoción
de las ventas y algunos gastos diversos. En 31 de mayo de 1959
estos gastos ascendieron a 119.600 dólares, en tanto que los
gastos correspondientes al período restante de 1959 se calculan
en unos 60.000 dólares y los de 1960 en 23.0:0 dólares.

Recapitulación de las redllcciones recomelldadas

Capítulo n. Sueldos, salarios y gastos de la secre-
taría de la Corte....... . • . . . .. .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . $5.500

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General 5.319.300

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva 5.319.300

1958 (ingresos efectivos) 4.841.768
1959 (ingresos previstos) 5.319.880

225. En este cálculo presupuestario se incluyen pa­
gos previstos por un total de 1.770.400 dólares con cargo
a los fondos de las cuentas extrapresupuestarias respec­
tivas, para los gastos administrativos y de ejecución del
programa de asistencia técnica de las Naciones Unidas,
así como para los gdStoS de la Oficina del Alto Comi­
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y
de la Secretaría Comúl1 del Comité Mixto de Pensiones
del Personal de las Nadanes Unidas. El saldo de
3.548.900 corresponde a ingresos diversos.

226. La Comisión Consultiva advierte que los in­
gresos procedentes de la venta de los volúmenes im­
presos de las actas de la Segunda Conferencia Interna­
cional de las Naciones Unidas sobre la Utilización de
la Energía Atómica con Fines Pacíficos se calculan en
300.000 dólares en 1960, además de los 500.000 dólares
correspondientes al ingreso previsto para 195938•

227. La Comisión Consultiva recomienda que para
los ingresos no procedentes de las contribuciones de!
personal, que han de acredytarse a los Estados Miembros
en virtud del artículo 5.2 del Reglamento Financiero,
debe aprobarse la cifra total de 5.319.300 dólares pro­
puesta por el Secretario General.

710.000

704.500

1958 Puestos autorizados 30

1959 Puestos autorizados 30
1960 Puestos solicitados ........ . 30
1%0 Puestos recomendados por la

Comisión Consultiva ...... 30

Créditos consignados
en el preSllpllesto

(total de la sección)
$

674.966
(gastos efectuados)

680.500
710.000
704.500

TÍTULO VIII. CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

SECCION 21. CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

$

218. La Comisión Consultiva recomienda que se
consigne un crédito de 3.349.500 dólares para la sec­
ción 20. o sea la cantidad propuesta por el Secretario
General.

219. El aumento de 650.000 dólares que se advierte
al comparar la última cifra con la consignación corres­
pondiente a 1959, se dehe a estas dos razones:

a) La escala de anualidacles destinaclas a reembolsar
Cl préstamo para la construcción de la Sede exige un
pago de 2.500.000 dólares en 1960, 10 cual represblÍn
un aumento de 500.000 dólares en relación con la 3.nua­
lidad de 1959; Y

b) En el cálculo presupuestario se ha incluido un
crédito de 200.000 dólares par~ sufragar los gastos de
construcción del edificio de las ~aciones Unidas en
Santiago de Chile, 10 cual representa un aumento de
150.000 dólares en relación con la cat'itidad correspon­
diente de 1959.

220. A fines de 1960 quedarán pendientes de pago
las siguientes cantidades, por los respectivos conceptos
que se indican:

$
Traspaso a las Naciones Unidas de los haberes

de la Sociedad de las Naciones 3.247.330
[Que se reembolsarán en cinco anualidades

iguales de aproximadamente 649.500 dólares
de 1961 a 1965]

Amortización del préstamo para la construc-
ción de la Sede .... . ... 47.500.000
[Que se reembolsará según la siguiente

escala de anualidades:

221. Por lo que se refiere al edificio de Santiago de
Chile y de conformidad con lo dispuesto en la resolu­
ción 1273 (XIII) de la Asamblea General, de 14 de
noviembre de 1958, se incluirán en el presupuesto ordi­
nario partidas anuales de 200.000 dólares para cada uno
de los tres años comprendidos entre 1961 y 1963.

Cálculo presupuestario presentado por e!
Secretario General .

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consulüva

A¡io Pago anllCJl
$

1961 a 1975 2.500.000
1976 a 1981 1.500.000
1982 . . . . . . . . . . . . . .. 1.0J0.OOO]

222. En el incremento de 29.500 dólares que re­
Jistra el cálculo presupuestario para 1960, en relación
Cl..1 los créditos consignados para 1959, hay 21.480
dólares que corresponden al capítulo II - Sueldos, sala­
rios y gastos de la Secretaría de la Corte. Ello se debe

~
(

(
\

~
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$
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3.349.500
2.649.466
2.699.500
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ln!lresos por concepto de contribllciones del personal

$

228. Todos 10'; ingresos procedentes del Plan de
Contribuciones del Personal, que no estén destinados a
otro fin por resolución expresa de la Asamblea General,
han de acreditarse al Fondo de Nivelación de Impuestos
creado por la Asamblea General a partir del 10 de enero
de 1956 en virtud de la resolución 973 A (X) de
15 de diciemhre de 1956.

229. La recomendación que formula la Comisión
Consnltiva en el párrafo 155. a fin de que se reduzca
en 235.000 dólares la suma correspondiente a la sec­
ción 6, daría lngar a una reducción de unos 40.000
dólares en los ingresos previstos por concepto de con­
tribuciones del personal. En consecuencia, la Comisión
Consultiva propone que se acredite al Fondo de Nive­
lación de Impuestos la suma de 6.210.000 dólares que
corresponde a los ingresos previstos por concepto de
contribuciones del personal en 1960.

ACTIVIDADES QUE PRODl.'CEN INGRESOS

230. Los cálculos presupucl:l.tarios para 1960 de las
actividades de las Naciones Unidas que producen in­
gresos se presentan en la misma forma que aprobó la
Asamblea General en su décimo período de sesiones.
con sujeción al cambio que se señala en el párrafo si­
guiente. Las características fundamentales de esta forma
de presentación se describen en la introducción de la
parte D del proyecto de presupuesto para 1960
(A/4110).

231. En el proyecto de presupuesto para 1959, las
cifras relativas a la tienda de artículos de regalo y al

. comedor de delegados, cafetería y servicios conexos se
presentaron combinadas al objeto de que se viese el
propósito que entonces existía de incluir ambas acti­
vidades en un mismo contrato de administración a prin­
cipios de 1959. Sin embargo, en los cálculos presupues­
tarios para 1960, vuelven a aparecer por separado al
igual que en 1958 y años anteriores. La Comisión Con­
sultiva ha sido informada de que los contratos de admi­
nistración no se cambiaron en la forma prevista y de
que, por el momento, se mantendrán como antes en
espera de que se estudien otras soluciones posibles.

232. En el párrafo 6 del proyecto de resolución de
consignación de créditos para 1960 se autoriza al Secre­
tario General a sufragar, con cargo a los ingresos pro­
cedentes de cada una de las actividades arriba mencio­
nadas, los correspondientes gastos directos.

233. En la introducción de la parte D del proyecto
de presupuesto para 1960 (Al4110) figura un útil resu­
men de los ingresos y gastos totales de estas activida­
des; en el mismo se comparan las cifras efectivas corres­
pondientes a los años de 1956 a 1958 con las aprobadas
para 1959 y con los cálculos presupuestarios para 1960.
En este cuadro se muestra que los ingresos netos totales
para 1960 se calculan en 1.275.000 dólares, 10 cual re­
presenta una disminución de 202.270 dólares en relación
con la cifra aprobada para 1959 y de 32.310 dólares con
respecto a la cifra efectiva para 1958. Si bien existen
aumentos con respecto ~ la tienda de artículos de regalo
(31.300 dólares) y al comedor de delegados, cafetería

a Partida que se acredita a in!;l ~sos diversos por concepto de
"Servicios prestados a '\ctividades que producen ingresos".

b Partida que se acredita a ingresos diversos por concepto
de "Administración Postal de las Naciones Unidas".

609.000

1.044.000b

$ $

1.653.000

37.sooa

571.200

Ingresos netos por esta actividad

Ventas brutas y otros ingresos .
Gastos directos imputables a los in-

gresos .
Otros gastos previstos en las partidas

del presupuesto ordinario .

y servicios conexos (27.000 dúlart's). se pre\en tam­
hién reducciones en la Administración Postal (249.070
dólares), la venta de publicaciones (11.000 dólares) y
el Servicio de visitantes (500 dólares). Los ingresos
netos previstos nor el Servicio de visitantes de Ginebra
se mantienen al mismo nivel que en 1959 (3.500 dólares).

234. A pesar de que en los párrafos siguientes
referentes a cada una de estas actividades se explican
las causas de las mencionadas variaciones en los in­
gresos netos para 1960, la Comisión Consultiva desea
reiterar su principio general de que, a excepción de la
Administración Postal v de la tienda de artículos de
regalo, la finalidad de l~s actividades que producen in­
gresos consiste en proporcionar servicios esenciales a
un costo razonable, sin esperar que rindan ninguna uti­
lidad, a condición de que tales actividades puedan sufra­
gar sus propios gastos. Si bien se espera un cierto
aumento en los ingresos derivados de la tienda de
artículos de regalo, la considerable disminución de los
procedentes de la Administración Postal produce cierta
preocupación. La Comisión espera, por otra parte, que
la reducción en el rendimiento del Servicio de visitantes
y en la venta de publicaciones tenga un carácter tem­
poral. La Comisión toma nota asimismo de que, en
1960, el ingreso neto previsto del comedor de delegados.
cafetería y servicios conexos presenta un aumento de
27.000 dólares en relació,. con la cifra de 1959, aunque
continúa siendo bastante inferior a los ingresos efectivos
de 1958.

235. La Comisión Consultiva dispuso también este
año. para estudia. las cifras detalladas de gastos e in­
gresos de las diversas actividades, de un memor{llldum
de la Junta de Auditores quien, a petición de la Comi­
sión Consultiva, prestó especial atención a las activi­
dades que producen ingresos durante la comprobación
de las cuentas de 1958.

Admin·istradón Postal de las Naciones Unidas

236. Los ingresos y gastos previstos para esta acti­
vidad en 1960 son los siguientes:

237. La Comisión Consultiva advierteql,1e no se ha
mantenido el gran volumen de ventas de sellos regis­
trado en 195739• La Comisión tiene entendido que va
a tratarse de estimular el interés filatélico por los sellos
de las Naciones Unidas, y de ampliar las ventas por
medio de los centros de información.

238. Si bien la Comisión Consultiva está conforme
con los cálculos presupuestarios de ingresos y gastos pre-

39 En 1957 las ventas biuta~ y otros ingresos ascendieron
a 1.878.675 dólares, pero en 1958 disminuyeron a 1.604.812
dólares. Aunque para 1959 se calculó una cifra de 1.860.000
dólares en un principio, los datos actuales indican que puede
producirse una disminución real de 260.000' .dólares con res­

.pecto a esta última cifra. .

6.250.000

6.210.000
5.843.526
6.123.000

Cálculo presupuestario presentado por el
Secretario General .

Cálculo presupuestario recomendado por la
Comisión Consultiva .

1958 (ingresos efectivos)
1959 (ingresos previstos)



i71.200
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I $

1.653.000

144JXlOb

$
551.500

407.500

$
2.168.000

49.{)()()b

2.119.000

$

Ingresos aetos por esta actividad

Ventas brutas y otros ingresos .
Gastos directos imputables a los in-

gresos 2.068.()()i)
Otros gastos previstos en las partidas

de presupuesto ordinario........... 51.000a

$

Ingresos netos por esta actividad

Ventas brutas y otros ingresos .
Gastos directos imputables a los in-

gresos 404.500
Otros gastos previstos en las partidas

del presupuesto ordinario........... 3.000a

agentes. Y como quiera que hasta ahora los iniormes
de los agentes hall sido muy irregulares. las cifras co­
rrespondientes a los ingresos anuales han presentado
variaciones consiclerahles y fortuitas. La desagradable
situaci(lll creacla en lo que respecta a los informes de los
agelltes de ventas también hace difícil la labor de la
Junta <le Publicaciones de planear el volumen de los
programas de los trabdjos de imprenta de la Orga­
nización.

245. La Comisión Consultiva tiene entendido que
las disposiciones rel"civas a la venta de publicaciones
han sido objeto de una investigación general que, según
se espera, dará lugar a importantes cambios en los mé­
todos aplicados hasta la fecha. Estas innovaciones se
irán aplicando progresivamente, y es posible que sus
efectos no sean inmediatos. La Comisión ha sido también
informada de que esta función va a ser asumida por el
Presidente de la Junta de Puhlicaciones y confía en que,
como resultado de tales medidas, podrá mejorar la
situación.

246. A reserva ele esta::> observaciones. la Comisión
Consultiva está de acuerdo con el cáiculo de los ingresos
y gastos presentados por el Secretario General.

Tienda de artículos de regalo (Naciones Unidas)

247. Los ingresos y gastos previstos para 1960
pueden resumirse del siguiente modo:

II Partida que se acredita a ingresos diversos por concepto
de "Servicios prestados a actividades que producen ingresos".

b Partida que se acredita a ingresos diversos por concepto
de "Comedor de delegados, cafetería y servicios conexos".

a Partida que se acredita a ingresos diversos por concepto
de "Servicios prestados a actividades que producen ingresos".

b Partida que se acredita a ingresos diversos por concepto
de "Tienda de artículos de regalo (Naciones Unidas)".

248. En el párrafo 231 ia Comisión Consultiv~, ha
señalado que por el momento va a mantenerse el actual
contrato de administración de la tienda de artículos de
regalo. en virtud del cual la United Nations Cooperative,
Inc.. organización voluntaria compuesta de miembros
del personal y otras personas que colaboran con las
Naciones Unidas. administra por contrata la tienda de
artículos de regalo.

249. La Com1sión Consultiva está de acuerdo con
los cálculos de iI¡gresos y gastos que se han presentado.

Comedor de delegados. cafetería y servicios conexos

250. Los ingresos y gastos previstos para 1960 pue­
den resumirse del siguiente modo:

1.80011

36.200b

638.200

338.800

$

375.OCO

este con-

166.2{)()a

172.600

Ingresos netos por esta actividad

ingresos netos por esta actividad

a Partida que se acredita a ingresos diversos por concepto
de "Servicios prestados a actividades que producen ingresos".

b Partida que se acredita a ingresos diversos por concepto
de "Venta de publicaciones".

244. De los ingresos brutos totalee, 95.000 dólares
corresponden a los ingresos previstos péira la librería
de la Sede y 280.000 dólares a las ventas de los ag' tes
en diversas partes del mundo. La Comisión Ccu ' iva
reconoce que las cifras de ingresos que corresp, I a
las ventas de los agentes no pueden compararse '- un
año para otro, ya que el total de un año determinado
no representa en realidad las ventas hechas en ese año
sino las ventas que durante el mismo comunican los

Venta de publicaciones

243. Los ingresos y gastos previstos por
cepto para 1960 se resumen p continuación:

$

Ingresos brutos .
Gastos directos imputc.bles a los in-

gresos ..
Otros gastos previstos en las partidas

del pr~supuesto ordinario .

37

a Partida que se acredita a ingresos diversos por concepto
de "Servicios prestados a actividades que producen ingres')s".

b Partida que se acredita a ingre~os dh'ersos por concepto
de "Servicio de visitantes".

.<..,~¡T'[·iciu de '[,isitantes

239. Los ingresos y gastos previstos por esta acti­
vidad en 1960 se pueden resumir del siguiente modo:

$ $

Ingresos brutos 640.000
Gastos directos imputables a los in-

gresos 455.200
Otros gastos previstos en las partidas

del presupuesto ordinario........... 183.00c'

sentados por el Secretario General, espera que los es­
fuerzos por allll1entar las ventas produzcan un ingreso
más elevado qm> el que en la actualidad se calcula.

240. Los ingresos netos, que en 1958 fueron efecti­
vamente de 17.427 dólares, se calculan para 1959 en la
cifra aprobada de 2.300 dólares y para 1960 en el im­
porte previsto de 1.800 dólares. La disminución corres­
pondiente en 1960 se atribuye al aumento de los sueldos
y salarios de los guías, así como a los ga,:tos comunes
del personal y al mayor costo de la conservación y los
servicios con inclusión de los ascensores.

241. Aunque esta activid~\(-l tien~ como principal
objeto prestar un servicio al público en interés de la
Organización, sin darle un carácter lucrativo, la Comi­
sión Consultiva espera que se ponga sumo cuidado en
adoptar disposiciones eficientes y económicas respecto
del personal y administración del servicio a fin de esta­
blecer un margen prudente en los ingresos netos. Sobn
este particular cabe señalar que en la plantiEa de 1960
se incluye un puesto menos dentro del cuadro orgánico.

242. A reserva de las observaciones formuladas, la
Comisión Consultiva está conforme con los cálculos pre­
3entados por el S~cretario General.

Recomendaciones (letalbda,;; sohr{> (~r proyef'IO de presupuesto
-----------------~-------
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251. La Comisión Con~ultiva está de acuerdo con
los cúlculos de ingresos y ga::itos presentados por e!
Secretario GF"neraI. y sugiere que se siga procurando
mejorar los ser .-ieios eorrespondi,=ntes.

SCY'Z'icio de 'l'isitantcs (G i':""ra)
252. Los ingresos y ga::itos previstos para 1960 r:l('

den res'lmirse del modo sigll'l'te:

Ingresos netos por esta actividad

1nrresfJs brutos .
Gastos directos imputables ~ los in-

gresos ....................•.......
Ot1<:~ ga;;t05 ¡:,revistcs en las partidas

del presupuesto ordinario .

$

25.000

3.50oa

$

32.000

28.500

3.5()()b

253. La Comisión Consultiva tiene entendidu que
el Servicio de visitantes de! Pabis des Nations de
Cinebra, P ¡Jartir del 10 de enero de 19~9, que fue reor­
ganizado a base de funcionar sin interrupción durante
todo el aÍlo. se desarrolla en forma satisfactoria sin
presentar problemas especiales. La Comisión Consultiva
estú de acuerdo con los cálculos de ingresus y gastos
que se han propuesto para g''JO.

n Partida que se acre-Jita a ingresos diversos por concepto
de "Servicios prestados a actividades que producen ingresos",

lJ Partida que se acredita a ingresos diversos por concepto
de "Servicio de visitantes (Ginebra)".
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,
ANEXO 2

Ubicación de las m~~iuiiiO¡; ':;ai'eciales de las Naciones Unidas
(Véase la explicación de las abreviaturas en el anexo 4)

I

I I ICIUDADES I
(por orden alfabético) CCSA! CURCO I FENU GOXUEL OVTP I TOTAL

! I

.-\),B,IAN · . .. . ..... . .. I I l. x 1

BEIRUT .. . · . .. . . . ...... x x 2

BERSHEBA . . .. . ...... x 1

BHIMBER ... . .. . . .. . . ..... x 1

DAMASCO .. . .... . ., . .... . x 1

DOMEL · . · . . ' . .. . . . .... · . x 1

EL AU]A .......... ....... .. x 1

EL CAIRO · ............ ..... x x 2
-

GAZA . . .. . · . .......... ... . x x 2

]A:\IMU · .. .......... .... . x 1
I

]ERUSALEN · . . . . . . ...... ... x 1

KARACHI · . .. . .. . ...... ... . x 1

KOTLI . ... .. . ......... '" . · . x 1

MOGADISCIO ....... ..... . x 1

NAUSHERA ....... ... . .... , x 1

NUEVA DELHI ..... . . . . . . . . x 1

PISA ... . . ' . ................ x 1

PUNCH . . . . ................. x 1

QUNIETRA ................ x 1

RAWALAKOT ............. x 1

RAWALPINDI . ..... ...... · . x 1

SEUL .... ................. . x 1

SIAIKOT ................... x 1

SRINAGAR ............. .. . x 1

TANGDHAR ................ x 1

TIBERIADE ............... x 1

URI ......................... x 1

'fOTAL ..... ............... . 1 1 4 14 10 30
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ANEXO 3

Condiciones en que se ocupan los locales de las oficinas de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados en 22 ci~!dades Frincipales

(sin incluir a Nueva York y Ginebra)

(Véase la explicación de las ahreviaturas en el anexo 4)

,

XUMERO DE OFICI:\AS EX CADA GRUPO I
Locales proporcio- Locales propor- Locales cu}'a

Locales pro- nados en edificios cionados a título renta pagan
pios de la propiedad de otra gratuito o pagados en parte los Locales

orgal1i:::acióll organi::ación por los gobiernos gobiernos arrendados Total

CINU ..... .. , . - 2 4 1 12 19

CERNU .. - 1 3 - 1 5

ORASNU - -- - - 1 1...

DOAT - - 2 - 2 4.... . . · .

UNICEF I - 1 10 1 9 21... . · .

OOPSRPCO · . - - 1 - 2 3

OACR '" . .... . -- - 1 - 6 7
,

OIT - - 1 - 9 10..... .. ....

FAO ....... . , . - - 10 - - 10

UNESCO . . ..
I

1 - 2 - 3 6

OMS 3 3 5 5 16.... .. . .. . -

BANCO ....... 1 - -- - 2 3

CFI .... . . . . . . . - 1 - - 2 3

FONDO . . . . . . . í - - - 1 2

OACI '.' . ..... - - 2 - 3 5

OCMI ......... - - 1 - - 1

JAT .......... - 1 12 2 2 17

Total .......... 6 9 54 4 60 133
I
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Unidas

,
A1'<EXO 4

Abreviaturas empleadas en los anexos 1 a 3

ales
dados

2

1

1

2

9

2

6

9

3

5

2

2

1

3

2

íO

Total

19

5

1

4

21

3

7

10

10

6

16

3

3

2

5

1

17

133

BA~CO

CCSAl

CER

CERNU

CFl

Cl

CI:\TU

COl

CURCO

DAS

DAT

DOA

DOAT

DOR

FAO

FENU

FONDO

GOlP

GONUEL

]AT

OA

OACI

OACR

OAT

OC

OCE

Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento

Consejo Consultivo de las Naciones Unidas para
la Somalia bajo administración italiana

Comisión Económica Regional

Comisión Económica Regional de las Xaciones
Unidas

Corporación Financiera Internacional

Centro de información

Centro de información de las Naciones Unidas

Corresponsal de la JAT

Comisión de las Naciones Unidas para las Unifi-
cación y Rehabilitación de Corea

Dependencia regional de asuntos sociales

Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica

Dependencia de oficina auxiliar

Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica
de las Naciones UIÚdas

Dependencia de oficina regional

Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación

Fuerza de Emergencia de las Naciont's Unidas

Fondo Monetario Internacional

Grupo de Observadores Militares en la India y
el Pakistán de las Naciones Unidas

Grupo de Observación de las Naciones Unidas
en el Líbano

]ü. ta de Asistencia Técnica

Oficina auxiliar

Organización de Aviación Civil Internacional

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

Oficina de operaciones de asistencia técnica

Oficina científica

Oficina auxiliar de las comisiones económicas
r(;gionales

45

onn

oca
OE

OEP

'JI

OlEA

011'

OL

OMM

OMS

OOPSRPCO

OR

ORASNU

OR]

OTU

OVTP

OZ

OZP

RE

RZ

SCO

SE

UIT

UNESCO

UXICEF

UNKRA

UPU

Organización Consultiva Marítima
Intergubernamental

Oficina de comercialización

Oficin~ de enlace

Oficina de epidemiología

Oficina de información

Organismo Internacional de Energía Atómica

Organización Internacional del Trabajo

Oficina local

Organización Meteorológica Mundial

Organización Mundial de la Salud

Organismo de Obras Públicas y Socorro a los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
(Xaciones Unidas)

Oficina regional

Oficina regional de aSuntos sociales de las
Xaciones Unidas

Oficina del Representante Residente de la ] A T

Of.cina de investigación de la tuberculosis

Organismo de Vigilancia de la Tregua en
Palestina

Oficina de zona

Oficina de zona o de país

Representante especial

Representante de zona

Servicio de contratación de las operaciones de
asistencia técnica

Sede

Unión Internacional de Telecomunicaciones

Organización de las Naciones UIÚdas para ti
Educación, la Ciencia y la Cultura

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

Organismo de las Naciones Unidas para la
Reconstrucción de Corea

Unión Postal UIÚversal
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